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RESUMEN 

Los delitos contra la libertad sexual son frecuentes en América Latina. El Perú es 

uno de los países con más altas tasas de denuncias en la modalidad de  violación 

sexual de la región y en donde la violencia sexual es un fenómeno extendido en 

todos los sectores económicos, grupos de edad y espacios urbanos y rurales. 

Si bien es cierto, los operadores de justicia cumplen una labor punitiva, no están 

exentos de establecer procesos de prevención ante esta creciente problemática 

que tiene características particulares de riesgo en el mismo ámbito intrafamiliar 

por cuanto en el 93% de los casos el agresor está identificado como un familiar 

cercano a la víctima. CEM 2011-2014. 

La investigación empleó el método científico y el tipo corresponde al nivel 

aplicativo. Es un estudio de tipo  longitudinal, prospectivo, cuantitativo, de campo 

y el diseño experimental en su variante cuasi experimental con un solo grupo de 

estudio. 

La población objetivo estuvo constituida por 111 mujeres lideresas presidentes de 

los Comités del Vaso de Leche del distrito de Huánuco. A través de un  muestreo 

probabilístico por cuotas se definió una muestra de 44 mujeres quienes 

participaron de 5 talleres donde se abordaron los temas del delito contra la 

libertad sexual como: actos contra el pudor, tocamientos indebidos, violación 

sexual, hostigación sexual,  exhibicionismo y trata de mujeres. 

El objetivo de la investigación fue el de demostrar la efectividad del “Programa de 

Protección Intrafamiliar frente al problema de la violencia sexual”  orientado a tres 

dimensiones: 1) Nivel de información de las mujeres con respecto a la violencia 
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sexual.  2) Actitudes de las mujeres frente a la violencia sexual. 3) Toma de 

decisiones para prevenir la violencia sexual. 

La hipótesis planteó que la aplicación del “Programa de Protección” contribuirá a 

prevenir la  violencia sexual. Intrafamiliar. 

Los resultados de la investigación han puesto de manifiesto que el 60% de 

lideresas registró “Bajo” nivel de información y 35% nivel “Medio” lo que suma un 

95% negativo, solo un 5% registró un  nivel alto de información. La experiencia de 

haber sido parte del Programa de protección ha permitido que el 95% se reduzca 

a 49% registrándose un 51% de la muestra con alto nivel de información. Con 

respecto a las actitudes frente al delito contra la libertad sexual los hallazgos dan 

cuenta de que 86% registró actitudes de indiferencia, acuerdo y/o total acuerdo 

frente a la ocurrencia del delito contra la libertad sexual. Luego de la aplicación 

del Programa esto se redujo considerablemente a 48% encontrándose un  52% 

en los rubros “desacuerdo y total desacuerdo”.  

Con respecto a la toma de decisiones preventivas en el ámbito intrafamiliar  se 

encuentra un consolidado de 84% de la muestra que no emprende acciones 

preventivas (57%) o lo hace medianamente (27%).Luego de la aplicación del  

Programa esto se redujo a un consolidado de 47%: donde no emprende acciones 

preventivas (31%) o lo hace medianamente (16%). El 53% manifestó decisiones 

de emprendimiento asertivo de acciones de prevención ocurrencia del delito 

contra la libertad sexual. 

La investigación concluyó en que el “Programa de Protección Intrafamiliar frente al 

problema de la violencia sexual” ha demostrado y verificando estadísticamente la 

efectividad del mismo en materia de prevención específicamente en el incremento 
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del nivel de información, actitudes e iniciativas a favor de la prevención frente al 

delito de violación de la libertad sexual. 
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SUMMARY 

Crimes against sexual freedom are common in Latin America. Peru is one of the 

countries with higher rates of complaints in the form of sexual violation in the 

region and where sexual violence is widespread in all economic sectors, age 

groups and urban and rural areas. 

While it is true justice operators play a punitive labor, are not free to establish 

processes of prevention against this growing problem that has particular 

characteristics of risk in the same domestic arena as in 93% of cases the 

perpetrator is identified as close to the victim family. CEM 2011-2014. 

The research is used the scientific method and type corresponds to the application 

level. It is a longitudinal study, prospective, quantitative, field type and its quasi-

experimental design experimental variant with one study group. 

The target population consisted of 111 women leaders committee chairs Glass of 

Milk District Huánuco. Through a probabilistic quota sampling a sample of 44 

women who participated in five workshops where issues of crime against sexual 

freedom as defined addressed: indecent acts, improper touching, rape, sexual 

hostigación, exhibitionism and treats women. 

The aim of the research was to demonstrate the effectiveness of the program 

Domestic Protection for the prevention of crimes against sexual freedom and the 

specificity was oriented to three dimensions: the level of information of women on 

the identification of crime against sexual freedom, its risk factors and exercise of 

the rights to enjoy sexual freedom. Also identify the attitudes of women face this 

problem and identifying initiatives, decisions to take preventive action against this 

problem. 
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The hypothesis stated that the application of "Domestic Protection Program for the 

prevention of crime against sexual freedom" help generate mechanisms of 

protection against crime against sexual freedom. " 

The research results have shown that 60% of women leaders reported "low" level 

of information and 35% level "Medium" which has a 95% negative, only 5% 

reported a high level of information. The experience of being part of the protection 

program has allowed 95% reduction to 49% recorded 51% of the sample with high 

level of information. Regarding attitudes towards crime against sexual freedom 

findings realize that 86% reported attitudes of indifference, agreement and / or 

total agreement against the occurrence of crime against sexual freedom. After the 

implementation of this was significantly reduced to 48% 52% found in the 

categories "disagree and strongly disagree". With regard to preventive decision 

making in the domestic sphere is a consolidated 84% of the sample does not 

undertake preventive actions (57%) or does moderately (27%).  

After the implementation of this was reduced to a bound of 47%: where not 

undertake preventive actions (31%) or does moderately (16%). 53% said 

decisions assertive undertaking actions to prevent occurrence of crime against 

sexual freedom. 

The investigation concluded that the "Domestic protection program for the 

prevention of crime against sexual freedom" has demonstrated statistically 

verifying its effectiveness in prevention specifically on increasing the level of 

information, attitudes and initiatives in favor of the prevention against crime of 

violation of sexual freedom. 
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RESUMO 

 

Crimes contra a liberdade sexual são comuns na América Latina. O 

Peru é um dos países com maiores taxas de queixas na forma de 

violação sexual na região e onde a violência sexual é generalizada em 

todos os sectores económicos, faixas etárias e áreas urbanas e rurais. 

Embora seja operadores de justiça verdadeiros desempenhar um 

trabalho punitivo, não são livres para estabelecer processos de 

prevenção contra este problema crescente que tem características 

particulares de risco na mesma arena doméstica como em 93% dos 

casos, o agressor é identificado tão perto da família vítima. CEM 

2011-2014. 

A pesquisa é usado o método científico e tipo corresponde ao nível de 

aplicação. É um estudo longitudinal, prospectivo, quantitativo, tipo de 

campo e seu design quasi-experimental variante experimental com um 

grupo de estudo. 

A população alvo foi constituída por 111 mulheres líderes comissão 

preside Copo de Leite Distrito Huanuco. Através de uma quota 

probabilística amostragem de uma amostra de 44 mulheres que 

participaram de cinco oficinas, onde as questões de crime contra a 

liberdade sexual, tal como definidos abordados: atos indecentes, tocar 

imprópria, estupro, hostigación sexual, exibicionismo e trata mulheres. 
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O objetivo da pesquisa foi demonstrar a eficácia do programa interno 

de proteção para a prevenção de crimes contra a liberdade sexual ea 

especificidade foi orientado a três dimensões: o nível de informação 

das mulheres sobre a identificação de crime contra a liberdade sexual 

, seus fatores de risco e exercício dos direitos de desfrutar a liberdade 

sexual. Identifique também as atitudes das mulheres enfrentam esse 

problema e iniciativas de identificação, as decisões a tomar medidas 

preventivas contra este problema. 

A hipótese afirma que a aplicação do "Programa de Proteção 

Doméstica para a prevenção de crime contra a liberdade sexual" 

ajudar a gerar mecanismos de proteção contra o crime contra a 

liberdade sexual. " 

Os resultados da pesquisa mostraram que 60% das mulheres líderes 

relataram nível de informação e 35% de nível de "Medium", que tem 

um 95% negativo "de baixo", apenas 5% relataram um alto nível de 

informação. A experiência de fazer parte do programa de proteção 

permitiu redução de 95% para 49% registrados 51% da amostra, com 

alto nível de informações. Em relação as atitudes em relação crime 

contra a liberdade sexual achados perceber que 86% relataram 

atitudes de indiferença, acordo e / ou concordância total contra a 

ocorrência de crime contra a liberdade sexual. Após a execução do 
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presente foi significativamente reduzida para 48%, 52% encontrados 

nas categorias "discordo e discordo totalmente". 

No que diz respeito à tomada de decisão preventiva no âmbito 

doméstico é um consolidado de 84% da amostra não empreender 

ações preventivas (57%) ou faz moderadamente (27%). Após a 

execução do presente foi reduzido para um limite de 47%: em que não 

realizar ações preventivas (31%) ou faz moderadamente (16%). 53% 

disseram que as ações decisões empresa assertiva para prevenir a 

ocorrência de crime contra a liberdade sexual. 

A investigação concluiu que o "programa Domestic proteção para a 

prevenção de crime contra a liberdade sexual" tem demonstrado 

estatisticamente verificar a sua eficácia na prevenção especificamente 

sobre o aumento do nível de informação, atitudes e iniciativas em 

favor da prevenção contra o crime de violação da liberdade sexual. 
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INTRODUCCIÓN 

La legislación nacional reconoce el derecho a la libertad sexual de cada persona, 

sin embargo este derecho que se ve vulnerado ante la ocurrencia del delito contra 

la libertad sexual. En el Perú, el  Ministerio Público, a través del Registro Nacional 

de Detenidos y Sentenciados a Pena Privativa de Libertad Efectiva, 

correspondiente al año 2012 da cuenta de 3,406 detenciones por el delito de 

violación de la libertad sexual, de los cuales el mayor número de detenciones: 

39% son producidas por el delito en la modalidad de violación sexual a menores 

de 18 años. La mayor incidencia de víctimas se da en el tramo de 10 a 14 años de 

edad (15%). 

El Centro de Emergencia  Mujer de Huánuco da cuenta de que en el  93% de los 

casos el agresor sexual se encuentra en el entorno familiar, por lo que podemos 

afirmar que la familia y el hogar se constituye en un espacio de riesgo contra la 

integridad sexual de muchos niños, niñas, adolescentes a predominio del grupo 

etareo adulto. 

Ciertamente los operadores de justicia cumplen un rol punitivo ante la ocurrencia 

del delito, sin embargo su rol no está exento de una labor preventiva.  

Sobre ese razonamiento la presente investigación planteó el desarrollo de 

acciones de carácter preventivo dirigidas a grupos poblacionales de mayor riesgo 

expresados en un “Programa de Protección Intrafamiliar frente al problema de la 

violencia sexual”, con el objetivo de determinar su efectividad para dicho fin en 

función tres especificidades: mejorar el nivel de información sobre la 

identificación, factores de riesgo y ejercicio de derechos frente al  delito contra la 

libertad sexual,  desarrollar en las mujeres actitudes de protección intra familiar 
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así como  generar en ellas  capacidades para la toma de decisiones de protección 

intra familiar frente a la violencia sexual.  

En el capítulo I se consiga la descripción y formulación del problema general y 

específico de la investigación, los objetivos generales y específicos, el sistema de 

hipótesis consignando las hipótesis alternas y nulas,  las variables de estudio, la 

justificación,  importancia, viabilidad y limitaciones del mismo  

En el capítulo II se consignan las bases teóricas que sustentan la problemática del 

delito contra la libertad sexual. 

En el capítulo III se define la metodología empleada correspondiendo  al tipo de 

investigación aplicada, prospectiva, longitudinal, de campo y cuantitativa. El 

diseño fue experimental en su variante cuasi experimental con un solo grupo y 

con pre test y post test. 

La población de estudio estuvo constituida por 111 lideresas presidentas de 

Comités del Programa “Vaso de Leche” distribuidas en 4 sectores: sector 

Huánuco, Aparicio Pomares, Moras y Zona rural – periurbana del distrito de 

Huánuco, provincia y región Huánuco. Se optó por trabajar con una organización 

social de base, pues sus beneficiarias están ubicadas en los estratos 

poblacionales “D” y “E” con mayores riesgo asociados a la violencia sexual. Se 

trabajó bajo el modelo de una sociedad cerrada, en el que la población está 

controlada y con pocas posibilidades de desplazamiento por su condición de 

beneficiarias activas y con cargo comunitario de presidentas de Comités de Vaso 

de Leche.  

La idea de trabajar en este escenario permitió un trabajo de campo profundo y 

controlado (la extensión de los resultados del caso no se hizo por generalización, 
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sino por analogía respecto de otros Comités del Vaso de Leche conformados por 

población con características similares.) 

El cálculo de la muestra se realizó de manera probabilística (poblaciones finitas) y 

el procedimiento de selección se realizó a través de cuotas aleatoriamente 

correspondiente a los cuatro sectores que cubre el Programa del Vaso de Leche 

en el distrito de Huánuco, provincia y región Huánuco. 

La muestra estuvo conformada por 44 lideresas comunales presidentas de 

Comités de Vaso de Leche en el ámbito de los 4 sectores que cubre el distrito de 

Huánuco, provincia y región Huánuco. 

La técnica empleada fue la encuesta y los  instrumentos empleados para la  

recolección de datos fueron 3: Cuestionario N° 01 para identificar el nivel de 

información con respecto a los delitos contra la libertad sexual, Cuestionario N° 02 

utilizando la Escala de R. Likert para identificar actitudes y Cuestionario N° 03 

para identificar  emprendimiento intrafamiliar de acciones de prevención del delito 

contra la libertad sexual. El procesamiento estadístico ha correspondido al 

paquete estadístico SPSS 2012 a fin de determinar estadígrafos. La verificación 

estadística ha correspondido a la prueba t de Student. 

En el capítulo IV se presentan los hallazgos de la investigación que han puesto de 

manifiesto con respecto al nivel de información que las lideresas presidentas del 

Vaso de Leche del distrito de Huánuco en un 60% evidenciaron un “Bajo” nivel de 

información y 35% nivel “Medio” de información  sobre identificación, factores de 

riesgo y ejercicio de derechos frente a la ocurrencia del delito contra la libertad 

sexual, lo que suma un 95% negativo, solo un 5% registró un  nivel alto de 

información. La experiencia de haber sido parte del Programa de Protección ha 
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permitido que el 95% se reduzca a 49% registrándose un 51% de la muestra con 

alto nivel de información. 

Con respecto a las actitudes frente al delito contra la libertad sexual los hallazgos 

dan cuenta de que 86% mostro actitudes de indiferencia, acuerdo y/o total 

acuerdo frente a la ocurrencia del delito contra la libertad sexual. Luego de la 

aplicación del Programa esto se redujo considerablemente a 48% encontrándose 

un  52% en los rubros “desacuerdo y total desacuerdo”.  

Con respecto a la toma de decisiones preventivas en el ámbito intrafamiliar  se 

encuentra un consolidado de 84% de la muestra que no emprende acciones 

preventivas (57%) o lo hace medianamente (27%).Luego de la aplicación del  

Programa esto se redujo a un consolidado de 47%: donde no emprende acciones 

preventivas (31%) o lo hace medianamente (16%). El 53% manifestó decisiones 

de emprendimiento asertivo de acciones de prevención ocurrencia del delito 

contra la libertad sexual. 

En el capítulo V se consigna la discusión de resultados dando cuenta de mejoras 

significativas en materia de información, actitudes y toma de decisiones para la 

prevención del delito contra la libertad sexual, para finalizar con las conclusiones 

dando cuenta de que el “Programa de Protección Intrafamiliar frente al problema 

de la violencia sexual” ha demostrado y verificando estadísticamente la 

efectividad del mismo en materia de prevención específicamente en el incremento 

del nivel de información, actitudes e iniciativas a favor de la prevención frente al 

delito de violación de la libertad sexual. Finalmente se consigna las sugerencias a 

las que se arribó en la investigación. 
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CAPÍTULO I 

EL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

a) Descripción del problema 

Las violaciones sexuales son un delito frecuente en América Latina. El Perú 

es uno de los países con más altas tasas de denuncias por violaciones 

sexuales de la región y en donde la violencia sexual es un fenómeno 

extendido en todos los sectores económicos, grupos de edad y espacios 

urbanos y rurales. Sin embargo, las investigaciones en torno al fenómeno de 

las violaciones sexuales han sido escasas. Si bien en la primera década del 

siglo XXI ha crecido la atención en los problemas de seguridad ciudadana, la 

violencia sexual en general y las violaciones sexuales en particular, han 

recibido una atención periférica por parte de las instituciones del Estado y por 

gran parte de la sociedad civil y los medios de comunicación (Mujica, J:2011)  

Las violaciones sexuales no son un fenómeno nuevo en el escenario de los 

delitos y en el panorama de la inseguridad en el Perú, pero el registro 

sistemático de la Policía Nacional, el Ministerio Público y de Medicina Legal 

es relativamente reciente. No existen a bases de datos rigurosas ni archivo 

público sistemáticos sobre el fenómeno hasta la década de 1990, pero los 

datos han sido organizados y publicados a nivel nacional recién desde la 

segunda mitad de esa década. Recién en el siglo XXI, la información empieza 

a producirse y organizarse de manera sistemática desde las instituciones del 

Estado, gracias a la expansión de los sistemas virtuales de archivo y a la 

demanda internacional de información sobre el delito y la inseguridad. 
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      En la región Huánuco durante el periodo  del año 2011 al primer semestre del 

2014 el Centro de Emergencia Mujer (CEM) del ámbito del distrito de 

Huánuco atendió 1033 casos de violencia familiar y sexual.  

       Entre ellos existen diferencias marcadas de género donde  97% de las 

víctimas son mujeres. Dicha problemática  encuentra un problema social de 

especial atención por cuanto en los últimos cuatro años el número de 

violencia sexual en niños/as y adolescentes (67)  ha superado los casos de 

violencia sexual en que la víctima es adulta (42). 

Las estadísticas acumuladas al periodo 2011 al 2014 de la misma fuente dan 

cuenta de que  en 45.4% de los casos de violencia sexual el agresor es parte 

del entorno familiar, habita en la misma casa, 56.6 en otro lugar. En el 34.8% 

de los casos de violación el agresor es el conviviente, 16.4% el esposo, 

14.2% el ex conviviente, 8.5% el padre o madre, lo que nos lleva a estimar 

que el seno familiar esta deviniendo para muchos en un lugar inseguro  para 

los menores. La misma fuente  ha estimado que  en 49% de las victimas 

existe un riesgo social moderado y 18% severo  contra su integridad personal 

y para su vida.   

Con respecto a la víctima la fuente señala que el 66% de los agresores 

sexuales se encontraban en estado de sobriedad y 33% bajo los efectos del 

alcohol.  

Frente a este problema social, si bien es cierto existe una respuesta de los 

diferentes operadores de justicia, esta centra prioritariamente recursos 

humanos y económicos a la prestación de carácter punitiva debido a la 

recargada carga procesal. La respuesta social institucional en materia de 
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prevención, sigue siendo un paradigma que demanda mayor presencia, 

sostenibilidad e inversión de Estado. 

La problemática expuesta nos lleva a replantear la necesidad de orientar 

acciones de prevención de la ocurrencia del delito contra la libertad sexual  en 

la praxis de los operadores de justicia. 

En la región Huánuco, el “Consejo Regional de Huánuco”, en sesión ordinaria 

del 26 de setiembre 2014, aprobó por unanimidad el Dictamen N° 05 de la 

Comisión Permanente de Desarrollo Social, que en su primer artículo 

recomienda al Pleno del Consejo Regional aprobar la “Ruta de Atención 

Integral a Niñas, Niños y Adolescentes víctimas de Abuso Sexual en 

Huánuco” contando con la participación de organizaciones sociales y 

gobiernos locales a través de las Defensorías del Niño, Niña y Adolescente 

(DEMUNA). Por su parte, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

implementará Defensores Públicos de víctimas, lo que traduce una iniciativa 

única en el país.  

Estos esfuerzos son necesarios para mejorar la oferta de servicios que el 

Estado debe brindar a las victimas  frente a esta problemática, sin embargo 

sigue siendo la prevención un paradigma a fortalecer y hacer parte de la 

dinámica institucional y de la sociedad civil.  

 

b)  Formulación del Problema 

- Problema general 

         Frente a la problemática expresada, formulamos la siguiente interrogante: 
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 ¿Cuál es la efectividad del “Programa de protección”  para prevenir la 

violencia sexual intrafamiliar - Huánuco 2014? 

- Problemas específicos 

 ¿Cuál es el nivel de información que tienen las socias del Programa del 

Vaso de Leche sobre la violencia sexual intrafamiliar? 

 ¿Qué actitudes muestran las socias del Programa del Vaso de Leche  

frente a  la violencia sexual intrafamiliar? 

 ¿Qué acciones desarrollan las socias del Programa del Vaso de Leche 

para prevenir la violencia sexual intrafamiliar? 

 

c) Objetivo General y objetivos específicos 

           Objetivo General 

Determinar la efectividad del “Programa de Protección”  para la  prevención 

de la violencia sexual intrafamiliar. 

           Objetivos Específicos 

 Mejorar el nivel de información de las socias del Programa del Vaso de 

Leche sobre la violencia sexual intrafamiliar. 

 Desarrollar actitudes de protección  frente a la violencia sexual 

intrafamiliar. 

 Contribuir a mejorar la toma de decisiones para la protección frente a la 

violencia sexual intrafamiliar. 
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d) Hipótesis y/o sistema de hipótesis 

Ha: La aplicación del “Programa de Protección”  contribuirá a prevenir la 

violencia sexual intrafamiliar. 

Ho: La aplicación del Programa de Protección” no contribuirá a prevenir la 

violencia sexual intrafamiliar. 

Hipótesis Específicas:  

 H1: “La aplicación del “Programa de Protección”  contribuirá a mejorar el 

nivel de información de las socias del Programa del Vaso de Leche  

sobre la violencia sexual intrafamiliar. 

 H2: “La aplicación “Programa de Protección contribuirá a desarrollar 

actitudes de protección frente a la violencia sexual intrafamiliar. 

 

 H3 :“La aplicación del “Programa de protección” contribuirá a generar 

capacidades para la toma de decisiones preventivas de protección 

frente a la violencia sexual intrafamiliar”. 

 

e) Variables 

  Variable Independiente: “Programa de Protección Intrafamiliar frente al 

problema de la violencia sexual”. 

    Variable Dependiente:   Violencia Sexual. 
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f) Justificación e importancia 

La investigación toca una problemática social creciente en la región y el 

país. El marco jurídico tipifica el delito de violación sexual como parte de 

los delitos contra la libertad.  

Por cuanto dicha problemática traduce problemas socio, económicos, 

sanitarios, en materia de prevención dada la alta incidencia y creciente 

tendencia que eleva los  casos de violación sexual contra niñas, niños, 

adolescentes y adultos en las zonas rurales, peri urbanas y urbanas de la 

región Huánuco; estimamos  imperiosa la necesidad de que a nivel de 

gobiernos locales, operadores de justicia, salud, educación prensa, etc. en 

sinergia interinstitucional  replanteen estrategias de prevención  que sean 

coherente con aspectos socio - culturales fomentando,  el  desarrollo y 

crecimiento de la estructura familiar como centro de formación,  

retroalimentación de valores y amor, así como del ejercicio de los derechos 

y deberes como célula básica de la sociedad. 

 

Siguiendo esa perspectiva la presente investigación aporta 

conceptualizando un Programa de Protección Intrafamiliar frente al 

problema de la violencia sexual, lo que es coherente con un aporte social 

acorde con un fortalecimiento del paradigma de trabajar la prevención 

además de la parte punitiva.  

 

g) Viabilidad 

El estudio de este problema es políticamente viable por cuanto el delito 

contra la libertad en su modalidad de violación sexual está tipificado en el 

capítulo IX del Código Penal Peruano como delito contra la libertad sexual. 
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El artículo 170 señala que se trata de un acto sexual que requiere la 

violencia o amenaza grave para materializarse).  

 

Se dispone de recursos humanos ya que la ejecución  de la experiencia de 

implementar el Programa de Protección Intrafamiliar requiere de un equipo 

multidisciplinario de profesionales en educación, salud y sociología que 

serán involucrados, así como de personal de apoyo administrativo. 

 Es factible llevar el estudio en el tiempo previsto. Se prevé desarrollar la 

experiencia   durante el periodo  Setiembre – Diciembre 2014. 

 

Es factible lograr la participación de los grupos necesarios para la 

investigación por cuanto la investigación cuenta con el apoyo del Gobierno 

provincial de Huánuco a través del “Programa del Vaso de Leche”, los 

mismos que aportaran al estudio facilitando la convocatoria y cediendo las 

instalaciones del Programa para dicho fin. 

 

Es factible conducir el estudio con la metodología necesaria 

 

Como investigador se ha procedido a  formular  aspectos metodológicos de 

la investigación en función al  reconocimiento amplio de sus características. 

Una investigación de este tipo ha requerido definir puntualmente requisitos 

metodológicos a tener presente como estrategia de investigación, que 

pueden resumirse en dos puntos: 
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 La necesidad de un sistema de clasificación fiable y  válido  que 

responda a  la necesidad  de obtener muestras representativas, el 

papel del grupo experimental y del grupo de control.  

 Metodológicamente se tiene claro el esquema de recolección de 

datos idéntico   para grupo experimental y control. 

 

h) Limitaciones 

La presente investigación tiene las limitaciones propias que resulta de realizar 

investigaciones en instituciones públicas sujetas a una serie de 

imponderables propias de las manifestaciones sociales, laborales y gremiales. 

Otra de las limitaciones, resulta de la gran frondosidad de información desde 

diversificadas y encontradas vertientes, sobre  el tema de la Sexualidad y su 

administración respectiva. 

 

 

 



 

 

CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

a) Antecedentes 

Ámbito Internacional 

“La Organización Mundial de la Salud estimó que en el año 2002, 150 millones 

de niñas y 78 millones de niñas, niños y adolescentes en el mundo habían 

experimentado una relación sexual coaccionada, u otro tipo de violencia sexual 

que implicó un contacto sexual, y que una tercera parte de las adolescentes en 

el mundo había iniciado su vida sexual de manera forzada” (OMS, 2004:2). 

Es una evidencia que la violencia contra las mujeres (y en particular la violencia 

sexual) es un problema grave y extendido. Una gran cantidad de 

investigaciones en diversas partes del mundo, anales del siglo XX, mostraba 

que: entre el 10% y el 52% de las mujeres había sufrido maltrato físico por 

parte de su pareja en algún momento de su vida, y entre el 10% y el 30% había 

sido víctima de violencia sexual por parte de su pareja. Entre el 10% y el 27% 

de las mujeres declaró haber sido objeto de abusos sexuales, siendo niñas o 

adultas” (OMS, 2005: 2).  

El fenómeno de la violación sexual es un tema importante y grave en América 

Latina. Sin embargo, los datos al respecto son dispersos y no siempre se 

refieren a información pública actualizada. En cada país, las denuncias de 

violación sexual son atendidas por dependencias diversas, y no todos los 

países en América del Sur, América Central y el Caribe llevan un registro 
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estadístico anual de las denuncias. En algunos casos, la información es 

recogida por el departamento de policía de cada país o por sus institutos de 

medicina legal, los que construyen la estadística sobre las víctimas y sobre los 

exámenes periciales que realizan. Lo mismo sucede en otras partes del mundo, 

en donde las cifras no siempre están actualizadas, no siempre se reportan 

periódicamente y siempre tienen una gran cifra de casos no registrados. 

VIOLACIONES SEXUALES EN EL PERÚ 2000-2009 

 

Fuente: Observatorio de Seguridad de la OEA, European Institute for Crime Prevention 

and Control, UNODC, PNUDD en Mujica Jarris 2010. 

El gráfico evidencia que solamente Surinam, Nicaragua y Jamaica tienen 

tasas mayores a Perú en América Latina. Pero si el corte se hace para 
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América del Sur, se hace evidente la alta tasa de denuncias del Perú, la 

más alta de la región. 

 

Fuente: Observatorio de Seguridad de la OEA.* Las cifras corresponden a los años 2009 

(Colombia, Paraguay, Perú y Uruguay), 2008 (Argentina, Bolivia y Chile), 2006 (Ecuador), 

2005 (Brasil), Venezuela no registra datos. 

 Los gráficos anteriores reflejan la situación relativa del Perú en la región y en el 

mundo y ponen en evidencia la precariedad de la situación respecto a las 

violaciones sexuales (Güezmes, Palomino & Ramos 2002). Si bien el trabajo de 

comparación de cifras requiere un análisis más refinado de los contextos 

específicos de cada país del mundo, y el desarrollo de los mecanismos de 

denuncia no es equivalente en cada región (lo que dificulta la comparación 

rigurosa de la situación), es claro que hay un severo problema respecto a este 

delito. 
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Leytón D. y Hurtado M. (2009) en la tesis titulada: Actitudes frente a Situaciones 

de Violencia de Pareja en Jóvenes de Colegio de la Ciudad de El Alto  con el 

objetivo de: identificar las actitudes de acuerdo al estilo de respuesta ante 

situaciones hipotéticas de violencia de pareja que presentan estudiantes solteros 

de penúltimo de secundaria de colegios públicos en la ciudad de El Alto.  

Los resultados muestran que las personas presentan actitudes pasivas ante 

situaciones de violencia psicológica y actitudes asertivas ante violencia física y 

sexual Resalta que las mujeres, ante violencia física son más bien asertivas, 

presentando ante violencia psicológica y sexual actitudes pasivas y agresivas, 

mientras que los varones, ante violencia sexual son asertivos, presentando 

actitudes pasivas ante violencia psicológica y física. Los resultados se ven 

retroalimentados por consideraciones como: edad, número de parejas habientes, 

tiempo de relación con pareja actual, presencia/ausencia de relaciones sexuales 

anteriores y actuales, con contextualización acorde a la urbe alteña (factores 

culturales estructurales que sostienen el fenómeno) abordado desde una óptica 

ecléctica de género. 

En relación al objetivo general “Identificar las actitudes de acuerdo a los estilos de 

respuesta agresiva, asertiva, pasiva ante situaciones hipotéticas de violencia en 

relación de pareja (expresadas en tipos de violencia psicológica, física, sexual) 

que presentan los estudiantes solteros de penúltimo año de secundaria (tercero 

de secundaria) de colegios públicos (subvencionados por el estado) de la ciudad 

de El Alto,  2004”, se observa que es la actitud asertiva la que predomina ante 

estos tres tipos de violencia. 

En segundo lugar se presenta la actitud pasiva sugiriendo una predisposición a la 

negación de los propios derechos y necesidades ya que se encuentra 
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sustancialmente disminuida principalmente frente a situaciones de violencia física 

y sexual, potenciando el riesgo de ser víctima o agresor. Finalmente se observó 

una actitud agresiva como predisposición en menor frecuencia ante situaciones 

de violencia física, psicológica y sexual. 

En cuanto al objetivo “Identificar actitudes comportamentales de acuerdo a los 

estilos de respuesta que presentan los estudiantes de tercero de secundaria 

solteros en la ciudad de El Alto, ante situaciones hipotéticas de violencia 

psicológica”, se observa que es la actitud pasiva la que predomina, seguida de 

una actitud asertiva y finalmente una actitud agresiva. 

En este sentido, tanto en resultados generales, los varones, personas de 17 años 

de edad, las personas que tuvieron hasta dos parejas sentimentales, las que 

tuvieron una relación de pareja de hasta tres meses, personas que tuvieron 

relaciones sexuales actuales y con anterioridad y las que no las tuvieron, 

muestran una actitud predominantemente pasiva, pudiendo ser víctimas 

potenciales ante este tipo de violencia, a diferencia del grupo de mujeres que 

tiene una predisposición más bien asertiva ante este tipo de violencia 

A partir de los resultados expuestos anteriormente, se observa que estos en 

cuanto a las actitudes generales frente a la violencia, indican que se mantiene en 

primer lugar una actitud de tipo asertiva, seguida de una actitud pasiva y 

finalmente una actitud agresiva, lo que indica que en las relaciones de pareja, las 

personas optan por una actitud asertiva principalmente ante situaciones de 

violencia física y sexual, manteniendo una actitud más bien pasiva en cuanto a la 

violencia psicológica, lo que sugiere que aún este tipo de violencia se mantiene 

velada sustentando la presencia de creencias irracionales y miedos, mismas que 

hacen que las personas sean vulnerables a ser víctimas de este tipo de violencia 
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bajo el supuesto de ser incapaces o sentirse indefensos ante una situación de 

violencia psicológica, esto, resulta ser retroalimentado por las auto 

verbalizaciones auto derrotistas que impiden que se puedan manifestar los 

sentimientos negativos o de disconformidad de forma adecuada imposibilitando el 

derecho de ser atendidos o respetados por el agresor, en contraposición a esto se 

manifiestan más bien verbalizaciones que van en dirección de una disculpa o 

justificación ignorando así sus propias necesidades. 

Ámbito Nacional  

Mujica J. Zevallos N. y Vizcarra S. en la investigación titulada: Estudio de 

Investigación del impacto y Prevalencia de la violencia sexual contra mujeres 

adolescentes en un distrito de la Amazonía (2013) PUCP concluyen en que  en 

los casos declarados en el estudio de campo, se indica que en 72% del total de 

los agresores se implica a alguien cercano al entorno personal o de residencia de 

la víctima. Además, que en 21% de los casos se trata de alguien que, si bien no 

pertenece necesariamente al entorno directo de la víctima, aparece en el entorno 

de la vida cotidiana o de tránsito. Solamente en 7% de los casos declarados se 

indica que no había ni una relación cercana, lejana o no conocían al agresor. Esto 

sugiere que el fenómeno parece estar asociado menos al aumento del crimen 

organizado o la delincuencia común, y más a patrones locales y estructurales de 

la violencia (asociados a los patrones de residencia y convivencia, la dinámica 

comercial local, la presencia/ausencia del Estado y de las autoridades de 

vigilancia, prevención y punición, las formas de organización familiar, la función de 

las niñas y adolescentes en la organización de la economía doméstica, etcétera). 

Estos datos refuerzan los argumentos acerca de la extensión de este fenómeno 

(que no es únicamente regional ni un asunto reciente) y se ven, además, 
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corroborados por el estudio Multicéntrico de la Organización Mundial de la Salud 

(2005) que reporta el hallazgo de que “de cada 5 mujeres afirmó haber sufrido 

abusos sexuales cuando era niña [en Cuzco y Lima]. “Entre las mujeres que 

habían tenido su primera experiencia sexual antes de los 15 años, esta había sido 

forzada en más del 40% de los casos […]” (OMS, 2005).  

“Entre las mujeres que habían tenido su primera experiencia sexual a los 18 años 

o más, esta había sido forzada en el 3% de los casos en Lima y el 17% en Cusco”  

(OMS, 2005). 

Sostienen también que la violencia sexual aparece en los resultados cuantitativos 

y cualitativos como un fenómeno prevalente y de alta victimización. En esta línea 

es posible pensar que estos fenómenos no están dispuestos como eventos 

disociados ni eventos fortuitos en la trayectoria de vida de una mujer, sino que 

parecen disponerse como una cadena de elementos continuos en estas 

trayectorias (Mujica, 2011; 2010). Bajo esta idea, es posible pensar en diagramas 

de progresión de la violencia asociados a los roles y funciones de los actores en 

el aparato social y, por lo tanto, a una forma de organización y administración 

regular de la violencia.  

El delito de Violación Sexual esta estadísticamente registrado a nivel nacional 

como el de mayor incidencia. 49.4% de los casos denunciados corresponden a 

menores de edad como víctimas, seguido por el hurto, robo, lesiones y micro 

comercialización de drogas. 

Estos datos resultan fundamentales en el estudio comparado de casos y en el 

trabajo de investigación sobre este fenómeno en espacios locales y permiten una 

referencia de partida. Son importantes no solamente por la amplitud comparada 

de la información y el registro por país (ciudad, en este caso), sino porque 
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aparecen como una fuente confiable respecto del severo problema de sub registro 

oficial del fenómeno de la violencia en general y de la violencia sexual en 

particular (Mujica, 2011; UNFPA, 2005, Lara et al, 2003; entre otros).  

Y es que las cifras oficiales tienen problemas para la construcción de datos que 

se acercan a la realidad, pues provienen normalmente de cifras de denuncias 

(Mujica, 2011) y, evidentemente, no consideran a quienes no efectúan una 

denuncia ante las autoridades oficiales (Lara et al., 2003).  

Un estimado sobre denuncia sugiere que “en la región solo un 5% de las víctimas 

adultas denuncian una violación a la policía” (UNFPA, 2005 en Contreras et al., 

2010).  

El estudio multi céntrico de OMS muestra que 1 de cada 3 de las mujeres de Lima 

y Cuzco “no habían dicho a nadie su experiencia de violencia física infringida por 

la propia pareja”. 

El mismo estudio indica que “solamente 1 de cada 3 mujeres que había sido 

víctima de actos de violencia física infringida por su pareja había solicitado ayuda 

a un proveedor de servicios, principalmente la policía (25%) o a un servicio de 

salud (8% en Lima y 17% en Cuzco)”,  y que 1 de cada 4 “no había pedido ayuda 

porque consideraba que la violencia era normal o no grave, mientras que el 15% 

de las mujeres en Lima y el 28% en Cusco manifestaron que no habían buscado 

ayuda porque se avergonzaban o porque pensaban que no les creerían” (OMS, 

2005). 

El estudio de victimización de Costa y Romero (2011) indica que solamente 16% 

de las “mujeres entre 15 y 49 años de edad víctimas de violencia familiar en el 

Perú entre el 2004 y el 2009” recurrieron a una institución para denunciar el caso, 
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42% recurrió a una persona cercana y no a una institución, y 42% no recurrió a 

nadie (Costa y Romero, 2011: 68). 

La violencia sexual contra las mujeres tiene una alta prevalencia en el mundo, 

pues alrededor del 60% de las mujeres han sufrido violencia física o sexual en 

algún momento de su vida (UNIFEM, 2009). Aproximadamente el 20% de las 

mujeres del mundo reportaron haber sido víctimas de violencia sexual durante la 

niñez (OMS, 2005), cifra que asciende a 25% en Cuzco y Lima, Perú (OMS, 

2005).  

Alrededor del 33% de las adolescentes han sufrido una iniciación sexual forzada 

(OMS, 2005), 24% en el Perú rural (OMS, 2005). El grupo más vulnerable a la 

violencia sexual son las niñas y las adolescentes (Mujica, 2011; Contreras et al, 

2010; Amnistía, 2004; OMS, 2003; 2002).  

El sub registro de los datos sobre violencia sexual es muy alto. Aunque los 

estimados de la cifra oculta sean muy disímiles en el mundo, se suele indicar que 

solamente 5% de los casos de violaciones (1 de cada 20) se denuncian ante las 

autoridades policiales y del sistema de justicia (UNFPA, 2005 en Contreras et al., 

2010); que solamente el 16% (3 de 20) de casos de violencia familiar (Costa y 

Romero, 2011: 68); y que solo el 25% (5 de 20) de violencia cometida por la 

pareja (OMS, 2005). 

Finalmente, si bien no es posible establecer un vínculo causal directo y claro entre 

la victimización sexual adolescente y el embarazo adolescente (por la ausencia de 

datos específicos), sí es posible pensar en una relación hipotética altamente 

probable que necesita ser estudiada con profundidad. Estos datos permiten la 

consideración de premisas e hipótesis racionales para el estudio de campo de 

espacios específicos y referencias relevantes para la comparación. 
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Ante este escenario estadísticamente graficado, es tácito  afirmar que existen 

grandes brechas que demandan una mayor respuesta social del Estado, tanto en 

materia de prestación de servicios adecuados, así como en el reto de generar un 

Sistema de Información integrado interinstitucional entre operadores de justicia e 

instituciones vinculadas a la problemática (Ministerio Público, Poder Judicial, 

Policía Nacional, Defensa Pública, Defensoría del Pueblo, Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables, Ministerios de Salud, Educación, Prensa). 

La Fiscalía Superior Civil y de Familia dio cuenta del registro de 2590 denuncias 

por Violencia Sexual a menores tan solo durante el primer semestre del año 2011. 

El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables reportó la atención de 1122 

casos de Violencia Sexual contra menores tan solo en el periodo Enero a Abril  

del año 2011 en los 125 Centros de Emergencia Mujer operando a nivel nacional, 

así mismo la problemática de que en el 75% de agresores sexuales se ha 

identificado a  familiares cercanos a la víctima (hermanos, padres, tíos, primos, 

etc.).La misma fuente cierra el año con el reporte de un total de 34,594 casos de 

Violencia: 51% de Violencia Psicológica, 38% Violencia Familiar y 11% Violencia 

Sexual. De entre ellos,  en 30,512 (88%) las víctimas fueron mujeres y 4082  

varones (12%), con una ocurrencia de 166 casos diarios atendidos. 

El Instituto de Medicina Legal reportó para el año 2010 la atención de 33,429 

casos de Violencia Sexual, entre ellos el 50% correspondían a menores. 

Ámbito Regional 

Castañeda N, Tamayo M, Maque M, Carrillo C, Alvarado N. en la tesis titulada: 

“Vigilancia de la Violencia Física, Psicológica y Sexual en gestantes de la 

Provincia de Huánuco, 2006”.  Mediante un estudio metodológicamente  tipo 
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descriptivo y de corte transversal con diseño de investigación es no experimental 

y una   muestra   representada por 33 gestantes víctimas de violencia  analizó las 

manifestaciones de la violencia física, psicológica y sexual en la población de la 

Provincia de Huánuco, teniendo como muestra representativa a un total de 33 

gestantes víctimas de violencia que acudieron al Hospital Regional Hermilio 

Valdizán al Centro de Salud Carlos Showing al Centro de Salud Aparicio Pomares 

Centro de Salud Perú-Corea administración en salud de Las Moras y C.S. Pillco 

Marca  durante el periodo comprendido entre agosto del 2006 y enero del 2007 .  

Los instrumentos utilizados fueron la ficha de captación de gestantes víctimas de 

violencia y un cuestionario previamente validado. Con el programa SPSS versión 

9 fueron procesados los resultados.  Concluyó en que el mayor número de 

gestantes víctimas de violencia oscila entre las edades de 16 a 25 años, 

generalmente son amas de casa, poseen estudios de secundaria reside en zonas 

urbano marginales, presenta antecedentes de violencia durante la infancia. El 

24,2% de las gestantes fueron víctimas de violencia por parte de sus parejas y 

también por parte de sus padres o  padrastros. 42.4% de ellas afirma que la 

violencia ocurre porque el hombre es machista y celoso, en el 72,7% de ellas el 

maltrato se inició con la convivencia, el maltrato psicológico acompañado de 

empujones es el 54, 5% de gestantes violentadas presentaron complicaciones 

durante la gestación. Respecto a los recién nacidos, el 100% nació entre las 37 a 

42 semanas, en buenas condiciones y con peso adecuado.  

 Aguilar M, Orbegoso F, Llana P, Orbegoso L, Díaz B, en la tesis titulada: 

“Violencia Domestica contra la mujer en los asentamientos humanos de Huánuco 

– 2006”, investigó sobre la problemática de las mujeres que sufren violencia  

doméstica en Huánuco, a partir de su caracterización socio cultural; la 

identificación de las causas y consecuencias de la violencia doméstica y la 
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relación causa – efecto. El trabajo fue de tipo aplicativo en el nivel descriptivo 

aplicativo. Se obtuvo como resultados que las características socio económicas 

de la población objeto de estudio son similares a las de otros departamentos. El 

79% de las encuestadas tiene una edad entre 15 a 30 años de edad, la mayoría 

de las mujeres nacidas en el departamento de Huánuco y tienen una residencia 

resiente en el lugar donde viven. Solo el 25% se encuentra casada y el 73% de 

las mujeres tienen de 1 a 6 hijos y sufren violencia sexual por parte de sus 

parejas. 

Concluyó en que  las mujeres de los asentamientos humanos de Huánuco sufren 

permanentemente maltrato de su pareja. La situación de pobreza, el bajo nivel 

educativo, los patrones culturales  expresados en sus costumbres y tradiciones de 

su propia idiosincrasia agudizan y agudizan el problema concluyendo en que  la 

consecuencia es la desintegración familiar. Los hijos heredan modelos que 

agudizan el problema. En el momento en que las mujeres se van incorporando al 

mercado laboral se van creando posibilidades de dejar su condición de 

dependencia frente a los hombres. 

 

b) Bases teóricas 

 En el Perú la violencia sexual registra tendencias estadísticas crecientes en 

donde el grupo etareo de niñas/os y adolescentes se ha incrementado en 

relación a la población adulta. La ausencia de cifras oficiales rigurosas sobre la 

violencia sexual evidencia la existencia de una gran cifra no denunciada (cifra 

oculta). 
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De acuerdo a cifras de la Policía Nacional del Perú, entre 2006 y 2011 se han 

registrado más de 38,000 denuncias por violación sexual a nivel nacional 

(tipificada en el capítulo IX del Código Penal Peruano como delito contra la 

libertad sexual. El artículo 170 señala que se trata de un acto sexual que 

requiere la violencia o amenaza grave para materializarse). El 94.8% de las 

denuncias policiales de 2011 a nivel nacional corresponde a víctimas mujeres. 

El 72% de las víctimas corresponde a mujeres menores de edad, en cuanto 

que  23% corresponde a mujeres mayores de 18 años y solo el 5% de los 

casos involucra a una víctima de sexo masculino (INEI, 2012).  

El año 2013, la Fiscalía Provincial de Huánuco registró 189 denuncias por 

violación de la libertad sexual. 46 % de estas implican la violación a una menor 

de 18 años de edad ( 69% implican casos de “violación agravada” por el hecho 

de tener como víctima a un menor de edad entre 10 y 14 años). Aun con la alta 

concentración de víctimas menores de edad, estas  denuncias representan 

solamente un 0.05% del total nacional y una tasa de 9 denuncias por 100,000 

habitantes.  

La violencia familiar y la violencia sexual doméstica son unas de las formas de 

violencia más comunes a nivel nacional; prueba de ello es que la policía recibe 

más de cien mil denuncias al año por ese motivo. Existen tres tipos de violencia 

doméstica y familiar, según las formas de categorización policial: la violencia 

psicológica, el maltrato físico y la agresión sexual, las cuales son registradas por 

varias instituciones.  

Durante el año 2011, se recibieron en el Perú más de 106,000 denuncias 

policiales por violencia familiar. El 90.6% de estas fueron efectuadas por víctimas 

mujeres, de las cuales 5.3% tenían entre 11 y 17 años (INEI, 2012). Alrededor de 
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1,700 de estos casos correspondieron a agresiones sexuales (diferentes de una 

violación). 

Por su parte, el Programa Nacional Contra la Violencia Familiar y Sexual (MIMP, 

2012) reporta haber atendido un total de 41,144 personas afectadas por la 

violencia familiar y sexual a nivel nacional durante el año 2011. El 88% de estas 

atenciones fueron realizadas a mujeres y 11% correspondieron a casos de 

denuncias de violencia sexual.  

Un enfoque que se subsume al problemas radica en que este genera 

consecuencias evidentes: el daño físico registrable en miles de casos, el impacto 

psicológico en las víctimas y el contagio de enfermedades de transmisión sexual, 

además de cientos de miles de embarazos (Bruyn, 2003), por lo que estamos 

tocando entonces un problema que impacta en la salud pública, la economía, la 

sociedad, es decir que afecta el desarrollo social.  

Frente a la problemática de violencia sexual existente en la región, estimamos de 

necesidad de que los gobiernos locales e instituciones operadoras de justicia 

incorporen y /o fortalezcan enfoques de prevención de la violencia sexual en el 

ámbito intrafamiliar y comunal, por lo que la presente investigación focaliza su 

interés de investigación en la implementación de un Programa de Protección 

Intrafamiliar”,  frente al delito contra la libertad sexual.  

Desde una perspectiva más sostenible el escenario ideal debe involucrar a toda la 

familia, sin embargo la factibilidad del contexto social focalizara la intervención a 

las mujeres con cierto liderazgo que participan de organizaciones sociales de 

base, como el “Vaso de leche”. 
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Violencia Basada en Género: La violencia basada en género o violencia contra 

las mujeres abarca muchos tipos de comportamientos físicos, emocionales y 

sexuales nocivos para las mujeres y las niñas que con frecuencia son practicados 

por miembros de la familia pero a veces también por extraños, y que afectan 

negativamente a la salud mental de las víctimas. 

Tipos de Violencia:  

Violencia Familiar: Cualquier acción u omisión que cause daño físico o 

psicológico, maltrato sin lesión, inclusive amenazas o acción grave y/o reiterada, 

así como violencia sexual que se produce entre: cónyuges, ex cónyuges, 

convivientes, ex convivientes, ascendientes, descendientes, parientes colaterales 

hasta cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, quienes habitan en 

el mismo hogar, siempre que no medien relaciones contractuales o laborales, 

quienes hayan procreado hijos en común, independientemente que vivan o no al 

momento de producirse la violencia. 

Violencia Psicológica: Incluye aquellos actos tendientes a controlar o aislar a la 

mujer, así como a humillarla o avergonzarla. Se manifiesta en amenazas, insultos, 

humillaciones, la exigencia de obediencia, el aislamiento social, el control 

desmedido, el uso del dinero o acceso a los bienes como medio de chantaje o 

presión. 

Violencia Física: Se refiere a toda conducta que implica el uso intencional de la 

fuerza en el cuerpo de la mujer, con el propósito de ocasionar lesión física o dolor 

(empujones, bofetadas, patadas, puñetazos, quemaduras, jalones de cabello, 

envenenamiento, cortes, golpes con objetos). 
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Violencia Sexual: Es calificada como todo acto de índole sexual que sea 

impuesto mediante la fuerza, la amenaza, la coacción o cualquier otro mecanismo 

que anule o limite la voluntad personal de la mujer. Se incluyen en esta categoría 

los actos contra el pudor tocamientos, hostigamiento sexual, exhibicionismo y la 

violación sexual (introducción del pene por vía vaginal, anal o bucal o la 

introducción de dedos, lengua u objetos por vía vaginal o anal). 

Tipos de Violencia Sexual: 

Hostigamiento Sexual: Es la conducta física o verbal reiterada de naturaleza 

sexual no deseada y/o rechazada, realizada por una persona o más personas que 

se aprovechan de una condición de autoridad o jerarquía o cualquier otra 

situación ventajosa, en contra de una u otras, quienes rechazan estas conductas 

por considerar que afectan su dignidad, así como sus derechos fundamentales. 

Trata de Mujeres; Nuestro Código Penal (Artículo 182°) reconoce el delito de 

trata de personas sancionando a la persona que promueve o facilita la captación 

para la salida o entrada del país o el traslado dentro del territorio de la República 

de una persona para que ejerza la prostitución, someterla a esclavitud sexual, 

pornografía u otras formas de explotación sexual. 

Tipificación del Agresor: 

Los estudios en la materia han tipificado – en cierta forma – cómo se configura a 

quien agrede: 

El Agresor: Es aquel que usa habitualmente  la violencia en sus relaciones 

familiares como forma de comunicarse, resolver conflictos, imponer su criterio o 

expresar sus emociones. Son hombres que tienen fuertemente interiorizados  los 

estereotipos tradicionales de la superioridad masculina. Se han encontrado en 
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ellos cuatro rasgos o actitudes comunes que explican por qué pueden considerar 

como natural o justificado el uso de la violencia. 

 Cree tener derecho a ejercer el control: El agresor está convencido de su 

derecho a ejercer el control absoluto sobre las decisiones y la viuda de su 

pareja. De igual manera cree tener la potestad para usar la violencia o la 

coerción cuando siente que ha perdido ese control. 

 Cree tener derecho a que todas sus necesidades sean satisfechas. El 

agresor cree que su compañera tiene el deber de atender todas sus 

necesidades y darle atención cada vez que él lo solicite, más allá de cuáles 

sean los sentimientos y necesidades de ella. Si no recibe la respuesta que 

desea apela a su “derecho” de usar el castigo o la violencia. 

 La Cosificación. El agresor al no tener en cuenta las emociones o los 

deseos de su pareja, termina por considerarla en su interior una especie de 

objeto que debe estar en función de sus necesidades. El percibir a asu 

compañera como alguien despojado de su humanidad, es decir como una 

cosa, le facilita el uso de la violencia. 

 La Posesión. Implica considerar a la compañera como alguien de su 

absoluta pertenencia, con la que puede hacer lo que considere necesario, 

incluso golpearla. 

Violencia Sexual en la Región Huánuco: 

Con respecto a la Violencia Sexual el Instituto de Medicina Legal de Huánuco da 

cuenta de una tendencia casuística semestral de aproximadamente 239 casos 

atendidos de violencia sexual en agravio de niñas, niños, jóvenes y adultos 

ocurridos en la región. 
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f1 % f1 % f1 % f1 % f1 %

10 4 21 7 30 9 13 9 74 7

263 96 273 93 299 91 124 91 959 93

273 100 294 100 329 100 137 100 1033 100

Fuente: Sistema de Registro de casos y atenciones Cem. Huánuco 

Elaboración: La investigadora

*Corresponde al primer semestre 2014.

Femenino

Masculino

2011 2012 2013 2014

Años

Sexo de la victima
Total

Sub totales

Personas afectadas por violencia familiar/sexual atendidos en el CEM

 según  sexo de la victima

El Centro de Emergencia Mujer de la provincia de Ambo – Huánuco reportó para 

el año 2011: 283 casos de Violencia Sexual siendo las victimas niñas, niños y 

adolescentes. En ese ámbito es el distrito de Huacar  donde se han presentado 

mayores casos de violencia sexual de padres a hijos. 

La misma fuente señala que entre los años 2008 al 2011 se ha registrado en 

dicha institución un total de 1417 casos de violencia sexual destacando que las 

víctimas fueron en 89% mujeres y 11% hombres; donde 10.3% fueron menores 

de 5 años, 30% entre 6 y 11 años, 59.7% entre 12 y 17 años. En el 88% de los 

casos el agresor se encontraba en estado de sobriedad, lo que confronta 

desfasados criterios de relaciona la violencia sexual con la ingesta de alcohol. 

Los delitos contra la libertad en la modalidad de violación sexual se han 

incrementado notoriamente en la región. El Instituto de Medicina Legal registro 

239 casos atendidos de violencia sexual en agravio de niñas, niños, jóvenes y 

adultos al primer semestre 2014. 

La presente investigación elaboró un consolidado estadístico sobre ocurrencia del 

delito contra la libertad en la modalidad de violación sexual  atendidos en el CEM 

Huánuco  durante el periodo 2011 – 2014. 

El análisis de la misma inicia por identificar que la violencia sexual en la región 

tiene rostro de mujer por cuanto 93% de las víctimas son mujeres. (Ver tabla N° 

01). 

Tabla N° 01 
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2011 56 0 114 26 19 4 9 11 2 9 0 2 4 9 5 0 0 3 273

2012 43 1 115 37 23 4 8 16 3 7 1 1 6 12 14 1 0 2 294

2013 41 1 97 49 35 18 9 11 0 1 2 3 8 14 34 1 0 5 329

2014* 29 2 33 35 11 2 0 4 1 2 0 3 2 5 8 0 0 0 137

Total 169 4 359 147 88 28 26 42 6 19 3 9 20 40 61 2 0 10 1033

Otro

Famil

iar

Otro

Pareja

 Seual 

s/hijos

Enamora

do

novio 

Descon

ocido
Total

Personas afectadas por violencia familia y sexual atendidos por el CEM segun 

estado del agresor en la última agresión

Fuente: Sistema de Registro de casos y atenciones Cem . Huánuco 

Elaboración: La investigadora

*Corresponde al primer semestre 2014.

Hijos
Abuel

o

Cuña

do

Sue

gro/

a

Yerno 

Nuera

Conviv

iente

Proge

nitor

de 

hijo

Ex 

convivi

ente

Madre  

Padre

Padrast

ro/Mad

rastra

Herma

no
Año

Espo

so

Ex 

Espo

so

Tipos de Violencia y grupos de edad 2011 2012 2013 2014*

f1 f1 f1 f1 f1 %

23 46 46 17 132 13

Violencia Sexual en niños y adolescentes 12 6 35 14 67 6

284 207 205 99 735 71

1 15 23 3 42 4

13 13 20 8 54 5

0 3 0 0 3 0

333 290 329 141 1033 100
Fuente: Sistema de Registro de casos y atenciones Cem. Huánuco 

Elaboración: La investigadora

*Corresponde al primer semestre 2014.

Violación sexual adulto mayor

Personas afectadas por violencia familiar y sexual atendidos en el CEM según  tipo de 

violencia y grupo de edad

Maltrato adulto mayor

Total

Maltrato infantil

Violencia familiar adultos

Violencia sexual adultos

Total

Siendo el segmento femenino el más expuesto a la violencia sexual, destaca de 

manera notable que en la población de niñas, niños y adolescentes se ha 

registrado en los últimos 4 años un incremento de casos que supera los ocurridos 

en población adulta, lo que direcciona como propósitos de la presente 

investigación enfocar a esa población de manera prioritaria en acciones de 

prevención de riesgos. (Ver  tabla N° 02) 

Tabla N° 02 

 

 

 

 

 

 

 

De los 1033 casos atendidos en el  Centro de Emergencia Mujer de la provincia 

de Huánuco durante el periodo 2011 al 2014, encontrando que el agresor sexual 

se encuentra en el entorno familiar de la víctima (Ver tabla N° 03). 

Tabla N° 03 
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Porcentualmente se registró  que: 35% de los casos el agresor es el conviviente, 

16% el esposo (que no es padre de la víctima) y 14% el ex conviviente. En el total 

de los casos atendidos el 93% de los agresores corresponde al entorno familiar 

de la víctima. (Ver tabla N° 04 con frecuencias estadísticas). 

Tabla N°04 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con respecto a la ubicación geográfica del agresor respecto a la víctima, las 

estadísticas dan cuenta de que en 45% de los casos el agresor vive en la misma 

vivienda, 55% fuera de la vivienda pero tiene acceso a la misma. (Ver tabla N° 

05).  
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Tabla N° 05 

2011 2012 2013 2014* f1 %

125 137 139 64 465 45.41

143 154 189 73 559 54.59

268 291 328 137 1024 100

Personas afectadas por violencia familiar/sexual

 atendidos en el CEM según  residencia del agresor

Años

Total

Fuente: Sistema de Registro de casos y atenciones Cem. Huánuco 

Elaboración: La investigadora

*Corresponde al primer semestre 2014.

Vive en la casa

No vive en la casa

Lugar donde vive

 el agrsor

 

Esta estadística pone de manifiesto que la familia ha devenido en un espacio de 

riesgo potencial para niños, niñas, adolescentes y/o adultos. Con respecto a la 

caracterización del agresor, las estadísticas reportan que en el momento de 

perpetrar el delito en el 95% de los casos este declara no ser consumidor de 

alcohol, drogas y/o fármacos. 

Tabla N° 06 

 

 

 

 

 

La misma fuente reporta que en el momento de perpetrar el delito, 66% de los 

agresores sexuales se encontraba en estado de sobriedad y 33% bajo los efectos 

del alcohol. (Ver tabla N° 07). 

 

 

2011 2012 2013 2014* f1 %

Si consume 2 24 2 2 30 5

No consume 271 294 0 0 565 95

Total 273 318 2 2 595 100

Fuente: Sistema de Registro de casos y atenciones Cem . Huánuco 

Elaboración: La investigadora

*Corresponde al primer semestre 2014.

Años Total
Consumo 

Personas afectadas por violencia familiar/sexual

 atendidos en el CEM según consumo de alcohol, drogas, farmacos
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2011 2012 2013 2014* f1 %

36 99 166 46 347 34

158 157 105 82 502 49

79 38 58 9 184 18

273 294 329 137 1033 100

Fuente: Sistema de Registro de casos y atenciones Cem. Huánuco 

Elaboración: La investigadora

*Corresponde al primer semestre 2014.

Leve

Moderado

Severo

Total

Años

Personas afectadas por violencia familiar/sexual atendidos en el CEM según  riesgo 

social para la integridad personal y para la vida

Califcación de riesgo

Tabla N° 07 

 

 

 

 

 

 

 

Al respecto el Ministerio de la mujer y poblaciones vulnerables ha establecido 

criterios de riesgo. El CEM Huánuco identificó  en la calificación de riesgo 

“moderado y severo” a un  67% de las víctimas, 34% en riesgo leve (Ver tabla N° 

08). Ello nos lleva a replantear la necesidad de enfocar los factores de riesgo 

asociados a la ocurrencia del delito de violación sexual como parte del trabajo de 

prevención considerado en la presente investigación. 

Tabla N° 08 

 

 

 

 

 

 

Una problemática a ser tomada en cuenta en la administración de justicia en la 

ocurrencia de reincidencia en el delito de violación sexual: 11% de las atenciones 

realizadas en los últimos 4 años correspondió a esa condición. 

2011 2012 2013 2014* f1 %

Sobrio 168 196 231 91 686 66

Efectos del alcohol 104 97 98 46 345 33

Efectos de drogas 0 1 0 0 1 0

Ambos 1 0 0 0 1 0

Total 273 294 329 137 1033 100

Fuente: Sistema de Registro de casos y atenciones Cem . Huánuco 

Elaboración: La investigadora

*Corresponde al primer semestre 2014.

Personas afectadas por violencia familiar/sexual

 atendidos en el CEM según estado del agresor

TotalAños
Estado del agresor
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2011 2012 2013 2014*

273 298 329 137 1037 89

27 32 49 18 126 11

300 330 378 155 1163 100

Fuente: Sistema de Registro de casos y atenciones Cem. Huánuco 

Elaboración: La investigadora

*Corresponde al primer semestre 2014.

TotalTipo de casos

Sub total

Personas afectadas por violencia familiar y sexual atendidos por el CEM

según tipo de ingreso al CEM

Casos nuevos

Casos reincidentes

 Tabla N°09 

 

 

 

 

Finalmente la estadística  regional traduce la necesidad de que los operadores de 

justicia, gobiernos locales y demás actores orienten sus esfuerzos hacia la 

prevención de los riesgos trabajando con el núcleo familiar y comunal. La 

presente investigación responde a ese criterio.      

La violación sexual incluye para la mirada normativa penal la “penetración” 

forzada físicamente, sea por vía vaginal, anal u oral, ya sea del “miembro viril”, 

otras partes corporales o un objeto (Organización Panamericana de la Salud 

2005: 161). De acuerdo a esto, la violación sexual podría ser cometida por 

varones o mujeres y el sujeto pasivo serían tanto varones, mujeres, niños, niñas y 

adolescentes. La violación sexual puede ser perpetrada por el “cónyuge”, 

“concubino”, “enamorado”, “desconocido”, persona que mantenga algún vínculo 

de autoridad con la víctima, etcétera. En esa línea, en el Perú, la violación sexual, 

cuya conducta base se encuentra tipificada en el artículo 170 del Código Penal, 

se define de la siguiente manera: El que con violencia o grave amenaza, obliga a 

una persona a tener acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal o realiza otros 

actos análogos introduciendo objetos o partes del cuerpo por alguna de las dos 

primeras vías (Código Penal de 1991: Artículo 170). 

Pero la legislación sobre el tema, centro de las definiciones operativas del sistema 

de justicia, no ha sido siempre precisa. En el Perú, la transformación de este tipo 

penal ha implicado diversos procesos y redefiniciones que no han terminado y 
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que muestran la historia de un complejo fenómeno, atravesado por prejuicios y 

contradicciones. En la primera mitad del siglo XIX, tras el periodo de 

Independencia, el primer proyecto de Código Penal (el Proyecto de Código  tenía 

ya una sección dedicada a los delitos sexuales, con el título “Violencia hecha a las 

mujeres” (Vidaurre 1828). Aquí, la preocupación central era la protección de “la 

virginidad de las mujeres”, y el delito se determinaba según el que “violenta a la 

que es virgen” (Hurtado 2001: 341; Vidaurre 1828: Ley 1). Incluso las penas se 

podían atenuar “si la mujer era viuda” (Vidaurre 1828: Ley 5), si se trataba de una 

“mujer soltera que no era virgen” (Vidaurre 1828: Ley 7) y “en el caso de esclavas 

no se considera acto sexual” (Vidaurre 1828: Ley 12), ya que el esclavo y la 

esclava eran considerados cosas. 

 Como castigo al delito, se imponía al sujeto activo (el perpetrador) que 

“contrajera nupcias” con el sujeto pasivo de la acción (la víctima). Si la víctima no 

aceptaba o el victimario se rehusaba, se obligaba al victimario “al pago de la 

cuarta parte de su haber” (en el caso en que el victimario careciese de ingresos 

económicos, se le obligaría a trabajar en obras públicas por el tiempo que la 

víctima permaneciera soltera).  

La sanción era considerada agravada “si la mujer ofendida era casada” (Hurtado 

2991: 343; Vidaurre: Ley 11).Tres décadas después, en 1859, el segundo 

Proyecto de Código Penal contempla la  gura delictiva de “Acceso carnal de 

mujer”, incluyendo los casos en los que “se encuentre privada de sus sentidos” 

(inciso 1) y cuando hay una “mujer casada que cree que el delincuente es su 

esposo” (inciso 3); esta última figura delictiva es equivalente al estupro cometido 

contra la mujer que ha sido engañada con promesas de matrimonio y supera los 

18 años de edad (inciso 4, Hurtado 2001: 344).  
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El Proyecto de Código de 1859 sigue la propuesta del Proyecto Vidaurre en 

proteger la virginidad de manera expresa (Artículo 324), pero se diferencia de este 

en que impone mayor pena a los sujetos activos que mantienen algún vínculo con 

la víctima  -   “ascendientes”, “guardadores”, “maestros” o cualquier persona que 

mantiene “posición de autoridad”- (Artículo 323 del Proyecto de 1859). Este 

Proyecto incorpora también el Artículo 321, “sobre la sanción complementaria a la 

pena por los delitos de violación, estupro o rapto de doncella”, en la cual se obliga 

al sujeto activo a la “manutención de los hijos nacidos consecuencia al acceso 

carnal con la víctima”. 

 En el “rapto de doncella menor de 21 años” de edad “que fuera ejecutada con 

violencia hacia los padres o hacia la mujer”, si es que el autor-victimario se 

casaba con la víctima era “eximido de cualquier pena”. Posteriormente, en el 

Código Penal de 1863, se encuentran los delitos de violación, estupro, rapto y 

otros (Título II), delitos en los que el bien jurídico protegido es el “honor sexual” de 

la víctima (Hurtado 2001: 345). El tipo base del delito de violación sanciona la 

violación de una mujer “por medio de la fuerza” o “por uso de narcóticos”, así 

como la “violación de virgen impúber” (incluso cuando hay “acceso carnal con su 

consentimiento”) o “mujer casada que le hicieron creer que el sujeto activo era el 

marido” (Artículo 269). Además, se castiga “el que viole a virgen entre 12 a 21 

años de edad” (Artículo 270); siendo una forma agravada del delito el “cometido 

por persona que ejerza algún tipo de autoridad en la víctima” (Artículo 271). 

El Código de 1863 mantiene la “virginidad” y la “honestidad” de las mujeres 

casadas o viudas como un “valor” central (Artículo 278) y es la “violación de la 

virginidad” la que determina las penas más altas a imponerse. Por ejemplo, quien 

rapta a alguna de esas mujeres recibía una pena de cárcel en quinto grado, 

mientras que en la violación de “otra clase de mujer”, la pena sería de tercer 
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grado (Artículo 273). Al igual que en el Proyecto de 1859, el sujeto activo se 

encuentra obligado a entregar una “proporción de sus facultades” (solo en los 

casos de mujer violada fuera soltera o viuda), así como a mantener a la prole 

(Artículo 276).  

En el caso de que el victimario se hubiese casado con la víctima (con su expreso 

consentimiento), podría dejársele exento de pena (Artículo 277).En el Código 

Penal de 1924 se pueden ver grandes cambios en comparación a los Proyectos y 

al Código anterior. En la Sección III de “Delitos contra las buenas costumbres”, se 

ubicaba el Título I de los “Delitos contra la libertad sexual”, en el que se marca un 

cambio frente al bien jurídico protegido, que pasó de ser solamente el “honor 

sexual” a sumársele la “libertad sexual” (Bramont-Arias & Bramont-Arias To-rres 

1995: 381; Peña Cabrera 2007: 21).  

Por libertad sexual se entendía la libertad de toda persona de disponer de su 

propio cuerpo en las relaciones sexuales”; para ello se debía respetar los límites 

que el derecho marcaba y “la costumbre social”. Así, el “honor sexual” se entendió 

como i) el “honor subjetivo” que era la estimación y respeto por la propia dignidad; 

y ii) el “honor objetivo” que era la buena reputación que toda persona tenía frente 

a la sociedad (Bramont-Arias 1990: 9-12). Además, hay un cambio en el tipo base 

que protege la libertad sexual (aunque no en los términos que hoy se entienden), 

cambio que “respeta” que la mujer soltera mantenga relaciones sexuales, aunque 

mantiene la “irreprochabilidad de la conducta” como un valor importante.  

Entre las conductas del tipo base se exige que el sujeto activo del delito de 

violación use “la violencia o amenaza grave sobre la víctima” para poder perpetrar 

la acción delictiva (Artículo 196). En este código se reconoce como conducta 

agravante que el sujeto activo de la acción coloque a la víctima en “estado de 
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inconsciencia” 1o la “imposibilidad de resistir” (Artículo 197). Por otro lado, a 

diferencia del Código anterior, el Código de 1924 separa las figuras de violación 

sexual y seducción (Artículo 201), en donde se sancionaba a la persona que 

seduce a la “mujer de conducta irreprochable” entre los 16 a 21 años de edad.  

Pero lo más relevante de este código es que se excluye toda referencia a la 

virginidad de la mujer y a su estado civil. El Código Penal de 1924 no hace 

distinción entre mujer soltera virgen, mujer soltera no virgen, casada o viuda, por 

lo tanto, se concibe que toda mujer en general era potencialmente víctima de 

violación y ni la “virginidad” ni la “honestidad” eran más elementos determinantes.  

En los siguientes años, los legisladores agravarían las penas si el sujeto pasivo 

era una menor de edad. Así, el Decreto Ley N° 17388, del 25 de enero de 1969, 

declara la pena de muerte por la comisión de los delitos de rapto y contra el honor 

sexual de los niños menores de 7 años. Esta norma ha quedado fuera del 

ordenamiento jurídico vigente según el Artículo 2 de la Ley N° 29477 del 18 de 

diciembre de 2009.  

Por otro lado, el Decreto Ley N° 18968, del 22 de setiembre de 1971, declara la 

aplicación de la pena de muerte en caso de delitos de traición a la patria y delitos 

en agravio de menores, en especial si la víctima resulta muerta.  

Finalmente, el Decreto Ley N° 20583, del 10 de abril de 1974, mediante el cual se 

modifican los artículos 199, 200, 201 y 205 del Código Penal, amplía la aplicación 

de la pena de muerte por violación sexual o “contra natura” que afecte a menores 

entre 7 a 14 años de edad. Sin embargo, para entonces, todavía “la violación 

entendida como tal debe darse fuera del matrimonio” (Hurtado 2001: 349-350) y, 

por lo tanto, “no existía jurídicamente en la esfera de la sociedad conyugal” 

(incluso cuando se empleaba la violencia para acceder al acto sexual).  
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Hacia los anales del siglo XX, la legislación en temas de violación sexual se hace 

más precisa. En 1991, se publicó el actual Código Penal cuyo Capítulo IX 

“Violación de la libertad sexual” se ubica en el Título IV, “Delitos contra la 

Libertad”.  

En el capítulo IX, se hace una clara diferencia entre delitos de violación sexual a 

mayores de edad, violación 2sexual perpetrada a menores de edad y seducción. 

Los bienes jurídicos protegidos en este tipo de delitos son “la libertad sexual” y la 

“intangibilidad sexual”. Por el primero se entiende “el derecho que tiene toda 

persona de auto determinarse sexualmente y de rechazar la intromisión de dicha 

esfera a terceras personas cuando no medie consentimiento” (Peña Cabrera 

2007: 21-22). Es decir, cada persona mayor de 18 años (que es la edad en la cual 

se adquiere la capacidad de ejercer sus derechos civiles, según el Artículo 42 del 

Código Civil) puede ejercer la actividad sexual en libertad (Díez Ripollés 1985: 23 

y 29; Bustos Ramírez 1991: 114). 

Ahora bien, con “intangibilidad sexual” o “indemnidad sexual”, la referencia es al 

bien jurídico que protege a los menores de edad o “incapaces”, pues son sujetos 

que no pueden “determinarse.  

Esta figura delictiva fue reconocida por el texto original del Código Penal, pero ha 

quedado tácitamente derogada de conformidad al Acta de sesión plenaria del 

pleno jurisdiccional distrital penal de la Corte Superior de Justicia de Arequipa en 

septiembre de 2006, pues la Ley N° 28704 (que modifica diferentes Artículos del 

Código Penal) modificaba el Artículo 173, incluyendo el inciso tercero donde se 

señala como violación presunta el acto sexual ocurrido con menores entre 14 y 

menos de 18 años de edad. Así, dejaría de tener sentido un artículo de seducción 

y toda relación sexual con menores de 18 años se considera violación. Sin 
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embargo, posteriormente se ha difundido un acuerdo de Sesión Plenaria en el que 

se vuelve a cuestionar la modificación y se regresaría a la forma original de la 

Ley. De acuerdo al derecho civil, existen dos tipos de incapacidad, que son la 

absoluta y la relativa: a) Incapaces absolutos, son los menores de 16 años, los 

que se encuentren privados de discernimiento (por cualquier causa) o los 

sordomudos, ciego-sordos y los ciego-mudos que no puedan manifestar su 

voluntad, de acuerdo al Artículo 43 del Código Civil. b) Incapaces relativos, son 

los menores entre 16 a 18 años, “retardados mentales”, alguien que tuviera 

alguna enfermedad mental que le impide expresar su voluntad, “los pródigos”, “los 

que incurren en mala gestión”, “ebrios habituales” o quienes tienen “pena que 

lleva anexa la interdicción civil”, de acuerdo al Artículo 44 del Código Civil. 

 Código de los Niños y Adolescentes Ley Nº 27337 - Capítulo IV Artículo 25.- 

Ejercicio de los derechos y libertades: 

El Estado garantiza el ejercicio de los derechos y libertades del niño y del 

adolescente consagrados en la ley, mediante la política, las medidas, y las 

acciones permanentes y sostenidas contempladas en el presente Código. 

La Familia y los Adultos Responsables de los Niños y Adolescentes  

Capítulo I 

Patria Potestad.  Artículo 74.- Deberes y derechos de los padres 

     Son deberes y derechos de los padres que ejercen la Patria Potestad: 

a) Velar por su desarrollo integral; 

b) Darles buenos ejemplos de vida y corregirlos moderadamente. Cuando 

su acción no bastare podrán recurrir a la autoridad competente; 
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c) Tenerlos en su compañía y recurrir a la autoridad si fuere necesario 

para recuperarlos; 

d) Recibir ayuda de ellos atendiendo a su edad y condición y sin 

perjudicar su atención. 

Artículo 33.- Desarrollo de programas por parte del hoy Ministerio de la 

Mujer y Desarrollo Social. 

La política de atención al niño y al adolescente estará orientada a  desarrollar: 

a) Programas de prevención que garanticen condiciones de vida  

adecuadas; 

b) Programas de promoción que motiven su participación y la de su 

familia y que permitan desarrollar sus potencialidades; 

c) Programas de protección que aseguren la atención oportuna cuando 

enfrentan situaciones de riesgo; 

d) Programas de asistencia para atender sus necesidades cuando se 

encuentren en circunstancias especialmente difíciles; 

e) Programas de rehabilitación que permitan su recuperación física y 

mental y que ofrezcan atención especializada. 

Acuerdo Plenario Nº 4-2008/CJ-116. Aplicación del Artículo 173º.3 del Código 

Penal. Delito de violación sexual de menor de edad. 

En el año 2006, la Ley Nº 28704 modificó el Código Penal estableciendo un sub 

tipo penal agravado del delito de violación sexual por el que se penaliza las 

relacione sexuales con adolescentes sin discriminar si se tratan de una violación 

sexual o si éstas fueron consentidas. El 18 de julio del 2008, los Vocales 

integrantes de las Salas Penales Permanentes, Transitorias y Especial de la Corte 
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Suprema de Justicia de la República, reunidos en IV Pleno Jurisdiccional y al 

amparo del artículo 116 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial, adoptaron el Acuerdo Plenario Nº 4-2008/CJ-11 (Publicado en el Diario 

Oficial El Peruano el 3 de noviembre del 2008), que establece criterios 

interpretativos para la aplicación del Art. 173º inciso 3 del Código Penal, referente 

al delito de violación sexual de menor de edad entre 14 a 18 años. 

  Ley Nº 28704 (Ley de violencia sexual): Aprobada en abril de 2006, mediante la 

cual, se modifican los artículos del Código Penal relativos a los delitos contra la 

libertad sexual, tanto en su contenido, como en su penalización. Particularmente, 

la modificatoria del artículo 173° de dicho Código, genera alta preocupación en la 

comunidad defensora de los derechos sexuales y reproductivos y en los 

profesionales de salud que trabaja con adolescentes, porque tipifica como un 

delito de violación sexual todo tipo de relaciones sexuales que se realicen con 

menores de 18 años, sean estas consentidas o no por parte de las /os mismos 

adolescentes. Previa a esta modificación, la Ley reconocía como violación sexual, 

a las relaciones sexuales que se producían con menores de 14 años. Con la 

modificatoria, las relaciones sexuales con personas menores de 18 años y 

mayores de 14 años, se castiga con una pena no menor de veinticinco ni mayor 

de treinta años de pena privativa de la libertad. 

 Indemnidad sexual: Cuyo concepto es el de la “intangibilidad sexual” que se 

considera para determinados grupos de edad y en el derecho penal se basa en 

que “los menores no pueden ejercer jurídicamente su libertad sexual”, por lo que 

“su consentimiento no resulta ser jurídicamente válido”. El elevarse la edad de la 

indemnidad sexual a las personas menores de 18 años, ha dado como resultado 

que todas las relaciones sexuales que se produzcan con personas entre los 14 y 
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18 años constituyan delito de violación, es decir, a este grupo se le ha cancelado 

jurídicamente el derecho de ejercer su libertad sexual, no se le reconoce su 

capacidad de dar consentimiento si quiere o no tener relaciones sexuales, 

simplemente se prohíbe por ley.  

Ley General de Salud (Ley Nº 26842): Señala en su artículo 30º que “el médico 

que brinda atención médica a una persona herida por arma blanca, herida de 

bala, accidente de tránsito o por causa de otro tipo de violencia que constituya 

delito perseguible de oficio o cuando existan indicios de aborto criminal, está 

obligado a poner el hecho en conocimiento de autoridad competente.”  

Las relaciones sexuales se tipifican como delito a partir de la extensión de la 

indemnidad sexual entre los 14 a 18 años, y por lo tanto de acuerdo a ley, “ 

perseguible de oficio”, por lo que los/as proveedores de salud que reciben a un/a 

adolescente, en la/el cual se compruebe práctica sexual, están en la obligación de 

poner en conocimiento de las autoridades respectivas el delito de violación; este 

hecho puede darse cuando una adolescente acude a un establecimiento de salud 

a solicitar anticonceptivos, cuando se controla su embarazo o cuando solicita 

atención ya sea para un diagnóstico y/o tratamiento de una enfermedad sexual, 

incluyendo en VIH/SIDA. 

Interés superior del niño y del adolescente: “En todas las medidas concernientes 

que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 

las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración 

primordial que se atenderá será el interés superior del niño”. 

Ley N° 26260, Ley de Protección frente a la Violencia Familiar, Ley de Protección 

a la Familia y al Niño, Ley de indemnidad sexual. 
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En un contexto de amplia prevalencia de la violencia, la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos señala  que la violencia sexual contra las mujeres “supone 

una intromisión en la vida sexual que, además de anular el derecho a tomar 

libremente las decisiones respecto con quién tener relaciones sexuales, conlleva 

la pérdida del control sobre las decisiones más personales e íntimas y sobre las 

funciones corporales básicas”. 

 Como explica Wood (2009), la violencia sexual se diferencia de la categoría más 

amplia de violencia contra la mujer pues esta última incluye la violencia que 

ocurre debido al género de la víctima dentro de la cual puede darse o no la 

violencia sexual. La violencia contra la mujer se entiende como “cualquier acción 

o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, 

sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado […] 

incluye la violencia física, sexual y psicológica” (Convención de Belén do Pará, 

1994; OEA, 1994). Este tipo de violencia es considerado un problema de salud 

pública por las Naciones Unidas.  

Mujica, Zevallos & Vizcarra : Derechos Humanos, 2010: 39; Asensio et al, 2010: 

22). ha producido un amplio movimiento internacional sobre la gravedad de este 

fenómeno que es considerado tanto un “problema de salud pública” como una 

“violación de los derechos humanos.”De tal manera, la prevalencia de la violencia 

aparece como un fenómeno relevante. Los estudios más amplios y las cifras más 

o menos consensuadas indican que: i)  “se estima que hasta 6 de cada 10 

mujeres del mundo sufren violencia física o sexual a lo largo de su vida” 

(UNIFEM, 2009: 1; ONU Mujeres, 2012:1); ii)  “1 de cada 4 mujeres afirma haber 

sido víctima de violencia sexual por parte de su pareja” (UNIFEM, 2009; OMS, 

2003). 
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En complemento, los datos que proporciona el estudio multicéntrico de la OMS 

(2005) sobre la prevalencia de la violencia sexual agregan información relevante: 

 “Entre 15% y 71% de las mujeres [en los países estudiados] informó haber 

sufrido violencia física y/o sexual por parte de su pareja en algún momento 

de sus vidas” (70% en Etiopía y Perú; OMS: 2005: 6); Existe consenso 

entre las organizaciones internacionales respecto de que la violencia hacia 

la mujer constituye una violación de los derechos humanos, lo que se 

expresa en diversos tratados y declaraciones como la Declaración sobre la 

Eliminación de la Violencia contra la Mujer (1993), la Convención 

Interamericana sobre la Prevención, el Castigo y la Erradicación de la 

Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará, 1994; OEA, 

1994), el Programa de Acción de la Conferencia Inter-nacional sobre la 

Población y el Desarrollo de El Cairo (1994) y la Plataforma de Acción 

adoptada en la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer de Beijing 

(1995; ONU, 1995).  

 La primera experiencia sexual para muchas mujeres fue reportada como 

forzosa: 24% en el Perú rural; 28% en Tanzania; 30% en zonas rurales de 

Bangladesh; y 40% en Sudáfrica (OMS, 2005: 16);vi)  aproximadamente 

20% de las mujeres reportaron haber sido víctimas de violencia sexual 

antes de los 15 años (OMS, 2005: 15). 

 Con respecto a la situación de la investigación sobre violaciones sexuales 

en el Perú sexualmente” se trata de resguardar es el “desarrollo normal de 

la sexualidad” manteniéndola se reconoce el derecho a la libertad sexual 

“libre de la intromisión de terceros” (Peña Cabrera 2007: 23; Muñoz Conde 

1993: 383-384).  
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     Lo importante de estas definiciones y, de sobremanera, la definición de 

“libertad sexual” en el Código Penal de 1991, es que el sujeto activo (el 

victimario) puede ser cualquier persona, un desconocido, un familiar 

(incluso el esposo o esposa) o alguien que mantiene nexos de autoridad 

con la víctima. Y al mismo tiempo, se amplía la lista de sujetos pasivos 

(víctimas) a cualquier persona, sumando a las “mujeres casadas” y 

“prostitutas” (excluidas en el Código anterior de la lista de sujetos pasivos 

posibles). Pero este Código ha sufrido diversas modificaciones desde su 

publicación, en especial en el Capítulo de Delitos Sexuales, pues a pesar 

de los cambios, las definiciones iniciales resultaron insuficientes frente a las 

formas de violación que se registraban y a los avances de la investigación 

criminológica y criminalística.  

 Primero, el tipo base (Artículo 170) contemplaba solamente el acto sexual o 

“análogo” “por medio de violencia o grave amenaza”. El agravante de este 

tipo es la violación perpetrada por dos sujetos o más, o cuando se produce 

a mano armada. La pena por la comisión de este delito era de 3 a 6 años 

de pena privativa de libertad y, en la forma agravada, de 4 a 12 años. Pero 

la Ley N° 26293 (del 14 de febrero de 1994) amplía la pena de 4 a 8 años 

y, en la forma agravada, de 8 a 15 años. 

 Segundo, hay una modificatoria importante de dicho Artículo (el 8 de junio 

de 2004), en la que se especifica por cuál vía se dan los “accesos 

carnales” (vaginal, anal, oral u otros actos análogos introduciendo objetos 

o partes del cuerpo por vía vaginal y anal), en donde la penetración con el 

pene en la vagina (la figura coital) o ano no es la única posibilidad para 

determinar violación.  
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 Tercero, en las formas agravadas se agregan las situaciones donde el 

victimario tiene una posición de autoridad frente a la víctima y se 

encuentre ejecutando sus funciones (si pertenecía a las Fuerzas 

Armadas, Policía Nacional, Serenazgo, vigilancia privada o Policía 

Municipal).  

       Entre los otros casos de agravantes están: el que la víctima se encuentre 

entre 14 a 18 años de edad o que el victimario sea portador de alguna 

“enfermedad grave” de transmisión sexual. La pena se mantiene igual en 

el tipo base, mientras que a las conductas agravantes se agrega a la pena 

la “inhabilitación de ejercer cargo”. Finalmente, en la modificatoria de la 

Ley N° 28704 (del 5 de abril de 2006) se agregó como agravante cuando 

la víctima y el victimario mantienen una relación proveniente de un 

contrato de locación de servicios y relaciones laborales (posteriormente 

se le agregó la relación con “la empleada del hogar”, por la Ley N° 28963, 

del 24 de enero de 2007). Se añadió también la relación de maestro o 

auxiliar de educación del centro educativo de la víctima, y en esta última 

modificatoria se eliminó el inciso que se refería a los menores entre 14 a 

18 años de edad. Las penas impuestas por el tipo base nuevamente 

refieren a 6 a 8 años de pena y para el caso de los agravantes de 12 a 18 

años, más la inhabilitación correspondiente. 

 Cuarto, el Artículo 173 también tuvo modificaciones relevantes. Este tipifica 

la violación de menores de edad, ya que en el texto original se protegía a 

los menores de 14 años en grupos de 0 a 7, de 7 a 10 y de 10 a 14 años. 

Las penas impuestas dependían del grupo de edad al que se estaba 

protegiendo, siendo el grupo “más protegido” el de 0 a 7 años de edad. En 

las modificaciones de la Ley N° 26293, el Decreto Legislativo N° 896 (con 



64 

arreglo de la Ley N° 26950), Ley N° 27472 y Ley N° 27507 se observa 

que las penas fueron incrementa-das, luego disminuidas y luego 

nuevamente incrementadas (llegando a la cadena perpetua por los delitos 

cometidos a menores entre 0 a 7 años). De acuerdo a la Ley N° 28251, se 

modificó la conducta delictiva sumándole las vías por las cuales se 

comete violación, manteniéndose la pena de cadena perpetua para 

violadores de menores de 0 a 7 años. 

 Quinto, la Ley N° 28704 modifica los grupos de edad de 0 a 10 años, 10 a 

14 años y de 14 a 18 años. Las penas impuestas fueron de cadena 

perpetua, de 30 a 35 años y de 25 a 30 años respectivamente.  

      En el caso de que el victimario tuviera alguna posición de autoridad fuera 

familiar de la víctima, se le condenaría a cadena perpetua. Entonces, es 

claro que hay modificaciones y una transformación del tipo penal en los 

últimos dos siglos, cuyos cambios marcan relevancia central en el 

 “Bien jurídico tutelado” 

 “La ampliación del tipo penal para incorporar conductas diferentes al coito”.  

 Asimismo, es evidente la importancia de  la eliminación de la exención de 

pena por matrimonio posterior; 

 La eliminación de la discriminación en la descripción del sujeto pasivo del 

delito. 

 La introducción de las relaciones de poder, dependencia y parentesco 

como agravantes (Ramírez 2011: 3; Lemaitre 2008: 582-583). Aun así, la 

situación actual del Código Penal peruano y los avances en la legislación 
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sobre el tema implican diversos debates y problemas para definir, tipificar 

e investigar las violaciones sexuales. 

Delitos contra el pudor 

La legislación nacional otorga reconocimiento e importancia a lo dispuesto en   la 

Ley de Protección a la Familia y al Niño. 

El Código Penal peruano recoge el delito de actos contra el pudor en el Título IV –

Delitos contra la libertad-, concretamente en el capítulo IX- Violación de Libertad 

Sexual- en su artículo 176°, siendo el artículo 176°. A el que se refiere a la figura 

de los actos cometidos a menores de 14 años: 

 

“El que sin propósito de tener acceso carnal regulado en el artículo 170, realiza 

sobre un menor de catorce años u obliga a éste a efectuar sobre sí mismo o 

tercero, tocamientos indebidos en sus partes íntimas o actos libidinosos contrarios 

al pudor(…)” 

Por la forma en la que se encuentra redactado el artículo se da cierto margen de 

discrecionalidad al juez para considerar ciertos comportamientos como indebidos 

y para determinar que otros actos pueden considerarse libidinosos contrarios al 

pudor, siendo, incluso, que antes de esta modificación hecha por la ley N°28704 

el año 2006 está discrecionalidad era aún mayor, puesto que se mencionaba “El 

que sin propósito de practicar el acto sexual u otro análogo, comete un acto 

contrario al pudor en una persona menor de catorce años (…)”, no se dan 

mayores alcances que los de referirse generalmente como actos contrarios al 

pudor, sin dar una definición del mismo o algún ejemplo en el que el justiciando 

pueda guiarse. 
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Delitos sexuales 

El bien jurídico protegido en libertad sexual, “aquella parte de la libertad referida al 

ejercicio de la propia sexualidad y, en cierto modo, a la disposición del propio 

cuerpo.” los niños, niñas y adolescentes lo que se busca con la tipificación de los 

delitos sexuales es “proteger la libertad futura, o mejor dicho, la normal evolución 

y desarrollo de su personalidad, para que cuando sea adulto decida en libertad su 

comportamiento sexual”  en tanto que respecto de las  personas dictaminadas 

como incapaces y personas con discapacidad se pretende “evitar que sean 

utilizados como objeto sexual de terceras personas que abusen de su situación 

para satisfacer sus deseos sexuales.” 

c) Definiciones conceptuales 

Delitos de Exhibicionismo 

El delito de exhibicionismo está regulado en el art. 185 CP que dice: 

“El que ejecutare o hiciere ejecutar a otra persona actos de exhibición obscena 

ante menores de edad o incapaces, será castigado con la pena de prisión de seis 

meses a un año o multa de 12 a 24 meses”. 

Hostigamiento Sexual 

Es el Hostigamiento de naturaleza sexual no deseada o rechazada, que afecta la 

dignidad así como los derechos fundamentales de la persona agraviada. Esta 

definición no hace distingo de sexo por lo que podría presentarse el hostigamiento 

de un hombre hacia una mujer o viceversa, así como también entre personas del 

mismo sexo. Además, marca la diferencia con la experiencia humana del cortejo 

romántico o la interacción social aceptable. 

El hostigamiento sexual se produce en un contexto de relaciones de autoridad o 

dependencia, pero también con prescindencia de jerarquías Además, nuestra 
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legislación la regula también para ámbitos ajenos al laboral, como por ejemplo el 

educativo. 

Trata de Mujeres 

Es un delito en el que mediante el engaño, la fuerza, el secuestro o abuso de 

poder se traslada a la víctima fuera o dentro de su país de origen con el fin de la 

explotación (sexual, laboral, trabajos forzados, esclavitud, servidumbre, adopción 

irregular o extracción de órganos). 

  

La trata de personas es un delito que atenta contra la dignidad del ser humano, es 

la compra y venta de una persona para utilizarla como esclava y así obtener 

múltiples ganancias con ella. 

 

Definición de víctima 

La víctima será la persona afectada por el delito, de forma directa o indirecta. 

Conducta transgresora, cuya voluntad es doblegada en el proceso de la 

trasgresión, o se halla viciada de modo insubsanable por su minoría de edad, sea 

física o mental. 

Violencia Basada en Género: 

Todo acto de violencia basado en la pertinencia al sexo femenino que tenga o 

pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico 

para la mujer, así como las amenazas para tales actos, la coacción o la privación 

arbitraria de la libertad, tanto si se produce en la vida pública como en la vida 

privada”. (Asamblea General de las Naciones Unidas 1993). 
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Violencia Sexual:  

“Todo acto sexual, la tentativa de consumar un acto sexual, los comentarios o 

insinuaciones sexuales no deseados, o las acciones para comercializar o utilizar 

de cualquier otro modo la sexualidad de una persona mediante coacción por otra 

persona, independientemente de la relación de ésta con la víctima, en cualquier 

ámbito, incluidos el hogar y el lugar de trabajo” (OMS, 2002: 161).  

El inventario de prácticas es amplio e incluye, entre otras formas: “las violaciones 

sexuales”, “las relaciones sexuales bajo coacción”, “el abuso sexual de niñas, 

niños y adolescentes”, “trata y explotación sexual”, “violencia sexual durante el 

proceso de migración”, “acoso sexual en el lugar de trabajo”, “violencia sexual en 

situaciones de emergencia y conflictico y posconflicto” y “los actos violentos 

contra la integridad sexual de las mujeres, como la mutilación genital y las 

inspecciones obligatorias de la virginidad” (Contreras et al., 2010; Ellsberg & 

Heise, 2005; OMS, 2003: 28-37; Bruyn, 2003; Sagot et al., 2000; Londoño, 2000). 

Revictimización: Situación en la que se demanda a la víctima rendir su 

manifestación sobre el hecho en reiteradas oportunidades. 

Delitos contra la libertad sexual: 

Son aquellos que atentan contra la libertad de elección sexual del individuo, o que 

promueven la sexualidad en algún sentido cuando el sujeto pasivo es menor de la 

edad de consentimiento estipulada por la ley o incapaz. Están incluidos el acoso 

sexual, la agresión sexual, el abuso sexual, el exhibicionismo, la provocación 

sexual y la corrupción de menores. 

 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Libertad_de_elecci%C3%B3n_sexual
http://es.wikipedia.org/wiki/Acoso_sexual
http://es.wikipedia.org/wiki/Acoso_sexual
http://es.wikipedia.org/wiki/Agresi%C3%B3n_sexual
http://es.wikipedia.org/wiki/Abuso_sexual
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Provocaci%C3%B3n_sexual&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Provocaci%C3%B3n_sexual&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Prostituci%C3%B3n_y_corrupci%C3%B3n_de_menores
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d) Bases Epistémicas 

Violencia Epistémica de Género: 

En la actualidad, en nuestra sociedad hablar de las mujeres y de sus derechos no 

suele estar libre de chistes y de cargas sexualizadas de su cuerpo, al punto que 

su género, paradójicamente queda invisibilizado, en tanto construcción para sí 

mismas. En términos de Butler: “(…) la diferencia sexual nunca es sencillamente 

una función de diferencias materiales que no estén de algún modo marcadas y 

formadas por las prácticas discursivas. Además, afirmar que las diferencias 

sexuales son indisociables de las demarcaciones discursivas no es lo mismo que 

decir que el discurso causa la diferencia sexual.  

La categoría de "sexo" es, desde el comienzo, normativa; (…) el "sexo" no sólo 

funciona como norma, sino que además es parte de una práctica reguladora que 

produce los cuerpos que gobierna, es decir, cuya fuerza reguladora se manifiesta 

como una especie de poder productivo, el poder de producir, demarcar, 

circunscribir, diferenciar- los cuerpos que controla. De modo tal que el "sexo" es 

un ideal regulatorio cuya materialización se impone y se logra (o no) mediante 

ciertas prácticas sumamente reguladas. 

En otras palabras, el "sexo" es una construcción ideal que se materializa 

obligatoriamente a través del tiempo. No es una realidad simple o una condición 

estática de un cuerpo, sino un proceso mediante el cual las normas reguladoras 

materializan el "sexo" y logran tal materialización en virtud de la reiteración 

forzada de esas normas. Que esta reiteración sea necesaria es una señal de que 

la materialización nunca es completa, de que los cuerpos nunca acatan 

enteramente las normas mediante las cuales se impone su materialización. 
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En realidad, son las inestabilidades, las posibilidades de rematerialización 

abiertas por este proceso las que marcan un espacio en el cual la fuerza de la ley 

reguladora puede volverse contra sí misma y producir rearticulaciones que 

pongan en tela de juicio la fuerza hegemónica de esas mismas leyes 

reguladoras.”  

El “género” como categoría y estrategia política, y por lo tanto epistémica, no 

parece ser aún algo cotidiano como proceso de respeto diferencial hacia la 

mujer), al menos en la mayoría de los ciudadanos. 

 La producción de conocimiento, no se desmarca aún y sobre todo en la 

academia, de la reafirmación del patriarcalismo (como forma social en que se 

legitima el hombre y sus respectivas prácticas discursivas y sociales por encima 

de la mujer) que se evidencia en los centros de enseñanza formales (escuela, 

liceos y universidades), e informales (el ámbito de las relaciones familiares en el 

hogar y las relaciones de pareja, lo que ha venido denominando: violencia 

epistémica de género, y que insiste en reconocer de entrada que “La univocidad 

del sexo, la coherencia interna del género y el marco binario para sexo y género 

son ficciones reguladoras que refuerzan y naturalizan los regímenes de poder 

convergentes de la opresión masculina y heterosexista.” 

Reflexionar sobre la violencia epistémica de género, representa para mí, una 

praxis indispensable a favor del desmontaje ideológico de, por un lado, la 

jerarquización de los saberes hegemónicos, y por otro, el reconocimiento 

intercultural de las mujeres como pilares fundamentales no sólo de la ciencia, sino 

de la sociedad en general, esto último más allá de la retórica sexista de que la 

mujer (en la familia y sólo desde allí), es “el sostén del hogar”. 
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Planteamos que la producción del conocimiento muchas veces (sino siempre), en 

nuestra sociedad occidental (“moderna”) es en esencia patriarcal, más 

precisamente: vertical, fálica, puesto que bebe aún de la herencia griega desde 

donde hemos asimilado, incluso, la simbología Venus (diosa madre de Cupido, 

dios del amor): Mujer, Marte (dios de la guerra): Hombre, de donde ha surgido ese 

popular dicho, convertido en libro de supuesta autoayuda “Los hombres son de 

Marte, las mujeres son de Venus”. Donde aún ni siquiera el Estado ni las 

universidades a pesar de algunos esfuerzos, no le ha abierto la puertas al saber 

indígena, que revela formas particulares de ser/pensar a la mujer de una forma 

diferente a la griega, que lamentablemente ha sido ideologizada de manera 

negativa (ej. salvaje, inferior) en función de la reproducción de concepciones 

machistas en detrimento incluso, de las concepciones de la naturaleza, y por lo 

tanto, de la sociedad.  

La episteme femenina, no es pues, cualquier forma de producción de 

conocimiento, sino que representa una estrategia (sino la más) idónea para 

reconocer la configuración identitaria, desde donde se produce toda existencia 

social; en tanto que el género es la huella, la marca, que inaugura los “lugares” de 

enunciación tanto del hombre como de la mujer y en consecuencia, como debe 

conducirse la praxis, en tanto reflexión sobre las prácticas sociales que permiten 

la instauración de la socialidad.  

En tanto que nombramos/describimos nuestra existencia con palabras que, a 

decir de Austin, nos permiten “crear las cosas”, la realidad existe para nosotros 

desde el mismo momento en que nos permitimos simbolizarla, y 

consecuentemente, pensarla desde la reflexión. 
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Sobre cómo pensemos (y se piense) la mujer como productora del sentido de sus 

reflexiones y de su praxis, dependerá del lugar que le otorguemos, finalmente, a 

lo que produce, lo cual condiciona nuestra existencia como seres dicotómicos 

hombre-mujer o seres dialógicos hombre/mujer. Esto es, que reconozcamos en la 

diversidad de género una valiosa oportunidad para darle sentido a la existencia 

plural o bien, que sigamos pensando en términos de un machismo falocéntrico 

capitalista etnogenocida que, como ya estamos viendo en el tiempo histórico que 

vivimos, está exterminando a toda la humanidad. 

Sobre la definición: “Violencia epistémica” y su expresión como “Violencia 

epistémica de género” 

La violencia epistémica de género, aplicada a la comprensión de la manifestación 

de la violencia implica un marco cosmovisional donde     todo proceso social 

implica determinadas formas de poder, y por lo tanto, formas específicas de vivir 

la cotidianidad. En la cotidianidad, la violencia es la evidencia, el “síntoma”, de 

formas específicas de poder.  

Si no consideramos que la cotidianidad se establece precisamente desde las 

formas en que nos relacionamos, entre sí, y sobre todo, entre hombres y mujeres, 

y que esto implica la forma de establecer el poder entre ambos.   

Ahora bien, tal instauración es patriarcal, o no lo es, lo cual no quiere decir que 

sea matriarcal, se trata de reconocer el papel que tanto los hombres como las 

mujeres representan en materia de respeto y cultura de paz intrafamiliar 

aceptando que es precisamente las diferencias cosmovisionales desde una 

perspectiva dialógica la que puede favorecer una praxis genuina para el 

establecimiento de una sociedad realmente plural. 



73 

“La violencia epistémica de género se produce desde un dispositivo cuya lógica 

determina la alteración, la negación, y en casos extremos, la extinción de los 

significados de la vida simbólica de un grupo social. Por ejemplo la prohibición de 

una lengua materna en una nación ocupada, constituye una de las formas 

extremas de la violencia epistémica.  

  En su dimensión de género, tal violencia se relaciona con la enmienda, con la 

revisión y el borrón o la suplantación de los sistemas de simbolización, 

representación y subjetivación que las mujeres tienen de sí mismas, por ejemplo 

sus formas de registro y memoria de la experiencia.” 

Sin duda, la sexualización de los cuerpos (en tanto que se es hombre o mujer 

porque se tiene un sexo que así lo indica) no puede seguir estableciendo la 

“distribución social del trabajo”, convertida en “distribución sexual del trabajo” 

(adscripción de determinadas tareas a la mujer y al hombre por el sólo hecho de 

tener un sexo determinado), -mucho menos cuando la mano de obra femenina y 

la profesionalización de la mujer han ido en aumento en las últimas décadas-, 

porque es precisamente tal circunstancia una de las expresiones de la violencia 

epistémica de género al no considerar a las mujeres como capaces de producir un 

conocimiento a la altura del hombre.  

Precisamente porque la episteme es revestida de masculinidad para operar 

simbólicamente en la estructura psíquica (y por lo tanto realizarse de esa manera 

en la cotidianidad) incluso, de las propias mujeres, quienes lamentablemente no 

pocas veces le siguen el juego a la “dominación masculina” a decir de Bourdieu, 

al realizarse dentro de instituciones (laborales, religiosas, académicas) que impide 

que la mujer se diferencie plenamente del hombre más allá de su sexo, esto es, 

desde el género como construcción social y elaboración epistémica. 
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Visto lo anterior, podemos formular una definición preliminar de violencia 

epistémica de género que nos permita no sólo estar alertas en nuestra praxis en 

función de contrarrestar la invisibilización de la mujer como productora de 

episteme, sino de contribuir a ir más allá de colocarle una letra a los adjetivos, 

verbos y demás palabras que las describen a ellas y a los procesos que 

protagonizan (tan biológicos como culturales). 

Así, la violencia epistémica de género se entiende como: las diversas formas de 

poder en que se expresa la “intelectualidad” en detrimento del conocimiento que 

generan las mujeres en función de la comprensión /  transformación de la 

cotidianidad en que viven. Lo cual se soporta en estrategias discursivas que, 

aunadas a prácticas sociales concretas, intenta deslegitimar el papel de la mujer 

como productora de episteme en función de la transformación social, siendo su fin 

último, el tacharla como protagonista de la historia, esto es, como ser humana. 

 Esperando que estas palabras sirvan para la construcción de una sociedad 

donde la mujer deje de ser objeto de violencia, deje de ser mujer-de-alguien, y 

sea plenamente, mujer-para-sí, considero pues, indispensable que se sigan 

abriendo espacios como éste para seguir avanzando en función de una 

producción epistémica realmente plural, donde pueda converger una episteme 

ginecocéntrica (desde y hacia las mujeres) con la episteme androcéntrica 

tradicional (desde y hacia los hombres), pero en todo caso, se trataría de una 

nueva episteme que dé cuenta de la diversidad desde las transformaciones 

históricas que actualmente protagonizamos tanto hombres y, sobre todo, mujeres. 

Un estudio realizado por la Asociación de Solidaridad con Países Emergentes – 

(ASPEM) sobre la base de viviendas en 4 asentamientos humanos en el distrito 

de El Agustino – Lima –Perú encontró como una de los riesgos asociados a la 
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Violencia Sexual contra menores  el hacinamiento en los hogares en donde es 

común que padres e hijos duerman en la misma cama, considerándolo como un 

factor del que derivan una  serie de peligros para el abuso sexual contra los niños.  

La violencia, según Johan Galtung, tiene diversos rostros: la violencia directa, la 

cultural y la estructural. Mediante un modelo triangular, Galtung explica cómo 

todas estas violencias interaccionan y se realimentan entre sí. La violencia 

estructural y la violencia cultural, además de ser violencias, reproducen la 

violencia, al reproducirse a sí mismas y constituir la base de la violencia directa. 

Las epistemologías feministas han desvelado y criticado los supuestos de un 

conocimiento sesgado, que convierte en invisibles algunos hechos: a saber, la 

violencia de género, y la herencia cultural e histórica de las mujeres. Apoyado en 

las críticas epistemológicas feministas , y como punto de partida, el artículo 

expone las relaciones entre los tres tipos de violencia, que conforman la base 

compleja que produce y reproduce la violencia hacia las mujeres. En particular, 

plantea el problema de la identidad, y sus implicaciones en el enfoque integral 

sobre la violencia, apuntando las posibilidades de apertura que proporciona el 

pensamiento de Chantal Mouffe. 

La raíz más perniciosa de toda violencia es aquella que está arraigada en 

supuestos que la convierten en invisible. Son supuestos que diluyen las 

manifestaciones de la violencia en el entramado de lo normalizado en una cultura. 

Esta normalidad conforma las mentalidades y las reproduce, haciendo visibles 

unos hechos e impidiendo ver otros. Una normalidad que invisibiliza la violencia 

no puede ser catalogada de sana sino de patológica. El apelativo de normal 

puede aplicarse por su amplitud estadística: el hacer de muchos construye norma; 

el de patológica lo merece si el resultado es la muerte o el maltrato cotidiano. 
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Aunque es la denominación más acorde con la situación actual, normalidad 

patológica es un contrasentido, y lo es en su expresión profunda, porque una 

conducta patológica en la convivencia no habría de formar parte de las 

condiciones de normalidad. 

La violencia hacia las mujeres ha sido, y sigue siendo en gran medida, un tipo de 

violencia que no era considerada como tal, invisible por tanto. La muerte de tantas 

mujeres a manos de su marido, amante o compañero; el maltrato, la 

descalificación, la cercenación de su libertad o de sus derechos, la subordinación 

de sus capacidades como ser humano y muchas otras restricciones, han sido 

parte de una normalidad que merece ser considerada patológica. 

Un razonamiento ya clásico es partir de la noción kuhniana de paradigma. Un 

paradigma o modelo es una visión del mundo 

 Kuhn puso de manifiesto que las aportaciones verdaderamente revolucionarias 

en la ciencia fueron el resultado de un cambio de paradigma, de un cambio en las 

formas de ver la realidad. 

Al situarse en un nuevo paradigma, los científicos fueron capaces de ver nuevos 

hechos y nuevas relaciones entre ellos, que aunque estaban ahí no eran visibles 

desde el antiguo paradigma. 

El paradigma que ha de cuestionarse para hacer visibles las dimensiones de la 

violencia contra las mujeres es aquel que legitima la desigual situación, la 

subordinación y la inexistencia simbólica de las mujeres. 

Existe una lógica que sustenta el orden de la violencia y es preciso confrontarse 

con ella: en el caso de la violencia contra las mujeres, hay que perseguir y 

castigar a los culpables. 
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Pero, al mismo tiempo, hay que modificar la mentalidad social y los modelos 

identitarios que sustentan el mantenimiento de esta violencia. Para lo que hay que 

situarse en otro orden, razonar con otra lógica, pensar desde otro marco, y 

promover nuevos modelos identitarios y de relación entre hombres y mujeres. 

 Las dimensiones de la violencia:  

Para la elaboración de una teoría integral sobre la violencia contra las mujeres, 

podemos apoyarnos en las teorizaciones de Johan Galtung11 sobre la violencia. 

Este investigador sueco, pionero en los estudios sobre paz y conflictos, plantea un 

modelo triangular para esquematizar las relaciones entre los tres tipos de 

violencia (situados en los vértices) que engloban, a su entender, el conjunto de 

violencias: la violencia directa, la violencia estructural y la violencia cultural. 

Galtung conceptualiza la violencia como: “afrentas evitables a las necesidades 

humanas básicas, y más globalmente contra la vida, que rebajan el nivel real de la 

satisfacción de las necesidades por debajo de lo que es potencialmente posible. 

Las amenazas de violencia son también violencia (...) Las cuatro clases de 

necesidades básicas –resultado de exhaustivos diálogos en muchas partes del 

mundo- son: necesidades de supervivencia (negación: muerte, mortalidad); 

necesidad de bienestar (negación: sufrimiento, falta de salud); identidad, 

necesidad de representación (negación: alienación); y necesidad de libertad 

(negación: represión)” 

La existencia de una violencia directa contra las mujeres es bien patente13: se 

materializa en hechos que van en contra de las necesidades básicas, tal como las 

contempla este modelo: contra la necesidad de supervivencia, la muerte de tantas 

mujeres; contra la necesidad de bienestar, el maltrato, el desprecio, la 

descalificación, el acoso; contra la necesidad de una identidad, la alienación 
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identitaria por imposición de un modelo estereotipado o por reducción al varón, y 

en cualquier caso con consideración de ciudadanía de segunda; y contra las 

necesidades de libertad, la negación de derechos y la disminución de opciones 

vitales. Si la violencia directa suele ser un acontecimiento eventual, para muchas 

mujeres es un hecho cotidiano, una forma de vida en la que están inmersas hasta 

que logran escapar de ella. 

La violencia estructural es un proceso coyuntural, según Galtung, en cuyo centro 

se halla la explotación. En el caso de las mujeres la refleja mejor el concepto de 

dominación, algo que va más allá de lo económico. Se trata de una violencia 

derivada del lugar que ellas ocupan en el orden económico y de poder 

hegemónicos. El que la estructura de la propiedad y de los salarios sea desigual, 

cobrando menos las mujeres por trabajos iguales a los de los hombres, que la 

pobreza en el mundo tenga rostro de mujer –la feminización de la pobreza-, es 

violencia estructural contra ellas. También lo es el que el poder con mayúsculas, 

responsable de la toma de decisiones importantes que atañen a las vidas de 

hombres y mujeres, esté sesgado a favor de los hombres. Ellos son quienes 

ocupan los cargos importantes, las presidencias de los gobiernos, las jefaturas de 

las iglesias, los puestos dirigentes de la mayoría de las instituciones y 

corporaciones. También es violencia estructural, por lo que tiene de incremento 

de pobreza y de carga de trabajo añadida, el que la mayoría de las familias 

monoparentales, con hijos pequeños o mayores dependientes, caiga bajo la 

responsabilidad única de una mujer. 

La división sexual del trabajo está también en la base de una violencia estructural. 

No sólo por la existencia de una doble jornada material sino por la extracción de 

una plusvalía de carácter afectivo, que además no es reconocida. Retomo aquí al 

respecto lo publicado hace años en la revista En pie de paz: 
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Finalmente, la violencia cultural es simbólica y persistente en el tiempo. Siempre 

según Galtung, anida “en la religión y la ideología, en el lenguaje y el arte, en la 

ciencia y en el derecho, en los medios de comunicación y en la educación”15. Su 

función es legitimar las otras violencias, la directa y la estructural. La violencia 

simbólica en contra de las mujeres se halla en la mayoría de las creencias 

religiosas en las que la deidad es masculina, en las ideas sobre la naturaleza de 

la mujer elaboradas por la filosofía y la ciencia, que la han situado en niveles más 

cercanos a los animales –la Naturaleza- que al ser humano racional; en la 

literatura y el arte, en las que predominan las obras en las que la mujer es objeto 

de la mirada, en vez de sujeto creativo y autónomo. 

Lo importante del modelo triangular de Galtung es que facilita la comprensión de 

los flujos causales que se establecen entre los tres tipos de violencia. Estos flujos 

circulan en todas las direcciones, ya que la violencia se origina en cualquiera de 

los vértices, pero el principal es el que va de la violencia cultural a la violencia 

directa pasando por la estructural. 

La desvalorización simbólica de la mujer (violencia cultural) la abocó 

históricamente a un estatus de subordinación y exclusión institucional (violencia 

estructural), y esta marginación y carencia de poder favoreció su conversión en 

objeto de abuso físico (violencia directa). 

 La desarticulación de los flujos de violencia: Eva Espinar ha investigado qué 

consecuencias de empobrecimiento (violencia estructural) están ligadas al 

maltrato (violencia directa). Utilizando un concepto de pobreza ligado al enfoque 

crítico de Amartya Sen y su revisión de la noción de necesidades humanas, 

concluye que además del empobrecimiento que supone el deterioro de salud 

física y psicológica, las mujeres maltratadas sufren un empobrecimiento material 
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durante la relación en la que apenas son dueñas de nada, un empobrecimiento 

que se agrava con la ruptura, ya que entonces “la mujer prácticamente ha de 

empezar desde cero: cambio de residencia, asunción de las cargas familiares, 

mal estado de salud, paro, etc.” Esta situación de desamparo ha llevado a 

muchas mujeres a sobrellevar en silencio el peso del maltrato. 

En España está reciente la aprobación de una Ley integral contra la violencia de 

género, que contempla una serie de medidas encaminadas fundamentalmente a 

proteger a las víctimas y castigar a los culpables. Es sin duda un paso importante 

en el camino de su eliminación. No obstante, si damos crédito al modelo de flujos 

de violencia antes mencionado, habremos de concluir que no basta con actuar 

sobre la violencia directa y estructural, ya que estas violencias volverán a 

reproducirse si no se elimina la violencia cultural de carácter simbólico. 

El enunciado de leyes de igualdad entre los sexos, siendo un paso fundamental y 

necesario, no es suficiente. Pese a que la igualdad formal de hombres y mujeres 

ante la ley es en nuestra sociedad un hecho y un derecho inalienables, estamos 

comprobando, en el día a día, cómo el reconocimiento formal no lleva consigo su 

puesta en práctica real. 

Las leyes son necesarias para regular la convivencia y también actúan sobre las 

conductas pero, en un momento histórico dado, no son sólo las leyes las que 

acotan la acción humana. El peso del pasado es demasiado poderoso como para 

ser eliminado de un día para otro. En particular, el lugar simbólico de la mujer y el 

hombre echa raíces en capas profundas de la cultura que nos conforma y que han 

sido y siguen siendo alimentadas por las creencias, la literatura, el arte, la 

filosofía, la ciencia, los relatos históricos, las costumbres y tradiciones. 
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Al tratarse de comportamientos y modelos arraigados en la mentalidad, su 

desvelamiento y superación necesita un debate social y cultural más amplio y 

profundo. La desigualdad se plasma también en cómo se conciben y estructuran 

las instituciones, construidas y definidas a la medida del varón arquetípico antes 

mencionado. Podemos preguntarnos por el lugar real que ocupa el legado de las 

mujeres en la esfera pública, incluyendo los propios hábitos de ser y de razonar 

de los hombres del siglo XXI, preguntarnos  si la presencia femenina se ha hecho 

significativa, es decir existente, en la esfera pública. 

El hombre que maltrata trata de dominar y doblegar a la mujer, controlando su 

vida y su voluntad, hasta llegar al extremo de eliminarla físicamente cuando no 

consigue lo que se propone. Este ejercicio cotidiano de poder está mostrando una 

mentalidad discriminatoria que da pie a una relación viciada: el varón que maltrata 

no reconoce en la mujer a un ser humano igual. 

Por eso, pese a lo que pudiera parecer, hacer hincapié en la igualdad es una 

tarea que todavía nos concierne. Y sobre la que hay que seguir debatiendo pues 

no existe un acuerdo generalizado acerca de lo que esta igualdad ha de significar 

en la práctica. Es preocupante que los materiales para construir esa igualdad 

provengan fundamentalmente de los viejos esquemas masculinos, basados en la 

tradición del hombre blanco, occidental y de clase media. 

Ese concepto de igualdad sigue dejando en la invisibilidad la diversidad y la 

autoridad de la experiencia femenina histórica, y se muestra incapaz de eliminar 

la desconsideración social hacia las mujeres, embebida en las capas más hondas 

de la cultura. 

¿Cómo puede erradicarse el desprecio por las mujeres si no se concede valor 

social a lo que han hecho en el pasado y a lo que hacen en el presente? Siempre 
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he pensado que sacar a la luz los logros y experiencia de las mujeres, por 

ejemplo sus aportaciones a la ciencia, contribuye a la construcción de una cultura 

de paz; que la emergencia social de la sabiduría de las mujeres, menos conocida 

y reconocida que la de los varones, puede colaborar a un cambio, aportando 

significados nuevos a la cultura y proporcionando raíces para una igualdad más 

profunda, capaz de ayudar a la erradicación de la violencia de género. Si 

queremos una verdadera igualdad entre hombres y mujeres, habrá que poner en 

plano de igualdad la experiencia histórica de ambos sexos y utilizar de algún 

modo los ladrillos –la experiencia que ellas acumularon a lo largo de la historia, 

para la construcción del legado universal del conjunto humano. En la insistencia 

por alcanzar una auténtica igualdad quisiera añadir un matiz, y es que ésta no 

puede darse, sin un reconocimiento de autoridad en el otro. La igualdad a que 

hago referencia supone el reconocimiento de la mujer como miembro de la 

comunidad, de pleno derecho, con todo lo que eso significa, incluida su diferencia. 

Esto tiene que ver con la puesta en cuestión de que el varón sea la medida de la 

igualdad, la norma. Una norma que emana de una sola parte, en este caso de uno 

de los sexos, siendo parcial se totaliza y, de este modo, anula a la otra parte. La 

norma común ha de construirse desde la doble experiencia y ha de modificar a 

ambos sexos. No hay reconocimiento de autoridad si no se hace visible la  

diversidad y los logros históricos de las mujeres en los lugares culturales donde 

éstos se dieron. En el cuidado de los demás, sí, pero también en la ciencia, en el 

pensamiento, en el arte, en todo resquicio de la cultura convivida. Aunque las 

mujeres se hayan abierto paso en las profesiones, en las instituciones, en la 

medida en que su presencia no modifique la norma de igualdad, modificando 

también al varón, seguirán sin tener un lugar de referencia simbólica.  
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El recorrido civilizatorio de las mujeres, con sus aportaciones a los campos 

específicos de la cultura y -a la vez- el trabajo de sostenimiento de la vida como 

central, aporta aspectos sustanciales para una noción de humanidad más 

evolucionada y civilizada. Es este modelo de compatibilización el que cobra 

importancia para una cultura de paz, una cultura en la que la vida humana, y no 

los intereses económicos; el cuidado del otro –y no la agresión y la dominación- 

estén en el centro.  

Para este cambio no podemos quedarnos con una visión de las mujeres como 

víctimas. La imagen de las mujeres como víctimas es paralizante y no hace 

justicia a la diversidad, riqueza, empuje y protagonismo de los grupos de mujeres 

que tratan de mejorar el mundo en el que vivimos. Incluso en el maltrato, las 

mujeres no sólo son víctimas. Las mujeres hace tiempo que sin negar a las 

víctimas, nos hemos situado más allá del paradigma de la víctima.  

Las mujeres son protagonistas de la supervivencia en muchas partes del planeta: 

defendiendo la calidad de la educación, o de los alimentos, los servicios en los 

barrios, la capa de ozono o el mantenimiento de los bosques. Esta sabiduría para 

la supervivencia es la que se ha expresado también en otros campos de la 

cultura, a lo largo de la historia. Y es la que ha de ponerse en circulación social 

para contribuir a una socialización diferente de ambos sexos. 

La cuestión de la identidad: Un aspecto clave de la violencia simbólica, que sufren 

hombres y mujeres tiene que ver con la identidad. La cuestión de la identidad, en 

esta sociedad global que tiende a la homogeneización y el desarraigo, ha pasado 

a convertirse en uno de los núcleos duros de la  conflictividad. La identidad 

responde a una necesidad muy potente de pertenencia, como seres sociales que 

somos; se construye pareciéndonos a unos y diferenciándonos de otros, enfatiza 
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las similaridades dentro del grupo y las diferencias con los demás, por lo que lleva 

en sí una potencialidad de cierre y confrontación. En el caso de los sexos, la 

literatura especializada habla de una mayor obsesión y dificultad en el logro de 

una identidad masculina que en el de una identidad femenina. La confusión de los 

sexos, la indiferenciación sexual pesa como una  amenaza sobre el sentimiento 

de identidad de ambos, aunque etnólogos y psicoanalistas coinciden en afirmar 

que esta fuente de angustia pesa más en el niño que en la niña, que los varones 

han de luchar más duramente que las mujeres para diferenciarse del otro y 

adquirir psicológicamente su sentimiento de identidad sexual.  

Como un legado histórico de las relaciones de dominación establecidas entre los 

sexos, la violencia identitaria que sufren hombres y mujeres es de doble cara 

porque se expresa tanto en la asignación de una identidad regida por esquemas 

estereotipados que constriñen la libertad y opciones vitales de ambos, como 

negando toda referencia identitaria. Ésta última negación afecta a las mujeres de 

un modo específico ya que la tendencia actual en los países occidentales es a 

reducir su identidad a la del hombre.  

 Identidades masculinas:  Myriam Miedzian mantiene que hombres y mujeres 

siguen anclados en papeles sociales estereotipados que se refuerzan entre sí y 

desde los que se construye la identificación entre masculinidad y violencia, 

aunque son los niños quienes desde la infancia soportan una mayor presión social 

hacia una masculinidad expresada a través de conductas agresivas.  

Finalmente, todos, hombres y mujeres, somos víctimas de unos arquetipos 

potencialmente destructivos, pero son los valores entronizados por una mística 

masculina los que juegan un papel nuclear en la eclosión de la violencia criminal y 
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de género, sin olvidar que son estos valores los que configuran la forma de 

pensar y decidir de la mayoría de los líderes políticos.  

Miedzian señala como principales valores de esta masculinidad hegemónica que 

se mantiene insidiosamente: la dureza y la represión de los sentimientos (no 

llorar, no tener miedo…), el afán de dominio, la represión de la empatía, y esa 

competitividad extrema que condiciona a los hombres a valorar por encima de 

todo la victoria y la gloria, y a encerrarse en las dicotomías nosotros/ellos o 

ganar/perder. De ahí es fácil la deriva hacia el ejercicio de la violencia contra las 

mujeres, pues alguien que cree “que los hombres son por naturaleza  dominantes 

y las mujeres sumisas, no sólo se sentirá profundamente herido si su esposa o 

novia le deja o si ella no se somete a sus deseos, sino que también experimentará 

su conducta (libre) como una ofensa humillante a su virilidad”.  

El modelo de varón con el que, en última instancia, se sigue midiendo un  hombre 

en momentos duros de su vida, el modelo que en momentos de crisis parece 

regir, es un  arquetipo en el que la dureza, el éxito, el ocultamiento de los 

sentimientos y la competitividad extrema -el ejercicio de la dominación-, forman 

parte del núcleo duro de su identidad. Es aquel que niega en sí cualquier rasgo 

femenino; en el que se da la ausencia de capacidades empáticas, de ponerse en 

el lugar del otro. Se trata de un arquetipo que hace sentirse profundamente herido 

y humillado al varón ante la libertad de una mujer que dice no, o se marcha de su 

lado. Es este modelo el que todavía sigue siendo sutil o brutalmente hegemónico, 

en la socialización de los niños. Aunque existe una evolución de este arquetipo 

que deviene en diversidad en muchas capas de la población, todavía ellos desde 

la infancia, tienen que soportar una variedad de presiones sociales, que les 

empujan a construir y demostrar su masculinidad a través de conductas agresivas 

adecuadas al modelo.  
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La identidad del varón crece desde una posición de dominación sobre la mujer 

que puede llegar a hacerle sentir como amenaza la afirmación de la mujer como 

ser libre porque esta libertad es vivida como amenaza a su propia identidad de 

hombre. Como consecuencia, podría decirse que la violencia contra las mujeres 

es el resultado de una guerra de identidad que libran los hombres consigo 

mismos.  

De ahí el destacar la importancia que posee, para la eliminación de las raíces 

profundas de la violencia contra las mujeres, la persistencia en la reflexión y el 

rechazo social de los aspectos más nefastos de ese estereotipo masculino, 

aquellos que atan a los varones a los comportamientos violentos, en nombre de 

su rol. Luis Bonino23 habla de que el rol masculino produce molestares y 

malestares, es decir, hace sufrir a otros pero también a uno mismo. Muchos 

varones padecen problemas personales, emocionales y de relación: aislamiento, 

depresiones, obsesiones por no dar la talla, desencuentros con las mujeres, 

adicciones, dificultades sexuales, etc. El sufrimiento es más visible en niños y 

adolescentes. Las exigencias tan elevadas que exige el estereotipo se presentan 

como incumplibles, pero a la vez su transgresión es causa de angustia, al ser 

interpretado como duda de si se es o no un hombre. Y al mismo tiempo, a la vez 

que se rechaza el viejo modelo, la oferta de nuevos modelos de identificación 

para el varón, que favorezcan el cambio de los hombres. Esos modelos también 

existen ya, porque el mundo es grande y diverso, pero todavía no han desplazado 

al varón dominante de su puesto hegemónico. Hoy, lo estamos viviendo, muchos 

hombres de nuestro entorno son sensibles, empáticos, cuidadores y no 

especialmente agresivos; pero el modelo al que dan vida tiene una menor 

visibilidad y hegemonía social (enla toma de decisiones políticas, en el cine, en la 

TV, en las novelas), de modo que nuestros adolescentes siguen alimentándose 
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con los grandes mitos de la fuerza y la dominación masculina. Los nuevos 

modelos han de hacerse visibles y significativos, para que trasciendan 

culturalmente. 

 Identidades femeninas: La violencia simbólica sobre las mujeres se ejerce 

negando a su existencia y aportaciones sentido y significado. En este caso, los 

conceptos claves son invisibilidad y desvalorización. Invisibles como sujeto 

colectivo y desvalorización como negación de la importancia, para toda la 

humanidad, de lo realizado por las mujeres a lo largo de los siglos, sobre todo del 

trabajo de cuidado necesario para el mantenimiento y la reproducción de la vida 

humana. 

La tendencia a negar la diferencia entre los sexos para evitar que sea convertida 

en desigualdad, como ha sucedido en la corriente mayoritaria del pensamiento 

occidental, ha generado este tipo de violencia simbólica. Pero el nudo 

problemático de la diferencia sexual no se desenreda negándola sino dilucidando 

en qué es relevante.  

Recurramos a las ciencias para poner de manifiesto la importancia que tiene, para 

algo tan concreto como la salud, el tener en cuenta la diferencia sexual. 

Historiadoras de la ciencia25 han establecido que el programa de investigación 

que considera la diferencia sexual en medicina y no es androcéntrico tiene 

superior capacidad de generar progreso científico por unidad de tiempo que el 

programa alternativo y convencional de la neutralidad sexual, porque:  

     Resuelve un problema simbólico (rechazo a las desigualdades y/o 

subordinación entre los sexos) 
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     Es un programa aplicable en un campo de investigación muy extenso, 

como es toda la patología médica 

     Es aplicable en todos los niveles asistenciales y por todos sus actores o 

agentes sanitarios 

     Los resultados negativos son tan valiosos como los positivos, dado que 

la demostración de la ausencia de diferencias sexuales significativas o 

de sesgos de género del saber y praxis médica interesa desde el mismo 

momento de la sospecha de su existencia”. 

 

e) Bases Antropológicas  

Género y Violencia hacia la Mujer: 

Los patrones culturales en nuestro país han naturalizado la ocurrencia de la 

violencia  estableciéndola como un evento  “normal” en las relaciones de pareja. 

Por esta razón, gran número de víctimas y de agresores que no consideran que 

su relación sea violenta, a pesar de la presencia de maltratos físico, psicológico y 

de abuso sexual. 

De la misma manera los proveedores de servicios de atención de la violencia 

basada en género consideran “natural” la violencia que sufren las mujeres al 

minimizar o prestar escasa atención a los hechos violentos que ellas padecen. 

Hallazgos Estadísticos de la Violencia Sexual – Perspectiva de Medición 

Integral 

La medición de las cifras de denuncias por violación sexual no siempre aparece 

de manera consistente en cada país. Esto se debe a que hay varias instituciones 
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que emiten datos diferentes, puesto que participan de diversos momentos del 

circuito de denuncia y tratamiento de los casos de violaciones. En el Perú, 

instituciones como la Policía Nacional, los Centros de Emergencia Mujer del 

Ministerio de la Mujer, el Instituto de Medicina Legal y el Ministerio Público 

registran denuncias y pericias llevadas a cabo en diferentes momentos (y, en 

muchas ocasiones, un mismo caso es registrado nuevamente en cada institución). 

Todas las cifras tienen una función dentro del proceso de registro o dentro del 

circuito jurisdiccional, sin embargo, hemos optado por analizar aquellas que 

registra la Policía Nacional, por varias razones. Primero, la Policía recibe el 

número más alto de denuncias en comparación con las otras instituciones; esto se 

debe a la cantidad de Comisarías en el país (en comparación a las Fiscalías, 

Centros de Emergencia Mujer o establecimientos de Medicina Legal). En las 

circunstancias actuales, la Policía constituye la instancia más cercana, conocida y 

accesible para efectuar una denuncia (a pesar de los problemas que tiene). Por 

otro lado, es recurrente que las denuncias que son registradas en los Centros de 

Emergencia Mujer sean también registradas en la Policía Nacional, y en menor 

medida directamente en Medicina Legal y en la Fiscalía. Tercero, las cifras que 

registra Medicina Legal corresponden a los exámenes de gineco-obstetricia y 

sexología, que son las requeridas por la pericia médico-judicial para los casos de 

violación sexual. 

Debe considerarse, sin embargo, que para que se practiquen estos exámenes sin 

costo, las víctimas de violación sexual deben haber hecho la denuncia ante la 

Policía o en el Ministerio Público, en donde se les debe entregar una copia de la 

denuncia y una orden para la atención en Medicina Legal.  
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Es evidente que  los exámenes se producen a partir de una orden de la Policía o 

la Fiscalía, las cifras de Medicina legal estén incluidas en las anteriores. Ahora 

bien, el asunto es que la cantidad de exámenes en Medicina Legal es inferior en 

número a las denuncias presentadas en la Policía Nacional, en gran medida 

debido a que después de haber hecho la denuncia en una Comisaría, muchas 

personas no asisten a los exámenes (y los casos no llegan al proceso judicial).  

Sin embargo, el número anual de exámenes gineco-obstétricos efectuados por 

Medicina Legal es muchas veces mayor a las denuncias registradas en la 

Fiscalía, lo que corrobora que la mayor parte de las denuncias se hacen 

inicialmente ante la Policía (y muchas veces no continúan en el circuito 

jurisdiccional de la denuncia). 

Es claro dentro del circuito que los ciudadanos y ciudadanas pueden acudir 

directamente al Ministerio Público a establecer sus denuncias; sin embargo, esto 

que resulta claro dentro del circuito formal y para aquellos que conocen el 

sistema, no es un conocimiento común entre los ciudadanos. Así, las denuncias 

de diversos delitos y, en este caso, de la violación sexual, tienden a llegar al 

Ministerio Publico después de haber pasado por la Policía Nacional o por los 

Centros de Emergencia Mujer (o por ambos). En parte debido al desconocimiento 

de los ciudadanos, a la cercanía física de las comisarías, a la distancia de las 

Fiscalías y la compleja burocracia del proceso. Eso explica que las denuncias que 

registra el Ministerio Público sean considerablemente menores que aquellas 

registradas en la Policía, y que incluso sean mu-chas veces menores a la 

cantidad de exámenes practicados por Medicina Legal. 

 Por otro lado, es importante considerar que una vez hecha la denuncia a la 

Policía, esta está obligada a poner en conocimiento del hecho al Ministerio 
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Público. Por ende, la menor cifra de denuncias registradas puede deberse 

también a que no existan medios probatorios suficientes que relacionen a la 

persona acusada con los hechos criminales (por lo que no todas las denuncias 

realizadas en las Comisarías serán valoradas como tales y un número de los 

exámenes practicados en Medicina Legal pueden resultar negativos). 

Panorama general de las denuncias por violación sexual en el Perú que 

llegan a la Policía 

Solo un porcentaje de las denuncias llega al circuito jurisdiccional, puesto que las 

víctimas renuncian a continuar el proceso, por la alta burocracia del sistema, por 

temor o por los costos económicos y logísticos que hay que invertir para llevar 

adelante un proceso judicial.  

Eso explica por qué solo un pequeño porcentaje de las denuncias que llegan a la 

Policía y aquellas que son trabajadas por la Fiscalía tienen una sentencia efectiva 

y condena en prisión. Por otro lado, los exámenes practicados en Medicina Legal 

suman una mayor cantidad que las denuncias en Fiscalía.  

Esto se explica debido a que muchos de estos exámenes se practican por orden 

de la Policía y sin pasar por Fiscalía, y que después de haber sido practicados, 

las personas denunciantes renuncian a continuar el proceso en el Sistema de 

Justicia. De este modo, la Policía cumple una función importante en la registro de 

los datos. Por un lado, para muchos casos cumple una función de pivote entre los 

Centros de Emergencia Mujer y las instancias jurisdiccionales. Por otro lado, 

cumple la función de pivote en las denuncias de los ciudadanos hacia la Fiscalía 

(pues a pesar de que los ciudadanos podrían ir directamente a la Fiscalía, hacen 

antes la denuncia en la Policía). 
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Finalmente, es, la mayor parte de las veces, el pivote entre el ciudadano y 

Medicina Legal. Debe entenderse que esto no le quita importancia ni funciones a 

ninguna de las instancias y mecanismos de denuncia, pues cada una cumple 

funciones relevantes y diferentes en este proceso, pero permite construir un 

argumento razonable para dirigirse a la cifra de la Policía como aquella más 

relevante entre los datos existentes.  

Aun así, es fundamental considerar que las cifras que presentan las instituciones 

del Estado son parciales, pues hay una gran cantidad de personas que no 

denuncian los delitos de los que son víctimas o testigos.  

En el caso de las violaciones sexuales, este problema genera una gran “cifra 

oscura”, que no permite la medición precisa del fenómeno y que recuerda que los 

datos mostrados son solamente de un grupo pequeño de casos. 

 Aunque no se trata estrictamente de violaciones, el siguiente gráfico evidencia 

que solamente el 16% de las víctimas de violencia familiar entre 2004 y 2009 

hicieron la denuncia ante una institución del Estado. Este fenómeno alerta sobre 

la situación de las denuncias sobre violaciones sexuales y permite pensar en una 

considerable cifra oscura.  

 

 

 

 

 

 

                 Fuente: Costa & Romero 2011: 68 
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 Evolución Histórica de las Violaciones Sexuales en el Perú 

A pesar de los casos no denunciados, aquello que sí se registra evidencia una 

situación compleja. En los últimos 15 años, los delitos de violación de la libertad 

sexual han representado cada año entre el 2.3% y el 5% de todas las denuncias 

de delitos a nivel nacional.  

Las tasas siguen estando entre las más altas de la región  y las cifras se 

incrementan considerablemente en los últimos años. El siguiente gráfico registra 

la evolución durante el periodo 1995 – 20091 A pesar de que en los años 1998, 

2001, 2004 y 2009 hubo ciertas bajas en la cifra total anual, el resto de los años la 

cifra se muestra en incremento constante. 

Fuente: Policía Nacional del Perú 

                                                           
1 Mujica Jarris. .”Violaciones Sexuales en el Perú 200-2009.Un informe sobre el estado de la situación. 
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Se denunciaron entre 18 y 19 violaciones al día, que distan de las 11 violaciones 

que se denunciaron diariamente en el año 1995. Las víctimas potenciales de este 

tipo de delito son las poblaciones vulnerables como las mujeres, adolescentes, 

niñas y niños (las denuncias de violación de varones son escasas en comparación 

a aquellas). Del mismo modo que la cantidad de casos, la tasa de violaciones 

sexuales ha tenido un incremento de casi 5 puntos entre 1995 y 2009, y durante 

la primera década del siglo XXI ha mantenido cierta constancia al crecimiento. 

Esto quiere decir que hay más denuncias por violaciones y permite pensar que: 

 Hay un incremento constante de la cantidad de delitos de violación por 

cada 100 mil habitantes. 

 Hay mayores y mejores posibilidades de establecer una denuncia policial 

que en la década anterior.   

Personas afectadas por violencia familiar y sexual atendidos por el CEM 

según parentesco con la victima 

2011 56 0 114 26 19 4 9 11 2 9 0 2 4 9 5 0 0 3 273

2012 43 1 115 37 23 4 8 16 3 7 1 1 6 12 14 1 0 2 294

2013 41 1 97 49 35 18 9 11 0 1 2 3 8 14 34 1 0 5 329

2014* 29 2 33 35 11 2 0 4 1 2 0 3 2 5 8 0 0 0 137

Total 169 4 359 147 88 28 26 42 6 19 3 9 20 40 61 2 0 10 1033

Proge

nitor

de hijo

Fuente: Sistema de Registro de casos y atenciones Cem . Huánuco 

*Corresponde al primer semestre 2014.

Elaboración: La investigadora
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Pareja
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s/hijos
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Desconoc
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CAPITULO III 

MARCO METODOLÓGICO 

a) Tipo de investigación 

            La investigación que se planteó  según Hernández Sampier i (2014)2 es: 

 De tipo aplicada (según el propósito de la investigación),  

 Prospectiva (según el tiempo en que se ejecutó) 

 Longitudinal (según el número de mediciones que se realizó), 

 De campo (según el lugar donde se realizó), 

 Cuantitativa 

b) Diseño y Esquema de la Investigación 

La investigación  empleó el diseño experimental en su variante cuasi experimental 

con un solo grupo y con pre test y post test y utilizó  el siguiente esquema: 

 

Donde:  

O1 =  Pre test /Observación inicial. 

X =   Variable independiente (Programa de Protección Intrafamiliar frente a la 

violencia sexual). 

O2 = Post test /Observación final. 

                                                           
2 Metodología de la Investigación. Quinta Edición. México. 

O1------------- X---------------O2 
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c) Población y muestra 

Población:  

Estuvo constituida por 111 lideresas presidentas de Comités del Programa “Vaso 

de Leche” distribuidas en 4 sectores: sector Huánuco, Aparicio Pomares, Moras y 

Zona rural – periurbana del distrito de Huánuco, provincia y región Huánuco.  

 
Población de estudio 

Presidentas de Comités de Vaso de Leche según sectores. 
Municipalidad Distrital de Huánuco 

 

 

 

 

 

 

Se optó por trabajar con una organización social de base, pues sus beneficiarias 

están ubicadas en los estratos poblacionales D y E con mayores riesgo asociados 

a la violencia sexual. Se trabajó bajo el modelo de una sociedad cerrada, en el 

que la población está controlada y con pocas posibilidades de desplazamiento por 

su condición de beneficiarias activas y con cargo comunitario de presidentas de 

Comités de Vaso de Leche.  

La idea de trabajar en un escenario como este permitió  un trabajo de campo 

profundo y controlado (la extensión de los resultados del caso no se hizo por 

generalización, sino por analogía respecto de otros Comités del programa 

conformados por población con características similares.) 

 

N° 
Presidentas  de 

sectores de  Comités 
de Vaso de leche  

f1 % 

1 Huánuco 38 34 

2 Aparicio Pomares 28 25 

3 Las Moras 27 24 

4 Zona Rural 18 16 

Total 111 100 
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Muestreo 

El cálculo de la muestra se realizó  de manera probabilística (poblaciones finitas) 

y el procedimiento de selección se realizó a través de cuotas aleatoriamente 

correspondiente a los cuatro sectores que cubre el Programa del Vaso de Leche 

en el distrito de Huánuco, provincia y región Huánuco. 

Fórmula para cálculo de muestras con poblaciones finitas: 

 

 

Donde:  

• N = 111 

• Zα= 1.96  

• p = proporción esperada (en este caso 5% = 0.05)  

• q = 1 – p (en este caso 1-0.05 = 0.95)  

• d = precisión (5%) = 0.05.  

 
                                              111*(1.96)2 *(0.05)(0.95) 
                                                          

                                (0,05)2 * (111-1)1.96)2  (0.05)(0.95)   

 

 

 

Muestra de Estudio:  

Para efectos de la investigación la muestra estuvo conformada 44 lideresas 

comunales presidentas de Comités de Vaso de Leche en el ámbito de los 4 

sectores que cubre el distrito de Huánuco, provincia y región Huánuco. 

n  

= 

n  

= 

44.7735 

n  = 44.2938 

n  = 44 
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Presidentas del Comité del Vaso de Leche según Sector y Cálculo 
Proporcional. Municipalidad Distrital de Huánuco 2014. 

 

N° 
Presidentas de Sectores 
Comités del Comité del  
 Vaso de Leche 

Población 
 (N) 

Calculo 
Muestral 

 Proporcional  
(n) 

1 Huánuco 38 15 

2 Aparicio Pomares 28 11 

3 Las Moras 27 11 

4 Zona Rural 18 7 

  Total 111 44 
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d) Instrumentos de recolección de datos, indicando la validación del instrumento, la escala que se usa, en general 

describir todas las propuestas. 

Definición Operativa del instrumento de recolección de datos 

Variable Definición 

conceptual 

Definición 

Operacional 

Dimensiones Indicadores Escala de medición 

Variable 

dependiente: 

Prevención 

del delito 

contra la 

libertad 

sexual. 

Es el proceso a 

través del cual los 

individuos, 

organizaciones y 

sociedades 

obtienen, fortalecen 

o mantienen las 

capacidades para 

establecer y lograr 

sus propios 

objetivos de 

desarrollo a lo largo 

del tiempo (UNDP, 

2009). 

El 

fortalecimiento 

y 

mantenimiento 

de capacidades 

de la muestra 

en estudio se 

evidenciara a 

través de 

procedimientos 

de observación 

y verificación. 

Información 

Nivel de información sobre 

identificación de los delitos 

contra la libertad sexual. 

Ordinal 

Bajo (1-5) 

Medio (6-10) 

Alto (11-15) 

Actitudes 

Actitudes de respuesta 

frente a la prevención de del 

delito contra la libertad 

sexual. 

Ordinal: 

Totalmente de acuerdo (1)                    

De acuerdo (2) Indiferente (3 ) 

Desacuerdo (4) Totalmente en 

desacuerdo (5) 

Acciones 

Emprende decisiones bien 

informadas para tomar 

medidas de  prevención del 

delito contra la libertad 

sexual. 

Nominal:  

No emprende (1-5) 

Emprende medianamente (6-10) 

Emprende adecuadamente (11-15) 
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e) Técnica de recojo, procesamiento y presentación de datos 

      Técnicas: 

       La técnica empleada para el recojo de información es  la encuesta. El 

instrumento aplicado corresponde al cuestionario con ítems y alternativas 

de selección múltiple y de opinión. Así mismo de la Escala de medición de 

Liker. 

       Procesamiento y presentación de datos:  

El procesamiento de los datos recabados se ejecutara utilizando las 

herramientas estadísticas de medición que implica: 

 Tabulación 

 Construcción de cuadros y gráficos de distribución de datos 

 Análisis e interpretación 

 Pruebas de hipótesis para verificación (t de Student  utilizando el 

paquete estadístico SPSS 2012). 

 

. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

Tabla Nro. 01 
 

Nivel de información sobre violencia sexual intrafamiliar  

 Huánuco 2014 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuestionario Nro. 01 a mujeres socias del Vaso de Leche –Hco-2014. 

Elaboración: Investigadora. 

 
 

Gráfico Nro. 01 
Nivel de información sobre violencia sexual intrafamiliar  

Huánuco 2014 
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Fuente: Cuestionario Nro. 01 a mujeres socias del Vaso de Leche – Huánuco 2014. 
Elaboración: Investigadora 

 

 
MUESTRA 44 

 

MEDIA () 5.23 

DESVIACIÓN 

ESTÁNDAR() 1.29 

 

VARIANZA (2) 
 

1.66 

 
COEFICIENTE  

VARIABILIDAD 
24.65% 

PRE-TEST 
NIVEL DE 

INFORMACIÓN 
fi fi (%) Xi Xi * fi ( - Xi)^2 

Bajo                                 
 [1 ; 5] 

132 60.0% 3 396 4.96 

Medio              
    [6 ; 10] 

78 35.5% 8 624 7.69 

Alto                    
  [11 ; 15] 

10 4.5% 13 130 60.42 

 220 100%   1150 73.06 
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

La tabla y Gráfico Nro. 01 muestran los resultados del Pre Test respecto al  

nivel de información que 44 mujeres socias del Vaso de Leche tienen respecto 

la violencia sexual intrafamiliar. 

Para obtener dicha información, se aplicó un cuestionario compuesto por 05 

reactivos utilizando la estrategia de la casuística. Estos reactivos estuvieron 

precedidos por 03 alternativas de selección, siendo una de ellas correcta desde 

el punto de vista legal y las otras restantes incorrectas. 

Se utilizó una escala de tres niveles: Nivel bajo ubicados en el intervalo 

comprendido entre 1 a 5 puntos, nivel medio, comprendido entre los intervalos 

6 a 10  puntos y nivel alto de información, comprendido entre los intervalos 11 a 

15 puntos. Los resultados del pre test muestran que el 60% de las mujeres 

socias del Vaso de Leche de Huánuco, tienen un nivel bajo de información 

respecto a los derechos y factores de riesgo e identificación del delito contra la 

libertad sexual; el 35% de ellas un nivel medio y el 5% de ellas un nivel alto de 

información. 

 

De los resultados se advierte un mayoritario “Bajo Nivel de Información” que las 

mujeres socias del Vaso de Leche de Huánuco tienen respecto a los derechos 

y factores de riesgo e identificación del delito contra la libertad sexual. 

Según los Estadígrafos de Centralización () y de Dispersión ( ; C.V.); se 

observa que el promedio aritmético de la distribución es 5.23 puntos ubicado en 

el nivel de información baja; con un Coeficiente de Variabilidad de 24.65% y 

una Desviación Estándar de 1.29 puntos. 
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Tabla Nro. 02 

Nivel de información sobre violencia sexual intrafamiliar. 
 Huánuco 2014 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuestionario Nro. 01 a mujeres socias del Vaso de Leche –Hco-2014. 
Elaboración: Investigadora. 

Gráfico Nro. 02 
 

Nivel de información sobre violencia  sexual intrafamiliar. 
 Huánuco 2014 
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Fuente: Cuestionario Nro. 01 a mujeres socias del Vaso de Leche –Hco-2014. 
Elaboración: Investigadora 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

La tabla y Gráfico Nro. 02 muestran los resultados del post test referente al 

nivel de información que 44 mujeres socias del Vaso de Leche tienen respecto 

a los delitos contra la libertad sexual en Huánuco 2014, después de vivir la 

POST-TEST 
NIVEL DE 

INFORMACIÓN 
fi fi (%) Xi Xi * fi ( - Xi)^2 

Bajo                                        
[1 ; 5] 67 30.5% 3 201 36.27 

Medio                 
[6 ; 10] 41 18.6% 8 328 1.05 

Alto                     
[11 ; 15] 112 50.9% 13 1456 15.82 

 220 100%   1985 53.14 

 
MUESTRA 
 

44 

MEDIA () 
 

9.02 

DESV. STAND. () 
 

1.10 

VARIANZA (2) 
 

1.21 

COEFICIENTE 
VARIABILIDAD 

 
12.18% 
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experiencia de participar en el Programa de Protección Intrafamiliar frente al 

Problema de la Violencia Sexual. 

Se utilizó el mismo cuestionario compuesto por 05 reactivos utilizando la 

estrategia de la casuística comunitaria contextualizada sobre hechos y sucesos 

relacionados con la Investigación. Estos reactivos estuvieron precedidos por 03 

alternativas de solución, siendo una de ellas correcta desde el punto de vista 

legal y las otras restantes incorrectas. Las preguntas estuvieron referidas a los 

delitos contra la libertad sexual en sus modalidades de: Actos contra el pudor, 

tocamientos indebidos, hostigamiento sexual, exhibicionismo, violación sexual y 

trata de mujeres. 

Los niveles de Información se estructuraron a partir de la escala: Nivel bajo 

ubicados en el Intervalo comprendido entre 1 a 5 puntos, nivel medio, 

comprendido entre los intervalos 6 a 10  puntos y nivel alto de información, 

comprendido entre los intervalos 11 a 15 puntos. 

Los resultados del post test muestran que, el 30% de las mujeres socias del 

Vaso de Leche de Huánuco, se ubicaron en el nivel bajo de información 

respecto a los derechos, factores de riesgo e identificación del delito contra la 

libertad sexual; el 19% de ellas en el nivel medio y el 51% de ellas en el nivel 

alto de información. 

En los resultados se advierte un mayoritario alto nivel de Información que las 

mujeres socias del Vaso de Leche de Huánuco tienen respecto a los derechos 

y factores de riesgo e identificación del delito contra la libertad sexual. 

Según los Estadígrafos de Centralización () y de Dispersión ( ; C.V.); se 

observa que el promedio aritmético de la distribución es 9.02 puntos ubicado en 

el nivel de información media casi llegando al nivel alto; con un coeficiente de 

variabilidad de 12.18% y una desviación estándar de 1.10 puntos. 
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COMPARATIVOS PRE TEST y POST TEST  

Tabla Nro. 03 

Nivel de información sobre violencia sexual intrafamiliar.  
Huánuco 2014 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

Fuente: Cuestionario Nro. 01 a mujeres socias del Vaso de Leche –Hco-2014. 
Elaboración: Investigadora 

 
Gráfico Nro. 03 

Comparativo del nivel de información sobre violencia sexual intrafamiliar. 
Huánuco 2014 
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Fuente: Cuestionario Nro. 01 a mujeres socias del Vaso de Leche –Hco-2014. 

CUADRO COMPARATIVO 

NIVEL DE 
INFORMACIÓN 

PRE-TEST POST-TEST VARIACIÓN 

BAJO                                        
[1 ; 5] 

60% 30% -30% 

MEDIO                 
[6 ; 10] 

35% 19% -17% 

ALTO                     
[11 ; 15] 

5% 51% 46% 

MEDIA (U) 5.23 9.02 3.80 

DESV. ESTAD 1.29 1.10 -0.19 

COEFICIENTE 
VARIABILIDAD 

25% 12% -12% 

VARIANZA 1.66 1.21 -0.45 
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

La tabla y Gráfico Nro. 03 muestran los resultados comparativos entre el pre 

test y post test referente al nivel de información que 44 mujeres socias del Vaso 

de Leche tienen respecto a los derechos, factores de riesgo e identificación del 

delito contra la libertad sexual en Huánuco 2014. 

 

Las preguntas estuvieron referidas a los delitos contra la libertad sexual en sus 

modalidades de: Actos contra el pudor, tocamientos indebidos, hostigamiento 

sexual, exhibicionismo, violación sexual y trata de mujeres. 

 

Los niveles de Información se estructuraron a partir de la escala: Nivel bajo 

ubicados en el intervalo comprendido entre 1 a 5 puntos, nivel medio, 

comprendido entre los intervalos 6 a 10  puntos y nivel alto de información, 

comprendido entre los intervalos 11 a 15 puntos. 

Los resultados comparativos muestran mayores porcentajes de  mujeres socias 

del Vaso de Leche de Huánuco ubicadas  en el nivel alto  de información 

respecto a los derechos, factores de riesgo e identificación del  delito contra la 

libertad sexual, luego de participar en el “Programa de protección Intrafamiliar 

para la prevención del delito contra la libertad sexual”: 51% del Post test  frente 

a 5% del Pre Test; con un diferencial de 46%. 

 

En el nivel bajo de información encontramos en el pre test 60% reduciéndose a 

30% del Post Test. 

 

Comparativamente los Estadígrafos del Pre Test frente al Post Test, muestra el  

promedio aritmético del Post Test en  9.02 puntos ubicado en el Nivel de 
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Información Media casi llegando al Nivel Alto; frente al Pre test que sólo 

alcanza 5.23 ubicándose en el Nivel Bajo de Información . 

 

Desde el punto de vista del Coeficiente de variabilidad, los resultados del Post 

Test (12%) frente al Pre test (25%) hace elegible, deseable y aceptable al Pre 

test por ser menor porcentaje. 

 

Estos resultados, evidencian la efectividad del “Programa de protección 

Intrafamiliar para la prevención del delito contra la libertad sexual” en la mejora 

del Nivel de Información de las mujeres socias del vaso de leche tienen 

respecto a los derechos y factores de riesgo asociados al delito contra la 

libertad sexual en Huánuco 2014. 
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Tabla Nro. 04 

PRE TEST 
 

Actitudes frente a la violencia sexual intrafamiliar – Huánuco 2014 
 

PRE-TEST 

ACTITUDES fi fi (%) xi xi * fi ( - xi)^2 
Totalmente de 
Acuerdo        
(1) 24 10.9% 1 24 2.89 

De Acuerdo                                 
(2) 57 25.9% 2 114 0.49 

Indiferente                                  
(3) 108 49.1% 3 324 0.09 

En Desacuerdo                           
(4) 23 10.5% 4 92 1.69 

Totalmente en 
desacuerdo  (5) 8 3.6% 5 40 5.29 

 220 100.0%   594 10.45 
 
 
Fuente: Cuestionario N°. 02. Escala de R. Likert mujeres socias del Vaso de Leche –Hco-2014. 
Elaboración: Investigadora 

 
 

Gráfico Nro. 04 
 

Pre Test. Actitudes frente a la violencia sexual intrafamiliar – Huánuco 
2014 

 

 
 

Fuente: Cuestionario N°. 02. Escala de R. Likert mujeres socias del Vaso de Leche. 
Huánuco 2014. 

 

MUESTRA ( N) 
 

44 

MEDIA ( ) 
 

2.7 

DESVIACIÓN 

ESTÁNDAR () 
 

0.49 

VARIANZA (2) 
 

0.24 

COEFICIENTE DE  
VARIABILIDAD 
 

18.05% 
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

La tabla y Gráfico Nro. 04 muestran los resultados del Pre Test acerca de las 

Actitudes que 44 mujeres socias del Vaso de Leche tienen respecto a los 

delitos contra la libertad sexual en Huánuco 2014. 

 

Para obtener dicha información, se aplicó un Cuestionario utilizando la Escala 

de Rensis Likert compuesto por 05 Reactivos respecto a casos de la vida 

comunitaria relacionados con hechos y sucesos que aborda la Investigación. 

Las preguntas estuvieron referidas a medir la actitud frente a la presencia de 

delitos contra la libertad sexual en sus modalidades de: Actos contra el pudor, 

tocamientos indebidos, hostigamiento sexual, exhibicionismo,  violación sexual 

y trata de mujeres. 

 

Se estructuraron a partir de la escala: Totalmente de Acuerdo; De Acuerdo; 

Indiferente, En Desacuerdo y Totalmente en Desacuerdo; con sus respectivos 

puntajes ponderados que van de 1 a 5, respectivamente. 

 

El Pre Test muestra al 49% de las Mujeres socias del Vaso de Leche de 

Huánuco, Indiferentes respecto a los delitos contra la libertad sexual; el 26% de 

ellas de Acuerdo; el 11% de ellas Totalmente de Acuerdo; 10% en Desacuerdo 

y solamente el 4% en Total Desacuerdo. 

 

De los resultados se advierte un alto porcentaje de Indiferencia y hasta acuerdo 

con algunas prácticas delictivas respecto a los delitos contra la libertad sexual. 

Según los Estadígrafos de Centralización () y de Dispersión ( ; C.V.); se 

observa que el promedio aritmético de la distribución es 2.7 ubicado en el Nivel 
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De Acuerdo y muy cercano a la Indiferencia; con un Coeficiente de Variabilidad 

de 18.05% y una Desviación Estándar de 0.49 puntos. 

POST TEST 
Tabla Nro. 05 

Actitudes frente a la violencia sexual intrafamiliar – Huánuco 2014 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Cuestionario N°. 02. Escala de R. Likert mujeres socias del Vaso de Leche –Hco-2014. 
Elaboración: Investigadora 

 
Gráfico Nro. 05 

 
Post Test. Actitudes frente a la violencia sexual intrafamiliar – Huánuco 

2014 
 

 

Fuente: Cuestionario N°. 02. Escala de R. Likert mujeres socias del Vaso de Leche –
Hco-2014. 

Elaboración: Investigadora 

POST-TEST 
ACTITUDES fi fi (%) Xi Xi * fi ( - Xi)^2 
Totalmente 
de Acuerdo        
(1) 

13 5.9% 1 13 6.02 

De Acuerdo                                 
(2) 

26 11.8% 2 52 2.12 

Indiferente                                  
(3) 

65 29.5% 3 195 0.21 

En 
Desacuerdo                           
(4) 

80 36.4% 4 320 0.30 

Totalmente 
en 
desacuerdo  
(5) 

36 16.4% 5 180 2.39 

 220 100.0%   760 11.03 

Muestra(n) 
 

44 

Media () 
 

3.45 

Desviación 

Estándar. () 
 

0.501 

Varianza(2) 
 

0.25 

Coeficiente 
Variabilidad 

14.50% 
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

La tabla y Gráfico Nro. 05 muestran los resultados del Post Test con respecto a 

las Actitudes que 44 mujeres socias del vaso de leche tienen hacia los delitos 

contra la libertad sexual en Huánuco 2014. 

 

Para obtener dicha información, se aplicó un Cuestionario utilizando la Escala 

de Rensis Likert compuesto por 05 Reactivos respecto a casos de la vida 

comunitaria relacionados con hechos y sucesos que aborda la Investigación. 

Las preguntas estuvieron referidas a medir la actitud frente a la presencia de 

delitos contra la libertad sexual en sus modalidades de: Actos contra el pudor, 

tocamientos indebidos, hostigamiento sexual, exhibicionismo, Violación sexual 

y Trata de Mujeres. Se estructuraron a partir de la escala: Totalmente de 

Acuerdo; De Acuerdo; Indiferente, En Desacuerdo y Totalmente en 

Desacuerdo; con sus respectivos puntajes ponderados que van de 1 a 5, 

respectivamente. 

 

El Post Test muestra al 36% de las Mujeres socias del Vaso de leche de 

Huánuco, en Desacuerdo respecto a los delitos contra la libertad sexual; el 

30% de ellas Indiferentes ; el 16% de ellas en Total Desacuerdo; 12% de  

Acuerdo y 6% Totalmente de Acuerdo. 

 

De los resultados se advierte un mayoritario porcentaje que se desplaza de la 

Indiferencia hacia el Desacuerdo y el Total Desacuerdo con algunas prácticas 

delictivas respecto a los delitos contra la libertad sexual. 
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Según los Estadígrafos de Centralización () y de Dispersión ( ; C.V.); se 

observa que el promedio aritmético de la distribución es 3.45 puntos ubicado en 

el Nivel Indiferente y muy cercano a Desacuerdo; con un Coeficiente de 

Variabilidad de 14.50% y una Desviación Estándar de 0.501 puntos. 

 

COMPARATIVOS: PRE TEST y POST TEST  
 

Tabla Nro. 06 
 

Actitudes  respecto a los delitos contra la   libertad sexual intrafamiliar – 
Huánuco 2014 

 

CUADRO COMPARATIVO 

ACTITUDES PRE-TEST POST-TEST VARIACIÓN 

TOTALMENTE DE ACUERDO (1) 11% 6% 5% 

DE ACUERDO (2) 26% 12% 14% 

INDIFERENTE (3) 49% 30% 20% 

EN DESACUERDO (4) 10% 36% -26% 

TOTALMENTE EN DESACUERDO (5) 4% 16% -13% 

MEDIA () 2.70 3.45 -0.75 

DESVIACIÓN ESTÁNDAR () 0.49 0.50 -0.01 

COEFICIENTE VARIABILIDAD 18% 14% 4% 

VARIANZA (2) 0.24 0.25 -0.01 
Fuente: Cuestionario N°. 02. Escala de R. Likert mujeres socias del Vaso de Leche –Hco-2014. 
Elaboración: Investigadora 
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Gráfico Nro. 06 
Comparativo: Actitudes  frente a la violencia sexual intrafamiliar – 

Huánuco 2014 

 

Fuente: Cuestionario N°. 02. Escala de R. Likert mujeres socias del Vaso de Leche –
Hco-2014. 

Elaboración: Investigadora 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

La tabla y Gráfico Nro. 06 muestran los resultados Comparativos entre el Pre 

Test y Post Test referente las Actitudes que 44 mujeres socias del Vaso de 

Leche muestran respecto al delito contra la libertad sexual en Huánuco 2014. 

Los resultados Comparativos muestran marcadas diferencias entre el Pre test y 

el Post Test. 

Las mujeres del Post Test se ubican en los niveles que sigue la tendencia hacia  

el Desacuerdo y Total Desacuerdo; luego de vivir la experiencia del “Programa 

de protección Intrafamiliar para la prevención del delito contra la libertad 

sexual”. 
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El 16% de mujeres que experimentaron el programa mostraron su Total 

Descuerdo respecto a los delitos contra la libertad sexual frente al 4% de 

mujeres que No vivieron el programa. 

El 36% de mujeres que experimentaron el Programa mostraron su Descuerdo 

respecto a los delitos contra la libertad sexual frente al 10% de mujeres que No 

vivieron el programa. 

El 30% de mujeres que experimentaron el Programa mostraron Indiferencia 

respecto a los delitos contra la libertad sexual frente al 49% de mujeres que No 

vivieron el programa. 

Estos resultados, evidencian la efectividad del “Programa de protección 

Intrafamiliar para la prevención del delito contra la libertad sexual” en la mejora 

de las Actitudes que las mujeres socias del Vaso de Leche tienen respecto a 

los derechos, factores de riesgo e identificación del delito contra la libertad 

sexual en Huánuco 2014. 

El promedio de mujeres que experimentaron el “Programa de protección 

Intrafamiliar para la prevención del delito contra la libertad sexual” se desplazó 

de 2.7 a 3.45 hacia los Niveles de Desacuerdo y Total Desacuerdo ante la 

presencia de los delitos contra la libertad sexual en Huánuco 2014. 

Desde el punto de Vista del Coeficiente de Variabilidad; el Post Test luego de 

vivir  la experiencia del Programa de Protección Intrafamiliar frente al Problema 

de la Violencia Sexual tiene 14.50% frente al 18.05% que no vivió la 

experiencia; haciendo al Post Test elegible, preferible y confiable frente al Pre 

Test. 
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PRE TEST 
 

Tabla Nro. 07 
 

Acciones de prevención frente a la violencia sexual intrafamiliar – 
Huánuco 2014

 

 
 
 

 
 
Fuente: Cuestionario Nro. 03 a mujeres socias del vaso de leche –Hco-2014. 
Elaboración: Investigadora 

 
Gráfico Nro. 07 

 
Acciones de prevención frente a la violencia  sexual intrafamiliar – 

Huánuco 2014 

 

Fuente: Cuestionario Nro. 03 a mujeres socias del Vaso de Leche –Hco-2014. 

 

muestra (n) 
 

44 

 

MEDIA () 
 

5.98 

DESVIACIÓN 

ESTÁNDAR () 
 

1.19 

 

VARIANZA(2) 
 

1.42 

COEFICIENTE 
VARIABILIDAD 

19.90% 

PRE-TEST 

TOMA DE 
DECISIONES 

fi fi (%) Xi Xi * fi ( - Xi)^2 

No Emprende          
[1 ; 5] 

125 56.8% 3 375 8.86 

Emprende 
Medianamente                

[6 ; 10] 
59 26.8% 8 472 4.09 

Emprende 
adecuadamente           

[11 ; 15] 
36 16.4% 13 468 49.32 

 220 100%   1315 62.27 
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

La tabla y Gráfico Nro. 07 muestran los resultados del Pre Test respecto a las 

Acciones de Prevención que 44 mujeres socias del Vaso de Leche tienen frente 

a los delitos contra la libertad sexual en Huánuco 2014. 

Para obtener dicha información, se aplicó un Cuestionario compuesto por 05 

ítems utilizando la estrategia de la Casuística. Estos reactivos estuvieron 

precedidos por 03 Alternativas de selección, siendo una de ellas la acción 

preventiva correcta desde el punto de vista legal y las otras restantes 

incorrectas. 

Las preguntas estuvieron referidas a los delitos contra la libertad sexual en sus 

modalidades de: Actos contra el pudor, tocamientos indebidos, hostigamiento 

sexual, exhibicionismo, violación sexual y trata de mujeres. Los niveles de 

calificación  se estructuraron a partir de la escala: No Emprende (1-5); 

Emprende Medianamente (6-10) y Emprende Correctamente (11-15).   

Los resultados del Pre Test muestran que, el 57% de las Mujeres socias del 

Vaso de leche de Huánuco, “No Emprenden” acciones concretas de prevención 

respecto a los delitos contra la libertad sexual; el 27% de ellas lo hacen 

medianamente y el 16% de ellas lo hacen Correctamente. De los resultados se 

advierte un mayoritario porcentaje de “no emprendimiento” de acciones 

concretas de prevención que las Mujeres socias del Vaso de Leche de 

Huánuco realizan respecto a los delitos contra la libertad sexual. 

Según los Estadígrafos de Centralización () y de Dispersión ( , C.V.); se 

observa que el promedio aritmético de la distribución es 5.98 puntos ubicado en 

el Nivel “No Emprende” muy cercano a “Emprende Medianamente”; con un 

Coeficiente de Variabilidad de 19.90% y una Desviación Estándar de 1.19 

puntos. 
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POST TEST 
Tabla Nro. 08 

Acciones de prevención frente a la violencia  sexual intrafamiliar – 
Huánuco 2014 

POST-TEST 

TOMA DE 
DECISIONES 

fi fi (%) Xi Xi * fi ( - Xi)^2 

No Emprende          
[1 ; 5] 

69 31.4% 3 207 36.82 

Emprende 
Medianamente                

[6 ; 10] 
35 15.9% 8 280 1.14 

Emprende 
adecuadamente           

[11 ; 15] 
116 52.7% 13 1508 15.46 

 220 100%   1995 53.42 
 Fuente: Cuestionario Nro. 03 a mujeres socias del Vaso de Leche –Hco-2014. 
Elaboración: Investigadora 

 

Gráfico Nro. 08 
Post Test. Acciones de prevención frente  a la violencia  sexual 

intrafamiliar – Huánuco 2014 

 
Fuente: Cuestionario Nro. 03 a mujeres socias del Vaso de Leche –Hco-2014. 
Elaboración: Investigadora 
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MEDIA () 9.07 

 

DESV.ESTAND.() 1.10 

 

VARIANZA(2) 
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COEFICIENTE 
VARIABILIDAD 

12.15% 
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

La tabla y Gráfico Nro. 08 muestran los resultados del Post Test respecto a las 

Acciones concretas de Prevención que 44 mujeres socias del Vaso de Leche 

tienen frente a los delitos contra la libertad sexual en Huánuco 2014. 

Para obtener dicha información, se aplicó un Cuestionario compuesto por 05 

ítems utilizando la estrategia de la Casuística. Estos reactivos estuvieron 

precedidos por 03 Alternativas de selección, siendo una de ellas la acción 

preventiva correcta desde el punto de vista legal y las otras restantes 

incorrectas. 

Las preguntas estuvieron referidas a los delitos contra la libertad sexual en sus 

modalidades de: Actos contra el pudor, tocamientos indebidos, hostigamiento 

sexual, exhibicionismo, violación sexual y trata de mujeres. 

Los niveles de calificación se estructuraron a partir de la escala: No Emprende 

(1-5); Emprende Medianamente (6-10) y Emprende Correctamente (11-15).   

Los resultados del Post Test muestran que, el 31% de las Mujeres socias del 

Vaso de leche de Huánuco, “No Emprenden” acciones concretas de prevención 

respecto a los delitos contra la libertad sexual; el 16% de ellas lo hacen 

“medianamente” y el 53% de ellas lo hacen “Correctamente”. De los resultados 

se advierte un mayoritario porcentaje de emprendimiento correcto de acciones 

concretas de prevención que las Mujeres socias del Vaso de Leche de 

Huánuco realizan respecto a los delitos contra la libertad sexual. 

Según los Estadígrafos de Centralización () y de Dispersión ( ; C.V.); se 

observa que el promedio aritmético de la distribución es 9.07 puntos ubicado en 

el Nivel “Emprende Medianamente” muy cercano a “Emprende Correctamente”; 

con un Coeficiente de Variabilidad de 12.15% y una Desviación Estándar de 

1.10 puntos. 
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COMPARATIVOS: PRE TEST y POST TEST  
 

Tabla Nro. 09 
 

Acciones de prevención frente a la violencia sexual intrafamiliar – 
Huánuco 2014 

CUADRO COMPARATIVO 

TOMA DE DECISIONES PRE-TEST POST-TEST VARIACIÓN 

NO EMPRENDE          
 [1 ; 5] 

57% 31% -25% 

EMPRENDE MEDIANAMENTE                
[6 ; 10] 

27% 16% -11% 

EMPRENDE ADECUADAMENTE           
[11 ; 15] 

16% 53% 36% 

MEDIA () 5.98 9.07 3.09 

DESVIACIÓN ESTÁNDAR() 1.19 1.10 -0.09 

COEFICIENTE VARIABILIDAD 20% 12% -8% 

Fuente: Cuestionario Nro. 03 a mujeres socias del Vaso de Leche –Hco-2014. 
Elaboración: Investigadora 

Gráfico Nro. 09 
Comparativo: Acciones de prevención frente a la violencia sexual 

intrafamiliar – Huánuco 2014 
 

 

Fuente: Cuestionario Nro. 03 a mujeres socias del Vaso de Leche –Hco-2014. 
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

La Tabla y Gráfico Nro. 09 muestran los resultados comparativos entre el Pre 

Test y Post Test respecto a las acciones concretas de prevención que 44 

mujeres socias del Vaso de Leche emprenden frente a los delitos contra la 

libertad sexual en Huánuco 2014.  

Las preguntas estuvieron referidas a los delitos contra la libertad sexual en sus 

modalidades de: Actos contra el pudor, tocamientos indebidos, hostigamiento 

sexual, exhibicionismo, violación sexual y trata de mujeres. 

Los niveles se calificaron a partir de la escala: No Emprende (1-5); Emprende 

Medianamente (6-10) y Emprende Correctamente (11-15).   

Los resultados comparativos del Post Test muestran que, luego de participar en 

el programa intrafamiliar de prevención de la violencia sexual; el 53% de las 

Mujeres socias del Vaso de Leche de Huánuco, “Emprenden Adecuadamente” 

acciones concretas de prevención respecto a los delitos contra la libertad 

sexual; mientras que las mujeres que no participaron del Programa solo 

pueden hacerlo en un 16%.  

En el Nivel de “No emprendimiento” se encuentra el 57% de mujeres que no 

vivieron el programa frente a 31% que si participaron del Programa. 

De los resultados se advierte un mayoritario porcentaje de emprendimiento 

correcto de acciones concretas de prevención que las Mujeres socias del Vaso 

de Leche de Huánuco participantes del programa, realizan respecto a los 

delitos contra la libertad sexual. 

Según los Estadígrafos de Centralización () y de Dispersión ( ; C.V.); se 

observa que el promedio aritmético en las mujeres que participaron del 

programa se desplaza de 5.98 a 9.07 puntos con tendencia a “Emprender 

Correctamente”; con un Coeficiente de Variabilidad de 12.15% frente a 19.90% 
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del Pre Test; dándole al Post Test confiabilidad y elección por criterio de 

decisión estadística. 

 

PRUEBA DE HIPÓTESIS 

PRUEBA DE HIPÓTESIS UTILIZANDO LA “t” DE STUDENT 

I. NIVEL DE INFORMACIÓN DE BENEFICIARIAS  

n

SS

xx
t

2

2

2

1

21








 

Dónde:  

1x  : Media aritmética: Pre Test:  

2x  : Media aritmética: Post Test. 

2

GxS  : Varianza del Pre Test. 

2

GcS  : Varianza del Post Test. 

1n   : Muestra del Pre Test. 

2n   : Muestra del Post Test. 

NIVEL DE SIGNIFICANCIA: (95%) 

Grados de Libertad:  44-1 = 43  ;  5% ó 0,05  

CALCULO DE LA “t” CRITICO (Tabla):   t =    1.68 

CALCULO DE LA “t” FORMULA:   t = 14.87  
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ACEPTACIÓN 

 

ZONA DE 
RECHAZO 

ZONA DE 
RECHAZO tc =14.87 

-tT = -1.68 +tT =1.68 

1,73 

0 
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CRITERIO DE DECISION 

 

Ha: “La aplicación del “Programa de protección Intrafamiliar para la prevención 

del delito contra la libertad sexual”, contribuirá a incrementar el nivel de 

información de las socias del Vaso de Leche  sobre derechos, factores de 

riesgo e identificación del delito contra la libertad sexual”. 

 

 Ho: “La aplicación del “Programa de protección Intrafamiliar para la prevención 

del delito contra la libertad sexual”, no contribuirá a incrementar el nivel de 

información de las socias del Vaso de Leche  sobre derechos, factores de 

riesgo e identificación del delito contra la libertad sexual”. 

 

La “t” obtenida es  t =  14.87   recayendo en la Zona de Rechazo; por lo tanto  

se rechaza la Ho: “La aplicación del “Programa de protección Intrafamiliar para 

la prevención del delito contra la libertad sexual”, no contribuirá a incrementar 

el nivel de información de las socias del Vaso de Leche  sobre derechos, 

factores de riesgo e identificación del delito contra la libertad sexual”. 

 

Se Acepta la Ha: “La aplicación del “Programa de protección Intrafamiliar para 

la prevención del delito contra la libertad sexual”, contribuirá a incrementar el 

nivel de información de las socias del Vaso de Leche  sobre derechos, factores 

de riesgo e identificación del delito contra la libertad sexual” 
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I. ACTITUDES DE LAS BENEFICIARIAS 

NIVEL DE SIGNIFICANCIA: (95%) 

Grados de Libertad:  44-1 = 43  ;  5% ó 0,05 

CALCULO DE LA “t” CRITICO (Tabla) :  t =    1.68 

CALCULO DE LA “t” FORMULA:     t = 7.16 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ha: “La aplicación del “Programa de protección Intrafamiliar para la prevención 

del delito contra la libertad sexual”, contribuirá a desarrollar actitudes de 

protección en las socias del Vaso de Leche sobre derechos y factores de riesgo 

asociados con la ocurrencia del delito contra la libertad sexual” 

 

Ho: “La aplicación del “Programa de protección Intrafamiliar para la prevención 

del delito contra la libertad sexual”, no contribuirá a desarrollar actitudes de 

protección en las socias del Vaso de Leche sobre derechos y factores de riesgo 

asociados con la ocurrencia del delito contra la libertad sexual” 

 

La “t” obtenida es  t =  7.16   recayendo en la Zona de Rechazo; por lo tanto  se 

concluye rechazando la Ho: “La aplicación del “Programa de protección 

ZONA DE  
ACEPTACIÓN 

 

ZONA DE 
RECHAZO 

ZONA DE 
RECHAZO 

tc =7.16 

-tT = -1.68 +tT =1.68 

1,73 

0 
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Intrafamiliar para la prevención del delito contra la libertad sexual”, no 

contribuirá a desarrollar actitudes de protección en las socias del vaso de leche 

sobre derechos y factores de riesgo asociados con la ocurrencia del delito 

contra la libertad sexual”. 

 

Se Acepta la Ha: “La aplicación del “Programa de protección Intrafamiliar para 

la prevención del delito contra la libertad sexual”, contribuirá a desarrollar 

actitudes de protección en las socias del vaso de leche sobre derechos y 

factores de riesgo asociados con la ocurrencia del delito contra la libertad 

sexual” 

II. TOMA DE DECISIONES DE BENEFICIARIAS 

 

NIVEL DE SIGNIFICANCIA: (95%) 

Grados de Libertad:  44-1 = 43  ;  5% ó 0,05 

CALCULO DE LA “t” CRITICO (Tabla) :  t =    1.68 

CALCULO DE LA “t” FORMULA:     t = 12.64 
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Ha: “La aplicación del “Programa de protección Intrafamiliar para la prevención 

del delito contra la libertad sexual”, contribuirá a generar en las socias del Vaso 

de Leche capacidades para la toma de decisiones preventivas de protección 

intrafamiliar ante los riesgos asociados con la ocurrencia del delito contra la 

libertad sexual”. 

 

Ho: “La aplicación del “Programa de protección Intrafamiliar para la prevención 

del delito contra la libertad sexual”, no contribuirá a generar en las socias del 

Vaso de Leche capacidades para la toma de decisiones preventivas de 

protección intrafamiliar ante los riesgos asociados con la ocurrencia del delito 

contra la libertad sexual”. 

La “t obtenida es t = 12.64   recayendo en la Zona de Rechazo; por lo tanto se 

concluye rechazando la Ho: “La aplicación del “Programa de protección 

Intrafamiliar para la prevención del delito contra la libertad sexual”, no 

contribuirá a generar en las socias del Vaso de Leche capacidades para la 

toma de decisiones preventivas de protección intrafamiliar ante los riesgos 

asociados con la ocurrencia del delito contra la libertad sexual”. 

 

Se Acepta la Ha: “La aplicación del “Programa de protección Intrafamiliar para 

la prevención del delito contra la libertad sexual”, contribuirá a generar en las 

socias del Vaso de Leche capacidades para la toma de decisiones preventivas 

de protección intrafamiliar ante los riesgos asociados con la ocurrencia del 

delito contra la libertad sexual”. 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

Las violaciones sexuales son un delito frecuente en América Latina. El Perú es 

uno de los países con más altas tasas de denuncias por violaciones sexuales 

de la región y en donde la violencia sexual es un fenómeno extendido en todos 

los sectores económicos, grupos de edad y espacios urbanos y rurales. 

 

La presente investigación planteó como objetivo determinar la efectividad del 

“Programa de protección para prevenir la violencia sexual intrafamiliar”. En una 

muestra de 44 lideresas presidentas de Comités del Vaso de Leche del distrito 

de Huánuco, provincia y región de Huánuco, se midió el nivel de información 

sobre la violencia sexual intrafamiliar, así mismo actitudes de las mujeres 

lideresas con respecto a este problema y nivel de toma de decisiones para la 

prevención de la violencia sexual intrafamiliar. 

 

La hipótesis alterna de la investigación planteó que la  aplicación del “Programa 

de Protección”, contribuirá a prevenir la violencia sexual intrafamiliar”.  

Con respecto a los resultados los hallazgos de la investigación han graficado 

grandes brechas en el nivel de información que las mujeres lideresas 

presidentas del Comité del Vaso de Leche evidencian sobre la violencia sexual 

intrafamiliar.  Es sumamente relevante que 60% de que la muestra de estudio 

exprese un “Bajo Nivel” de información, 35% nivel medio, lo que hace un 

consolidado de 95% de mujeres que no están debidamente informadas. Solo 
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5% expreso alto nivel de información. Estimamos que el desconocimiento de 

los derechos y de la identificación de los delitos contra la libertad sexual así 

como los factores de riesgo son determinantes negativas en materia de una 

mejor y mayor participación de las familias en la prevención. La ejecución del 

Programa de protección intrafamiliar para prevenir la violencia sexual registro 

mejoras importantes al respecto con 51% con nivel alto de información y una 

reducción  a 49% en nivel bajo y medio. 

Con respecto a las actitudes de las lideresas frente a la violencia sexual, los 

hallazgos dan cuenta de que 86% mostro actitudes de indiferencia, acuerdo y/o 

total acuerdo frente a la ocurrencia del delito contra la libertad sexual. Luego de 

la aplicación del Programa esto se redujo considerablemente a 48% 

encontrándose un  52% en los rubros “desacuerdo y total desacuerdo”. Se 

puso de manifiesto  factores como la condición de familiaridad del agresor con 

la víctima como un criterio por el cual las mujeres optan por el silencio y/o 

temor de tratar el problema mostrándose indiferentes en opinar y/o actuar.  

Cierta coherencia fue registrada por Mujica J. Zevallos N. y Vizcarra S. en la 

investigación titulada: Estudio de Investigación del impacto y Prevalencia de la 

violencia sexual contra mujeres adolescentes en un distrito de la Amazonía 

(2013) PUCP concluyen en que  en los casos declarados en el estudio de 

campo, se indica que en 72% del total de los agresores se implica a alguien 

cercano al entorno personal o de residencia de la víctima. Además, que en 

21% de los casos se trata de alguien que, si bien no pertenece necesariamente 

al entorno directo de la víctima, aparece en el entorno de la vida cotidiana o de 

tránsito. Solamente en 7% de los casos declarados se indica que no había ni 

una relación cercana, lejana o no conocían al agresor. Esto sugiere que el 

fenómeno parece estar asociado menos al aumento del crimen organizado o la 
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delincuencia común, y más a patrones locales y estructurales de la violencia 

(asociados a los patrones de residencia y convivencia, la dinámica comercial 

local, la presencia/ausencia del Estado y de las autoridades de vigilancia, 

prevención y punición, las formas de organización familiar, la función de las 

niñas y adolescentes en la organización de la economía doméstica, etcétera). 

El estudio multicéntrico de OMS muestra que 1 de cada 3 de las mujeres de 

Lima y Cuzco “no habían dicho a nadie su experiencia de violencia física 

infringida por la propia pareja”, que se asocia al hecho de que las mujeres 

opten por callar el hecho y mantenerse aparentemente indiferentes al problema 

por temor a afrontarlo. 

Estos hallazgos son corroborados por los hallados por Leytón Daniela y 

Margareth Hurtado en el investigación titulada: Actitudes frente a situaciones de 

violencia de pareja en jóvenes de colegio de la ciudad de El Alto - Universidad 

Católica Boliviana con el objetivo de identificar las actitudes de acuerdo 

al estilo de respuesta ante situaciones hipotéticas de violencia de 

pareja que presentan estudiantes solteros de penúltimo de 

secundaria de colegios públicos en la ciudad de El Alto. 

Los resultados muestran que las personas presentan actitudes 

pasivas ante situaciones de violencia psicológica y actitudes asertivas 

ante violencia física y sexual Resalta que las mujeres, ante violencia 

física son más bien asertivas, presentando ante violencia psicológica 

y sexual actitudes pasivas y agresivas, mientras que los varones, 

ante violencia sexual son asertivos, presentando actitudes pasivas 

ante violencia psicológica y física.  
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Los resultados se ven retroalimentados por consideraciones como: 

edad, número de parejas habientes, tiempo de relación con pareja 

actual, presencia/ausencia de relaciones sexuales anteriores y 

actuales, con contextualización acorde a la urbe alteña (factores 

culturales estructurales que sostienen el fenómeno) abordado desde 

una óptica ecléctica de género. A partir de los resultados expuestos 

anteriormente, se observa que estos en cuanto a las actitudes 

generales frente a la violencia, indican que se mantiene en primer 

lugar una actitud de tipo asertiva, seguida de una actitud pasiva y 

finalmente una actitud agresiva, lo que indica que en las relaciones 

de pareja, las personas optan por una actitud asertiva principalmente 

ante situaciones de violencia física y sexual, manteniendo una actitud 

más bien pasiva en cuanto a la violencia psicológica, lo que sugiere 

que aún este tipo de violencia se mantiene velada sustentando la 

presencia de creencias irracionales y miedos, mismas que hacen que 

las personas sean vulnerables a ser víctimas de este tipo de violencia 

bajo el supuesto de ser incapaces o sentirse indefensos ante una 

situación de violencia psicológica, esto, resulta ser retroalimentado 

por las auto verbalizaciones auto derrotistas que impiden que se 

puedan manifestar los sentimientos negativos o de disconformidad de 

forma adecuada imposibilitando el derecho de ser atendidos o 

respetados por el agresor, en contraposición a esto se manifiestan 

más bien verbalizaciones que van en dirección de una disculpa o 

justificación ignorando así sus propias necesidades. 



130 

Con respecto a la toma de decisiones preventivas frente a la violencia sexual 

intrafamiliar, se encuentra un consolidado de 84% de la muestra que no 

emprende acciones preventivas (57%) o lo hace medianamente (27%). Luego 

de la aplicación del  Programa esto se redujo a un consolidado de 47%: donde 

no emprende acciones preventivas (31%) o lo hace medianamente (16%). El 

53% manifestó decisiones de emprendimiento asertivo de acciones de 

prevención frente a la violencia sexual intrafamiliar. De los resultados se 

advierte un mayor porcentaje a favor de la toma de decisiones para prevenir la 

violencia sexual intrafamiliar. 

 La prueba de contrastación de hipótesis  t de Student  =  14.87    recayó en 

la Zona de Rechazo; por lo tanto  se rechazó la Ho que afirma que H1: “La 

aplicación del “Programa de Protección”  no contribuirá a mejorar el nivel de 

información de las socias del Programa del Vaso de Leche  sobre la 

violencia sexual intrafamiliar. Se aceptó la H1: “La aplicación del “Programa 

de Protección”  contribuirá a mejorar el nivel de información de las socias del 

Programa del Vaso de Leche  sobre la violencia sexual intrafamiliar. 

 Con respecto a la actitud de las lideresas frente al delito contra la libertad 

sexual La “t” obtenida es  t =  7.16   recayendo en la Zona de Rechazo; por 

lo tanto  se concluye rechazando la Ho: “La aplicación “Programa de 

Protección no contribuirá a desarrollar actitudes de protección frente a la 

violencia sexual intrafamiliar. Se Acepta la Ha: “La aplicación “Programa de 

Protección contribuirá a desarrollar actitudes de protección frente a la 

violencia sexual intrafamiliar. 

 

 Con respecto a la toma de decisiones en materia preventiva La “t obtenida 

es t = 12.64   recayendo en la Zona de Rechazo; por lo tanto se concluye 
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rechazando la Ho: “La aplicación del “Programa de protección” no contribuirá 

a generar capacidades para la toma de decisiones preventivas de protección 

frente a la violencia sexual intrafamiliar”. 

 

 Se Acepta la Ha: “La aplicación del “Programa de protección” contribuirá a 

generar capacidades para la toma de decisiones preventivas de protección 

frente a la violencia sexual intrafamiliar”. 

 

La investigación expresa un importante aporte social por cuanto expresa 

situaciones socio culturales que impactan en la multicausalidad de la 

problemática de la ocurrencia del delito contra la libertad sexual. Grafica el 

sentir de las mujeres y el nivel de información que tienen al respecto, así como 

la capacidad e iniciativa para emprender acciones concretas de prevención. 

Sobre ese contexto la investigación ha generado alternativas para procesos de 

cambio social a partir de la aplicación del “Programa de Protección Intrafamiliar 

para la Prevención del delito contra la Libertad Sexual”, demostrando su 

efectividad en la mejora del nivel de información, actitudes y decisión para la 

toma de decisiones en materia de prevención. 
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CONCLUSIONES 

 

1. El Programa de protección Intrafamiliar ha demostrado efectividad en la  

prevención de la violencia sexual intrafamiliar. 

 

2. La aplicación del “Programa de Protección”  contribuyó a mejorar el nivel 

de información de las socias del Programa del Vaso de Leche  sobre la 

violencia sexual intrafamiliar. 

 

3. La aplicación “Programa de Protección” contribuyó a desarrollar 

actitudes de protección frente a la violencia sexual intrafamiliar. 

 

 

4. La aplicación del “Programa de protección” contribuyó a generar 

capacidades para la toma de decisiones preventivas de protección frente 

a la violencia sexual intrafamiliar”. 
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SUGERENCIAS 

 

1. A nivel de operadores de justicia y gobiernos locales desarrollar 

experiencias educativas con respecto a la protección Intrafamiliar 

para elevar la capacidad de prevenir la violencia sexual y reconocerla 

como  delito contra la libertad sexual”. 

2. Incorporar en los procesos de educación la valoración de incrementar 

la información con respecto a la violencia sexual, a fin de empoderar 

a la población sobre la magnitud del problema y las rutas a seguir en 

caso de proceder a la denuncia. 

 

3. Incorporar en los procesos de educación la valoración del desarrollo 

de actitudes asertivas para la prevención y/o detección del delito a 

fin de reducir la posibilidad de callar y evadir el problema en el 

entorno familiar. 

 

4. Los operadores de justicia pueden encontrar en las alianzas 

intersectoriales las oportunidades para  acceder al tejido social 

comunal con intervenciones de prevención del delito contra la 

libertad sexual. 
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Anexo 1 

INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

CUESTIONARIO N° 01 

 

A continuación se le presenta 10 preguntas, léalas detenidamente y responda 

marcando con una “X” en la alternativa que cree conveniente.  El cuestionario 

es anónimo, le agradecemos por su valiosa respuesta. 

1. Juan tiene la costumbre de tocar los glúteos y pechos de su conviviente 

en presencia de amigos e hijos. El cree que tiene el derecho de hacerlo 

así porque es su pareja. La actitud de Juan le parece a usted: 

a) Una forma normal de expresar su trato a su esposa. 

b) Un delito por actos contra el pudor y tocamientos indebidos. 

c) Juan tiene derecho de hacerlo por ser su conviviente.  

2. Rosita tiene 10 años, un día llega a casa su tío Pedro y se pone a ver 

delante de ella una película con escenas pornográficas. María se 

incomoda y desea salir pero el tío le dice que no le va a pasar nada por 

ver. Para usted lo que hace Pedro es: 

a) Le está  enseñando a su sobrina lo que es la vida en realidad 

b) Una acción sin importancia porque ese tipo de películas no le 

afectara para nada a su sobrina y no se da cuenta de lo que ve. 

c) Un  delito denominado  hostigamiento sexual contra su sobrina. 

3. Pedro tiene la costumbre de cambiarse sus ropas íntimas mostrando  

sus genitales delante de sus hijos y sobrinos de 4,6 y 8 años. Para usted 

este hecho es: 

a) Una forma normal de vida íntima dentro del ambiente familiar. 

b) Un delito contra la libertad sexual denominado exhibicionismo. 

c) Una acción que no afecta a los niños porque por su corta edad  no 

se dan cuenta de lo que ven y no les afecta. 

 

4. Juan considera que, como todo hombre macho, tiene incontenibles 

deseos de tener relaciones sexuales con su María su pareja en el 

momento que él lo desee. María  se ve obligada a aceptarlo aun cuando  

no lo desee en ese momento. Este hecho es para usted: 
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a) Un hecho natural en la intimidad familiar de pareja. 

b) Un delito contra la libertad sexual de María llamado violación 

sexual. 

c) El derecho que tiene Juan sobre su pareja, sin importar la 

voluntad de ella. 

5. A la casa de Juan y María  ha llegado una persona desconocida 

ofreciéndoles dar empleo a su menor hija de 14 años en otra ciudad 

ganando mucho dinero, atendiendo sus gastos de pasajes, vivienda y 

alimentación. La condición es que pase a propiedad exclusiva de esta 

persona  entregando su documento de identidad. Juan y María han 

decidido enviar a su hija con esta persona. A usted le parece: 

a) Una decisión adecuada porque aliviara la situación económica de 

su hija y de la familia. 

b) Un delito contra la libertad sexual denominado trata de mujeres. 

c) Una oportunidad para la superación de su menor hija saliendo a 

otros lugares. 
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CUESTIONARIO N° 02 

ESCALA DE R. LIKERT 

Medición de actitudes frente a delitos contra la libertad sexual 

1. Juan tiene la costumbre de tocar los glúteos y pechos de su conviviente en 
presencia de amigos e hijos. El cree que tiene el derecho de hacerlo así 
porque es su pareja. Frente a la actitud de Juan  usted esta: 

a) Totalmente de acuerdo 

b) De acuerdo 

c) Indiferente 

d) En desacuerdo 

e) En total desacuerdo 

2. Rosita tiene 10 años, un día llega a casa su tío Pedro y se pone a ver 
delante de ella una película con escenas pornográficas. María se incomoda 
y desea salir pero el tío le dice que no le va a pasar nada por ver. Respecto 
a la actitud y manera de pensar de Pedro usted esta:  

a) Totalmente de acuerdo 

b) De acuerdo 

c) Indiferente 

d) En desacuerdo 

e) En total desacuerdo   

3. Pedro tiene la costumbre de cambiarse sus ropas íntimas mostrando  sus 
genitales delante de sus hijos y sobrinos de 4,6 y 8 años. Ante esta 
costumbre de Pedro usted esta:  

a) Totalmente de acuerdo 

b) De acuerdo 

c) Indiferente 

d) En desacuerdo 

e) En total desacuerdo 

4. Juan considera que  como todo hombre macho tiene incontenibles deseos 
de tener relaciones sexuales con su María su pareja en el momento que él 
lo desee. María  se ve obligada a aceptarlo aun cuando  no lo desee en ese 
momento. Ante la manera de pensar de Juan usted esta: 

a) Totalmente de acuerdo 

b) De acuerdo 
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c) Indiferente 

d) En desacuerdo 

e) En total desacuerdo 

5. A la casa de Juan y María  ha llegado una persona desconocida 
ofreciéndoles dar empleo a su menor hija de 14 años en otra ciudad 
ganando mucho dinero, atendiendo sus gastos de pasajes, vivienda y 
alimentación. La condición es que pase a propiedad exclusiva de esta 
persona  entregando su documento de identidad. Juan y María han 
decidido enviar a su hija con esta persona. Frente a la decisión que 
tomaron Juan y María usted está: 

a) Totalmente de acuerdo 

b) De acuerdo 

c) Indiferente 

d) En desacuerdo 

e) En total desacuerdo 
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CUESTIONARIO N° 03 

Medición de acciones  de prevención frente a delitos contra la 

libertad sexual 

1. Juan tiene la costumbre de tocar los glúteos y pechos de su conviviente en 
presencia de amigos e hijos. El cree que tiene el derecho de hacerlo así 
porque es su pareja. Frente a esta situación usted haría: 

a) Dejar que continúe esta práctica porque es una forma normal de 
expresar su trato a su esposa. 

b) Mostrar su desacuerdo, confrontar a su pareja de que lo que está 
haciendo es un delito por tocamientos indebidos y contra el pudor. 

c) Dejar que Juan continúe esta práctica porque es tiene derecho de 
hacerlo por ser su conviviente.  

 

2. Rosita tiene 10 años, un día llega a casa su tío Pedro y se pone a ver 
delante de ella una película con escenas pornográficas. María se incomoda 
y desea salir pero el tío le dice que no le va a pasar nada por ver. Frente a 
esta situación usted haría: 

a) Callar y aceptar porque tal vez el tío  está  enseñando a su 
sobrina lo que es la vida en realidad. 

d) Aceptar tal situación porque carece de  importancia ya que ese 
tipo de películas no le afectara para nada a su sobrina y no se da 
cuenta de lo que ve. 

b) Llamar la atención severamente al tío y denunciarlo por el  delito 
de  hostigamiento sexual en contra de su sobrina. 

3. Pedro tiene la costumbre de cambiarse sus ropas íntimas mostrando  sus 
genitales delante de sus hijos y sobrinos de 4,6 y 8 años. Frente a este 
hecho usted cómo procedería: 

 

a) No inmiscuirme porque es una forma normal de vida íntima dentro 
del ambiente familiar. 

d) Llamarle la atención severamente y aun denunciarlo por el  delito 
contra la libertad sexual denominado exhibicionismo. 

e) Pasarlo por alto porque es una acción que no afecta a los niños 
porque por su corta edad  no se dan cuenta de lo que ven y no les 
afecta. 

4. Juan considera que  como todo hombre macho tiene incontenibles deseos 
de tener relaciones sexuales con María su pareja en el momento que él lo 
desee. María  se ve obligada a aceptarlo aun cuando  no lo desee en ese 
momento. Ante este  hecho usted haría: 
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a) No entrometerme en asuntos privados porque es un hecho natural 
en la intimidad familiar de la pareja. 

b) Llamar la atención severamente a Juan y aun denunciarlo por el  
delito contra la libertad sexual llamado violación sexual. 

c) Dejar que continúe con la práctica porque Juan tiene  derecho 
sobre su pareja, sin importar la voluntad de ella. 

5. A la casa de Juan y María  ha llegado una persona desconocida 
ofreciéndoles dar empleo a su menor hija de 14 años en otra ciudad 
ganando mucho dinero, atendiendo sus gastos de pasajes, vivienda y 
alimentación. La condición es que pase a propiedad exclusiva de esta 
persona  entregando su documento de identidad. Juan y María han 
decidido enviar a su hija con esta persona. Ante este ofrecimiento usted 
cómo procedería: 

a) Apoyando la  decisión de Juan y María porque aliviara la situación 
económica de su hija y de la familia. 

b) Dando a conocer a las autoridades sobre la posibilidad de tratarse 
del delito contra la libertad sexual denominado trata de mujeres. 

c) Agradeciendo el ofrecimiento porque es una oportunidad para la 
superación de su menor hija saliendo a otros lugares. 
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MODULO DE CAPACITACIÓN 

PROGRAMA DE PROTECCIÓN 

INTRAFAMILIAR  FRENTE AL PROBLEMA 

DE LA VIOLENCIA SEXUAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HUÁNUCO – 2014 

I.  INTRODUCCIÓN:  

 

El Registro Nacional de Detenidos y 
Sentenciados a Pena Privativa de Libertad 
Efectiva (Renadespple) del Ministerio 
Público sobre el delito contra la libertad 
sexual, durante 2012 suman 3,406 
detenidos por el delito de violación de la 
libertad sexual.  
 
El análisis mensual de las cifras revela que 
el mayor número de detenciones se 
generaron durante los meses de enero, 
febrero y marzo, con aproximadamente el 
30% del total de personas privadas de 
libertad durante el año pasado. 
 
Sin embargo, las estadísticas nos dicen algo 
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más. Un dato revelador es que el mayor número de detenciones (39%) se 
producen por el delito de violación de la libertad sexual contra menores de 18 
años. En lo que respecta a edades, la mayor incidencia de víctimas se da en el 
tramo de 10 a 14 años de edad (15%). 
 
En ese sentido, la política nacional en la materia tiene como objetivo que en el 
Perú no se maltrate a la infancia, para ello se traza como resultado reducir el 
número de niñas, niños y adolescentes que son víctimas de violencia sexual. 
 
En esa perspectiva debemos remarcar dos líneas de trabajo, la atención a las 
víctimas y la prevención del delito. 
 
El problema de atención y protección de las víctimas es una tarea urgente, que 
debe precisar los procesos de conocimiento y detección, asistencia, denuncia y 
proceso judicial, así como reparación y recuperación. 
 
En ese sentido, son estrategias claves estandarizar los servicios de atención a 
las víctimas, organizar un protocolo único intersectorial de atención integral y 
protección a las víctimas de abuso sexual infantil, desarrollar el registro único 
de casos para evitar que una víctima continúe siendo agredida, e implementar 
un programa presupuestal que vincule a todos los sectores públicos 
involucrados. 
 
La otra línea de acción es la prevención y requiere organizar una amplia 
movilización social, que pueda impulsar desde Demunas y Comudenas una 
institucionalidad que permita enfrentar con eficacia el problema de la violencia 
contra niños, niñas y adolescentes. 
 
Aquí debe establecerse una estrecha vinculación con todas las entidades 
públicas y privadas que operan en el nivel local, la sociedad civil y el aporte de 
las organizaciones de niños. 
 
Dentro de esta línea es importante incorporar a las instituciones educativas y a 
los municipios escolares para impulsar acciones de vigilancia y detección con 
la mayor cobertura. 
 
Desde Acción por los Niños consideramos que la clave de la política pública de 
atención y protección de los niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia 
sexual, es el desarrollo de sistemas locales de protección con el liderazgo 
municipal. 
 
La acción tiene que ser concertada para modificar el comportamiento de la 

sociedad frente al abuso sexual en agravio de menores, de modo que la 

prevención funcione con eficacia y oportunidad y, cuando se produce el delito, 

se tiene que garantizar el castigo ejemplar que la justicia debe imponer a los 

violadores. En este doloroso contexto propongo y valido el Modulo: Programa 

de Protección Intrafamiliar Para La Prevención Del Delito Contra La Libertad 

Sexual dirigido a presidentas de los Vasos de Leche de los IV sectores del 

Distrito de Huánuco. (Las Moras, Huánuco, Aparicio Pomares y Zona Rural). 
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II. JUSTIFICACIÓN  

 

Las estadísticas oficiales de nuestro país no 

reflejan la realidad de lo que está sucediendo en 

materia de crímenes de violencia sexual en la 

actualidad. No obstante, existen algunos 

indicadores fiables de que la cifra por año 

aumenta, al menos a la luz pública, lo que se 

deduce de las constantes notitia criminis en los 

medios de comunicación social, del volumen que 

marcan actualmente los registros oficiales de 

denuncias en la Dirección de Investigación Judicial 

(DIJ) y de las Fiscalías, así como el cuantioso 

número de informes de atención médica en los 

cuartos de urgencia de los hospitales públicos y centros de salud comunitarios, 

que por Ley deben remitirse a la autoridad competente para su intervención 

contra el presunto responsable y el rescate de la víctima. 

La problemática que subyace en la resistencia de la víctima a denunciar el 

delito, sea de violencia intramuros de su hogar o en su vida personal; sea 

porque no está en posición de hablar, sino con las marcas en su cuerpo, 

cuando se trata de un niño o niña bajo custodia del agresor sexual, merece 

urgente atención del Estado al definir su política criminal. 

¿Por qué no denuncian las víctimas en capacidad de denunciar?, y si lo hacen, 

¿por qué, luego, cuando son requeridas por el/la investigador/a de la Dirección 

de Investigación Judicial o el/la fiscal, para colaborar en el trabajo de 

investigación, esto es, para construir el caso con efectividad contra el agresor, 

tienden en su gran mayoría a no prestar esa colaboración? Los estudiosos del 

tema, especialistas en victimología, en sicología y sociología criminal, nos 

dicen que estas personas se ven muchas veces presas en un círculo de 

violencia que les significa tanto como una cárcel mental y, por esto, no 

encuentran en la intervención judicial una vía segura de escape a su tragedia. 

Otras no creen en el sistema, intuyen que serán maltratadas, sin conocer el 

significado del término, revictimizadas. 

Uno de los más grandes problemas que enfrentamos en el manejo de la 

víctima de un delito sexual es precisamente que lo ha sido, y se halla 

generalmente en un estado de conmoción sicoemocional, que sólo le permite 

tomar conciencia de su cuerpo en tanto está sucio, y quiere lavarlo, cubrirlo. 

Pretender que coopere absolviendo con coherencia y tranquilidad el 

interrogatorio de los/las médicos, policías, investigadores/as, con poca o 

ninguna reserva para su intimidad, merma severamente las posibilidades de 

recibir tantas denuncias como delitos de violación se cometen; esto, a manera 

de ejemplo. 
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En virtud de las reflexiones expuestas, el módulo elaborado se justifica por la 

necesidad de que el liderazgo comunitario inmediato, en este caso las 

presidentas de las organizaciones sociales de base como son los Vasos de 

Leche de los IV sectores del Distrito de Huánuco. (Las Moras, Huánuco, 

Aparicio Pomares y Zona Rural) amplíen sus conocimientos respecto a la 

problemática que involucran los delitos sexuales, familiarizándose con los 

conceptos teóricos en torno al fenómeno; analizando las dificultades que 

padecen las personas que sufren la conducta ilícita como las que debe soportar 

en la pretensión de hacer efectivos sus derechos a la tutela judicial del Estado 

y, también, planteando posibles soluciones. 

 

III. DESTINATARIAS 

 

Las personas destinatarias de estos talleres de 

capacitación y sensibilización fueron las 

organizaciones sociales de base de las comunidades 

representadas por las madres lideres presidentas de 

los Vasos de Leche de los IV sectores del Distrito de 

Huánuco. (Las Moras, Huánuco, Aparicio Pomares y 

Zona Rural) además de personal invitado e interesado 

en conformar equipos interdisciplinarios de abordaje a 

la víctima del delito sexual. 

 

IV. PROPÓSITO GENERAL DEL MODULO 

Dotar a las destinatarias de una serie de 

herramientas que les permitan el conocimiento 

adecuado de la problemática que se genera en el 

tema del delito sexual; para que empleando el 

recurso de la legislación vigente, se logre dar 

respuesta pronta y efectiva a las necesidades del 

usuario/a del sistema de administración de 

justicia, ya sea porque ha sufrido el delito como 

víctima, ya sea porque se le está acusando de haberlo cometido. 
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V. OBJETIVOS DEL MODULO 

     OBJETIVO GENERAL 

Contribuir al fortalecimiento del sistema de 

administración de justicia en la localidad a través de 

la unificación de criterios y coordinación de todos/as 

los/as operadores/as jurídicos/as entre sí, y entre 

éstos y las demás instituciones del Estado que 

intervienen en el conocimiento de los delitos contra 

la libertad e integridad sexual, lo que permitirá una 

mejor garantía y tutela de los derechos humanos y 

libertades fundamentales en el sistema de justicia.  

 

 OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

 Dotar información oportuna y acertada respecto a los delitos contra la 

libertad sexual y sus formas de darse. 

 Sensibilizar e internalizar en los participantes, actitudes adecuadas para 

responder con eficacia y pertinencia frente a los delitos contra la libertad 

sexual. 

 Equipar a las participantes con las herramientas necesarias para asumir 

acciones concretas, oportunas, adecuadas e inmediatas frente a los 

delitos contra la libertad sexual. 

VI. METODOLOGÍA DEL MÓDULO 

 Para adquirir conocimientos o conceptos teóricos, se llevarán a cabo 

exposiciones con una duración de 20 a 30 minutos, para luego debatir el 

tema planteado. 

 

 Para alcanzar la destreza en el manejo de la legislación y conseguir en 

la medida de lo posible unificar criterios de interpretación y actuación, se 

platearán una serie de casos prácticos de carácter jurídico para ser 

resueltos mediante discusión en pequeños grupos, con posterior puesta 

en común, en plenario con todos/as los/as participantes. 

 

 Para completar y mejorar la percepción de las necesidades de las 

víctimas, se proyectarán videos y se podrá contar con la presencia de 

un/a experto/a (psicólogo/a, psiquiatra, médico u otro/a profesional), 

conocedor del tema de abuso sexual de mujeres, niños/as y 

adolescentes, quien tendrá participación activa en el debate. 
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VII .CONTENIDO 

 TEMA Nro. 1. Definición de delitos sexuales 

El bien jurídico protegido en libertad sexual, 

“aquella parte de la libertad referida al ejercicio 

de la propia sexualidad y, en cierto modo, a la 

disposición del propio cuerpo.” los niños, niñas 

y adolescentes lo que se busca con la 

tipificación de los delitos sexuales es “proteger 

la libertad futura, o mejor dicho, la normal 

evolución y desarrollo de su personalidad, para 

que cuando sea adulto decida en libertad su comportamiento sexual”  en 

tanto que respecto de las  personas dictaminadas como incapaces y 

personas con discapacidad se pretende “evitar que sean utilizados como 

objeto sexual de terceras personas que abusen de su situación para 

satisfacer sus deseos sexuales.” 

 Definición de víctima 

La víctima será la persona afectada por el delito, de forma directa o 

indirecta. Conducta transgresora, cuya voluntad es doblegada en el 

proceso de la trasgresión, o se halla viciada de modo insubsanable por 

su minoría de edad, sea física o mental. 

 TEMA Nro. 02. Actos Contra El Pudor Y Tocamientos Indebidos 

1. La denuncia 

La denuncia es el acto mediante el cual 

cualquier persona pone en conocimiento de 

las autoridades la ocurrencia de hechos 

delictuosos, como los casos de abuso sexual 

contra niños, niñas y adolescentes- NNA, y 

violencia familiar. 

Los casos de violación sexual y tocamientos indebidos - actos contra el 

pudor que afecten a NNA son delitos muy graves que pueden ser 

denunciados por cualquier persona que conozca de los hechos. Lo 

mismo ocurre con los casos de violencia familiar. 

Particularmente, tienen una obligación especial de denunciar: 

- Los padres, madres y familiares de los niños, niñas y adolescentes 

víctimas de abuso sexual y violencia familiar. 

- Los Directores de las IIEE que toman conocimiento de estos hechos. 

- Los Docentes, tutores, y demás personas de las IIEE. 
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- Los Profesionales de la salud y otros que atienden a niños, niñas y 

adolescentes. 

- Los Defensores: la DEMUNA, las Defensorías Parroquiales, las 

Defensorías 

Comunales y las Defensorías Escolares. 

 

Recomendaciones para denunciar la violencia  sexual: 

Los casos de violencia sexual (violación sexual y tocamientos indebidos 

– actos contra el pudor) en agravio de los niños, niñas y adolescentes 

constituyen delitos graves. Para interponer una denuncia en este tipo de 

casos se debe tomar en cuenta las siguientes recomendaciones: 

- Puede recurrir a la Comisaría de su sector, la Fiscalía Provincial Penal, 

Mixta o de Familia con competencia para conocer su caso. 

- La denuncia puede ser verbal o escrita, o incluso puede ser presentada 

de manera anónima mediante llamada telefónica gratuita a la línea 100. 

- A la hora de presentar la denuncia la persona que acompaña al niño, 

niña o adolescente debe llevar su DNI. 

- Los NNA víctimas de abuso sexual no deben ser interrogados en la 

Comisaría al momento de presentar su denuncia. Su declaración deberá 

realizarse siempre en presencia del Fiscal de Familia ya sea en el local 

de la Comisaría, Fiscalía o en la Cámara Gesell. 

- En el momento de interponer la denuncia no es necesario estar 

asesorado por un abogado. 

- Luego de interpuesta la denuncia se deberá solicitar la entrega de 

oficios para que el niño, niña o adolescente pase los exámenes físico y 

psicológico ante el médico legista y perito psicólogo respectivamente. 

- Es muy importante que las denuncias de casos de abuso sexual sean 

presentadas lo antes posible para que las huellas del delito no 

desaparezcan. 

Además de ello no se debe cambiar de ropa a la víctima, ni bañarla 

antes de pasar los exámenes correspondientes. Ello es necesario 

porque se debe cuidar toda la evidencia que ayude con la investigación. 

Recomendaciones para comunicar los hechos de violencia familiar 

La violencia familiar en sus múltiples formas (maltrato físico, maltrato 

psicológico y abuso sexual) no constituye problemas privados, por el 

contrario son hechos de interés público que deben ser denunciados por 
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cualquier persona que conoce esta clase de hechos. Para presentar una 

denuncia en este tipo de casos se debe tomar en cuenta las siguientes 

recomendaciones: 

 La denuncia puede ser presentada por los padres, familiares o 

cualquier persona que conozcan del caso de maltrato que está 

sufriendo el niño, niña o adolescente. 

 La denuncia puede ser presentada en la Comisaría de su sector o 

ante la 

 Fiscalía de Familia o Mixta con competencia para conocer su 

caso. 

 La denuncia puede ser verbal, escrita e inclusive anónima 

mediante llamada telefónica gratuita a la línea 100. 

 La persona que acompaña al niño, niña o adolescente maltratado 

debe llevar su documento de identidad. 

 Para recibir la denuncia no es necesario que el niño tenga huellas 

visibles del maltrato, ya que se puede denunciar la violencia 

psicológica aun cuando no hayan lesiones físicas en la víctima. 

 La presentación de las denuncias es gratuita en todos los 

establecimientos del Estado y no es necesario tener un abogado. 

 Es muy importante que las denuncias de casos de maltrato físico 

sean presentadas lo antes posible para que las huellas del 

maltrato (moretones, raspones u otros) no desaparezcan. 

 Luego de interpuesta la denuncia se deberá recabar los oficios 

para los exámenes ante el médico legista y el perito psicólogo. 

 En casos de emergencia, cuando se estén produciendo actos de 

violencia flagrantes (en el momento) se puede llamar a la línea 

105. En este caso la Policía tiene la facultad de allanar el 

domicilio del agresor. 

Rutas de Denuncia 

La Fiscalía y la Policía se encargan de realizar la investigación de lo 

ocurrido, para ello deberán realizar las siguientes diligencias: 

 Declaración de la niña(o). En los casos de violación sexual o 

tocamientos indebidos la presencia del Fiscal de Familia en la 

declaración del niño, niña o adolescente es obligatoria. 

 Declaración del acompañante. 

 Oficios para que la víctima pase por la evaluación médica, 

psicológica, otros exámenes. 

 Manifestación del Agresor. 

 Otras diligencias necesarias para el esclarecimiento de los 

hechos. 

En los casos de violencia familiar las víctimas, además de poder 

acudir a la Policía y/o Fiscalía, tienen la posibilidad de recurrir 

directamente al Juzgado. Para ello deberán presentar una demanda 
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firmada por un abogado y adjuntar las pruebas que acrediten la 

existencia del maltrato físico y/o psicológico. 

¿Cuál Es El Procedimiento Legal En Los Casos De Tocamientos 

Indebidos - Actos Contra El Pudor? 

Comisaría o Fiscalía 

La Instrucción: 

En esta fase se busca recolectar las pruebas sobre 

la comisión del delito, las circunstancias de su 

perpetración, el grado de participación de los 

autores y los cómplices, etc 

La Investigación Preliminar: 

Esta etapa está a cargo del Ministerio Público que con el apoyo de la 

Policía busca recopilar información sobre el delito cometido y la 

identidad (nombres, apellidos) de la persona que cometió el ilícito penal. 

Cuando el Fiscal logra los objetivos (evidencias y autor) procede a 

formalizar la denuncia ante el Juzgado para que se inicie el proceso 

judicial contra el agresor, de lo contrario puede seguir investigando o 

archivar el caso. 

La Sentencia: 

Es emitida por el mismo Juez que realiza la instrucción, puede ser 

absolutoria o condenatoria. 

Puede ser impugnada por la parte que no está conforme con la decisión 

del Juez. 

Delito De Violación Sexual y sus agravantes 

 

Violación sexual de menor de edad (Art. 173). 

Definición: Se produce cuando una persona introduce su pene, por la 

vagina, ano o boca del NNA. También se produce cuando el (la) 

agresor(a) introduce algún objeto, o parte de su cuerpo por el ano o la 

vagina de la víctima. 

La sanción de esta clase de hechos varía según la edad de la víctima, 

así tenemos: 

1. Si tiene menos de diez años. Cadena perpetua (Se san- ciona al 

agresor a pasar el resto de su vida en prisión). 

2. Si tiene entre diez años y menos de catorce años. 

Pena privativa de libertad (cárcel) desde treinta años hasta treinta y 

cinco años. 

3. Si tiene entre catorce y menos de dieciocho años. 
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Pena privativa de libertad (cárcel) desde veinte años hasta veinticinco 

años. 

 

Delito de Tocamientos Indebidos – Actos contra el Pudor a Victimas 

Mayores de 14 Años y Agravantes. 

 

DELITO  

Actos contra el pudor contra mayores de 14 años (Artículo 176 – Primer 

párrafo). 

Definición. Sanciona aquella persona que sin propósito de tener acceso 

carnal con violencia o grave amenaza realiza a un menor mayor de 14 

años u obliga a éste a efectuar sobre sí mismo o sobre terceros, 

tocamientos indebidos en sus partes íntimas o actos libidinosos 

contrarios al pudor. 

Penas Y Sanciones 

Pena privativa de libertad no menor de tres ni mayor de cinco años. 

 

Delito de Tocamientos Indebidos – Actos Contra el Pudor Menores 

de 14 Años. 

 

DELITO  

Actos contra el pudor contra menores de 14 años (Art. 176-A) 

Definición Se produce cuando una persona, sin el propósito de tener 

acceso carnal, realiza tocamientos indebidos en las partes íntimas o 

actos contrarios al pudor sobre la víctima menor de catorce años. 

También se produce este delito cuando el agresor obliga a la víctima 

menor de catorce años a: 

•  Realizar tocamientos indebidos o actos contra el pudor sobre sí 

mismo, o realizar tocamientos indebidos o actos contra el pudor sobre 

un tercero. 

 

Penas / Sanciones 

 

 Las penas para esta clase de delitos varían según la edad del 

adolescente, niño o niña, como pasamos a exponer: 

a) Si la víctima tiene menos de siete años. 

Pena privativa de libertad (cárcel) desde siete hasta diez años. 

b) Si la víctima tiene de siete a menos de diez años. 

Pena privativa de libertad (cárcel) entre seis y nueve años. 

c) Si la víctima tiene de diez a menos de catorce años. 

Pena Privativa de libertad (cárcel) desde cinco hasta ocho años. 
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TEMA Nro. 03 

 

HOSTIGAMIENTO SEXUAL 

Es el Hostigamiento de naturaleza sexual no 

deseada o rechazada, que afecta la dignidad 

así como los derechos fundamentales de la 

persona agraviada. Esta definición no hace 

distingo de sexo por lo que podría presentarse 

el hostigamiento de un hombre hacia una 

mujer o viceversa, así como también entre 

personas del mismo sexo. Además, marca la 

diferencia con la experiencia humana del 

cortejo romántico o la interacción social 

aceptable. 

El hostigamiento sexual se produce en un 

contexto de relaciones de autoridad o dependencia, pero también con 

prescindencia de jerarquías Además, nuestra legislación la regula 

también para ámbitos ajenos al laboral, como por ejemplo el educativo. 

 

El hostigamiento sexual típico o por chantaje: es la figura más común 

del hostigamiento sexual, en la que el agresor/a se aprovecha de su 

posición de autoridad o jerarquía, o cualquier situación ventajosa en 

contra de otra(s) persona(s), que rechaza esta conducta por considera 

que afectan su dignidad, así como sus derechos fundamentales. 

El hostigamiento sexual ambiental: situación en la que se da la conducta 

con prescindencia de la posición de autoridad, jerarquía o cualquier 

situación ventajosa, creando un clima de intimidación, humillación u 

hostilidad. 

El hostigamiento sexual no afecta solo a mujeres y hombres adultos, 

también afecta a las y los niños y adolescentes 

La agresión es considerada de mucha gravedad cuando recae sobre 

estos últimos, sea cual fuera la manifestación de hostigamiento sexual 

que se practique contra ellos/as. 

 

¿Cuáles son las Manifestaciones del Hostigamiento Sexual? 

 

El hostigamiento sexual se expresa a través de las siguientes conductas 

del hostigador: 

a. Promesa implícita o expresa a la víctima de un trato preferente y/o 

beneficioso respecto a su situación actual o futura a cambio de 

favores sexuales. Por ejemplo, oportunidades en el trabajo o en los 

estudios. 
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b. Amenazas mediante las cuales se exija en forma implícita o explícita 

una conducta no deseada por la víctima que atente o agravie su 

dignidad. Por ejemplo, amenaza de pérdida de oportunidad laboral o 

de estudio. 

 

c. Uso de términos de naturaleza o connotación sexual escritos o 

verbales, insinuaciones sexuales, proposiciones sexuales, gestos 

obscenos o exhibición a través de cualquier medio de imágenes de 

contenido sexual que resulten insoportables, hostiles, humillantes u 

ofensivos para la víctima. Por ejemplo, exhibición de imágenes o 

material impreso pornográfico o gestos sexuales que evidencien que 

la o el hostigado es un objeto sexual y no una persona. 

 

d. Acercamientos corporales, roces, tocamientos u otras conductas 

físicas de naturaleza sexual que resulten ofensivos y no deseados 

por la víctima. Por ejemplo, contacto físico no deseado como 

palmaditas, pellizcos o roces en el cuerpo de la otra persona. 

 

e. Trato ofensivo u hostil por el rechazo de las conductas señaladas. 

Por ejemplo, insultos que estén relacionados con el sexo, 

comentarios sobre el aspecto de la vestimenta, el cuerpo o la 

sexualidad de la persona hostigada. 

 

 

¿Quiénes son las personas más afectadas por el Hostigamiento 

Sexual? 

 

Estudios en distintos países demuestran que las personas más 

afectadas son, en primer lugar, las mujeres jóvenes, como consecuencia 

de la vulnerabilidad propia de la inexperiencia, la falta de conocimientos 

legales y timidez, entre otros factores 

 

Otro estudio confirmó que las mujeres son principalmente las víctimas, 

sin tener en cuenta su edad, si son solteras o casadas, o su apariencia 

física ni antecedentes profesionales. 

Asimismo, identificaron que los grupos de alto riesgo eran las mujeres 

jóvenes menores de 30 años y las no casadas, viudas, divorciadas o 

separadas, especialmente en situación de subordinación. 

 

En la mayor parte de situaciones, la mayor cantidad de denuncias por 

acoso sexual provenían de mujeres: 

 

a. Que trabajan en empleos no regulados, sobre todo en comercios 

minoristas del sector informal de la economía. 
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b. Que desempeñaron funciones en las que los factores de selección 

habían sido su atractivo personal, tales como secretarias, 

recepcionistas, meseras o despachadoras de bebidas. 

 

c. Los inmigrantes que trabajan en la industria, en casas particulares 

(trabajo doméstico), o en el mantenimiento y elaboración de 

alimentos. 

 

Un estudio peruano señaló que el hostigamiento sexual es un fenómeno 

que pertenece al mundo del silencio y del miedo, porque constituye una 

amenaza siempre latente y solapada a la estabilidad del empleo y a la 

reputación de las mujeres que han sido agredidas sexualmente. 

 

Barreras, temores y creencias de las personas víctimas de 

hostigamiento sexual 

 

Temor a hablar de lo ocurrido • La sexualidad humana sigue siendo un 

tema tabú del que no se quiere hablar ni reflexionar. 

A ser victimizada •  Por negligencia, indiferencia, torpeza del encargado 

de recibir la demanda o denuncia. 

A la crítica de los compañeros de trabajo •Presión de sus superiores y 

compañeros(as) de trabajo por presentar la queja interna o denuncia 

judicial. 

Desconocimiento de derechos • Desconocimiento o inciertas referencias 

de los procedimientos a seguir. 

A no encontrar medios probatorios • Dificultades probatorias y eventual 

costo alto de los trámites ulteriores. 

Desconfianza •  Desconfianza en los mecanismos por 

desconocimiento o desprestigio de estos. 

La no confidencialidad ni reserva del hecho • Publicidad de los sucesos. 

La mala interpretación • Haber interpretado mal los hechos ocurridos. 

Culpabilidad • Se sienten culpables y se preguntan si no propiciaron 

ellas el hostigamiento sexual por la forma amable de relacionarse o por 

la vestimenta, actitudes, etc. 

La incomprensión del hecho • No haber comprendido o interpretado 

erróneamente el límite de la tolerancia entre la torpeza y el 

hostigamiento sexual. 

La relación con el hostigador sexual • Precisar la situación actual cuando 

hubo alguna relación anterior con el hostigador. 

El temor a las represalias • A las represalias abiertas o encubiertas. 

Pérdida de oportunidad •  Pérdida de condiciones laborales, obstáculos 

futuros para ascensos o el despido. 

Pérdida de derechos •  Negación, peligro, afectación o pérdida de 

derechos adquiridos o en expectativa. 
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¿Dónde se presenta la queja administrativa por hostigamiento 

sexual? 

 

La queja administrativa por hostigamiento sexual se presenta de manera 

verbal o por escrito: 

• En caso de un centro laboral público o privado se presenta ante las 

oficinas de Recursos Humanos o Jefatura de Personal. 

• En caso de un centro educativo, ante el Director, Decano o Rector, 

según quien sea el hostigador. 

• En caso de las instituciones militares y policiales, ante su inmediato 

superior; si este fuera el hostigador, ante el superior de mayor 

jerarquía. 

• En el caso de las trabajadoras del hogar, ante la Inspección de 

Trabajo. 

 

Los Centros de Emergencia Mujer del MIMDES ofrecen asesoría legal, 

psicológica y social a las víctimas de hostigamiento sexual para 

orientarlas en relación con el ejercicio de su derecho. Las Direcciones 

Regionales de Trabajo a nivel nacional también brindan asesoría y 

realizan inspecciones laborales cuando hay vulneración del derecho del 

trabajador o trabajadora. 
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TEMA Nro. 04 

TRATA DE MUJERES 

 

 ¿Qué es la Trata de Personas? 

 

 Es un delito en el que mediante el 

engaño, la fuerza, el secuestro o 

abuso de poder se traslada a la 

víctima fuera o dentro de su país 

de origen con el fin de la 

explotación (sexual, laboral, 

trabajos forzados, esclavitud, 

servidumbre, adopción irregular o 

extracción de órganos). 

  

La trata de personas es un delito que atenta contra la dignidad del ser 

humano, es la compra y venta de una persona para utilizarla como 

esclava y así obtener múltiples ganancias con ella. 

  

La trata de personas se conoce también como la "Esclavitud del Siglo 

XXI" y su definición según el Protocolo de Palermo se puede resumir así: 

 

 Es un proceso para: 

 

o Captar. 

o Transportar. 

o Acoger. 

o Reclutar a una o más personas. 

 

 Mediante el uso de: 

o Fuerza. 

o Coacción. 

o Rapto. 

o Fraude. 

o Engaño. 

o Abuso de poder. 

o Abuso de una situación de vulnerabilidad. 

  

Cuyo fin primordial es: 

 

o La explotación y esclavitud de las víctimas. 
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A pesar de que las estadísticas mundiales señalan la trata de personas 
con fines de explotación sexual como la que mayoritariamente se da en 
el mundo, hay otros fines muy diversos como se señala a continuación: 
 

 

  
La "Trata de Personas" en el Perú existe. Se sabe que las mafias operan 

sobre todo en Lima, Piura, Cusco, Puno, Arequipa y diversas ciudades 

de la selva. 

 

Las principales víctimas de la trata de personas en el Perú son mujeres 

y menores de edad, quienes son obligadas a prostituirse bajo amenaza 

de muerte y maltratos, o son sometidas a trabajos forzados en fábricas, 

en el campo o en minas. También son reclutadas para mendigar en las 

calles, trasladen droga o para comercializar sus órganos, entre otras 

formas de explotación. 

 

Es común en nuestra sociedad la explotación laboral bajo la forma de 

"trabajo doméstico" que, en ocasiones, es realizado en condiciones de 

escasa alimentación, ausencia o salario paupérrimo, prohibición de 

salidas o semi- encierro, entre otras. 

 

  

TRATA CON FINES DE...  

  

ACCIONES 

  
Explotación sexual          Prostitución forzada. 

         Explotación sexual comercial de personas 
         menores de edad. 
         Relaciones sexuales remuneradas.        
         Espectáculos con contenido sexual. 

Explotación laboral          Maquilas. 
         Servicios domésticos. 
         Minas. 
         Trabajo agrícola 
         Pesca. 

Servidumbre y matrimonio          Matrimonio servil. 
         Trabajo doméstico. 
         Mendicidad. 

Explotación en actividades 
delictivas 

         Venta de drogas, armas, 

artículos       robados, etc. 
         Robos. 
         Sicariato. 

Extracción de órganos          Sustracción de un componente anatómico, 

órgano y tejido sin consentimiento o bajo 

coerción. 
Adopción irregular          Vientres de alquiler. 

         Adopción equiparable a una venta o de 

manera ilegal. 
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Se desconoce el número exacto de peruanos que se encuentran en 

situación de trata. 

 

Las estadísticas que el Estado maneja respecto a la trata son ínfimas: 

solo 14 denuncias desde el 2004. Las herramientas, los recursos y la 

capacidad de organización con que cuentan los operadores de justicia 

son bastante limitados en relación a las poderosas y bien organizadas 

mafias que se dedican a este delito. Esto dificulta la capacidad y 

posibilidad de detectar, procesar y enjuiciar a los responsables. 
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ESQUEMA DE TALLERES DE CAPACITACIÓN (MODELO) 

ACTIVIDAD PROCEDIMIENTOS TIEMPO 
MATERIALES Y 

RECURSOS 
INDICADORES EVALUACIÓN 

In
ic

io
 

- Registro de asistencia de las participantes. 

Bienvenida 

La Investigadora da la bienvenida a los participantes, luego se presenta y hace conocer las normas sobre horarios, asistencia y 

compromisos de los participantes durante el desarrollo del taller. 

Dinámica de presentación  

Cada participante se presenta: dice su nombre, el Sector y  AAHH de donde viene y alguna expectativa sobre el Taller o sobre su 

participación en el PROGRAMA DE PROTECCIÓN INTRAFAMILIAR PARA LA PREVENCIÓN DEL DELITO 

CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL) 

¿Qué se aprenderá en el taller? 

La Investigadora comparte el temario con las participantes y menciona que se van a desarrollar estas actividades para que se 

empoderen de la información, Actitudes y Toma de decisiones adecuadas para hacer frente a los delitos contra la Libertad Sexual en 

su Sector o barrio. 

Escribe el título en un papelote y luego, las acciones que se van a realizar durante ese día del taller.  

- Prueba de Entrada a las participantes. ( Pre Test ) 

 

10 min 

 

 

20 

minutos 

 

 

 

 

 

 

 

 

10 min. 

 

30 min 

Lista de asistencia 

 

 

 

 

Papelotes 

Cinta masking tape 

Plumones 

 

 

 

 

El 100% de las Asistentas  firman la 

lista de asistencia y asumen los 

objetivos y compromisos para el trabajo 

en la jornada 

Tema 1: Actos contra el 

Pudor y Tocamientos 

indebidos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. La denuncia. a denuncia es el acto mediante el cual cualquier persona pone en conocimiento de las 

autoridades la ocurrencia de hechos delictuosos, como los casos de abuso sexual contra niños, niñas y 

adolescentes- NNA, y violencia familiar. 

2. Los casos de violación sexual y tocamientos indebidos - actos contra el pudor que afecten a NNA son delitos 

muy graves que pueden ser denunciados por cualquier persona que conozca de los hechos. Lo mismo ocurre 

con los casos de violencia familiar. 

3. Particularmente, tienen una obligación especial de denunciar: 

- Los padres, madres y familiares de los niños, niñas y adolescentes víctimas de abuso sexual y violencia 

familiar. 

- Los Directores de las IIEE que toman conocimiento de estos hechos. 

-  Los Docentes, tutores, y demás personas de las IIEE. 

- Los Profesionales de la salud y otros que atienden a niños, niñas y adolescentes. 

- Los Defensores: la DEMUNA, las Defensorías Parroquiales, las Defensorías. 

- Comunales y las Defensorías Escolares. 

4. Recomendaciones para denunciar el abuso sexual: 

Los casos de violencia sexual (violación sexual y tocamientos indebidos – actos contra el pudor) en agravio de 

los niños, niñas y adolescentes constituyen delitos graves. Para interponer una denuncia en este tipo de casos 

se debe tomar en cuenta las siguientes recomendaciones: 

- Puede recurrir a la Comisaría de su sector, la Fiscalía Provincial Penal, Mixta o de Familia con competencia 

10 min. 

 

 

 

 

 

 

 

10 min. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyector Multimedia. 

Equipo Sonido. 

Papelotes 

Cinta masking tape 

Plumones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El 100% de asistentas participan y al 

menos el 50% de ellos expresan sus 

opiniones 
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Tema 1: Actos contra el 

Pudor y Tocamientos 

indebidos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tema 1: Actos contra el 

Pudor y Tocamientos 

indebidos  

 

 

para conocer su caso. 

- La denuncia puede ser verbal o escrita, o incluso puede ser presentada de manera anónima mediante llamada 

telefónica gratuita a la línea 100. 

- A la hora de presentar la denuncia la persona que acompaña al niño, niña o adolescente debe llevar su 

DNI. 

- Los NNA víctimas de abuso sexual no deben ser interrogados en la Comisaría al momento de presentar 

su denuncia. Su declaración deberá realizarse siempre en presencia del Fiscal de Familia ya sea en el 

local de la Comisaría, Fiscalía o en la Cámara Gesell. 

- En el momento de interponer la denuncia no es necesario estar asesorado por un abogado. 

- Luego de interpuesta la denuncia se deberá solicitar la entrega de oficios para que el niño, niña o 

adolescente pase los exámenes físico y psicológico ante el médico legista y perito psicólogo 

respectivamente. 

- Es muy importante que las denuncias de casos de abuso sexual sean presentadas lo antes posible para 

que las huellas del delito no desaparezcan. 

Además de ello no se debe cambiar de ropa a la víctima, ni bañarla antes de pasar los exámenes 

correspondientes. Ello es necesario porque se debe cuidar toda la evidencia que ayude con la 

investigación. 

5. Recomendaciones para comunicar los hechos de violencia familiar 

La violencia familiar en sus múltiples formas (maltrato físico, maltrato psicológico y abuso sexual) no 

constituye problemas privados, por el contrario son hechos de interés público que deben ser denunciados 

por cualquier persona que conoce esta clase de hechos. Para presentar una denuncia en este tipo de 

casos se debe tomar en cuenta las siguientes recomendaciones: 

 La denuncia puede ser presentada por los padres, familiares o cualquier persona que conozcan del 

caso de maltrato que está sufriendo el niño, niña o adolescente. 

 La denuncia puede ser presentada en la Comisaría de su sector o ante la 

 Fiscalía de Familia o Mixta con competencia para conocer su caso. 

 La denuncia puede ser verbal, escrita e inclusive anónima mediante llamada telefónica gratuita a la 

línea 100. 

 La persona que acompaña al niño, niña o adolescente maltratado debe llevar su documento de 

identidad. 

 Para recibir la denuncia no es necesario que el niño tenga huellas visibles del maltrato, ya que se 

puede denunciar la violencia psicológica aun cuando no hayan lesiones físicas en la víctima. 

 La presentación de las denuncias es gratuita en todos los establecimientos del Estado y no es 

necesario tener un abogado. 

 Es muy importante que las denuncias de casos de maltrato físico sean presentadas lo antes posible 

para que las huellas del maltrato (moretones, raspones u otros) no desaparezcan. 

 Luego de interpuesta la denuncia se deberá recabar los oficios para los exámenes ante el médico 

legista y el perito psicólogo. 

 En casos de emergencia, cuando se estén produciendo actos de violencia flagrantes (en el 

 

 

 

 

 

15 min 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

15 min. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyector Multimedia. 

Equipo Sonido. 

Papelotes 

Cinta masking tape 

Plumones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyector Multimedia. 

Equipo Sonido. 

Papelotes 

Cinta maskintape 

Plumones. 

 

 

 

 

 

 

 

El 100% de presidentas del vaso de 

leche  participan y al menos el 50% de 

ellos expresan sus opiniones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El 100% de Lideresas del vaso de leche   

participan y al menos el 50% de ellos 

expresan sus opiniones. 
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Tema 1: Actos contra el 

Pudor y Tocamientos 

indebidos  

 

 

 

 

 

 

 

 

CIERRE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

momento) se puede llamar a la línea 105. En este caso la Policía tiene la facultad de allanar el 

domicilio del agresor. 

6. Rutas de Denuncia 

La Fiscalía y la Policía se encargan de realizar la investigación de lo ocurrido, para ello deberán 

realizar las siguientes diligencias: 

 Declaración de la niña(o). En los casos de violación sexual o tocamientos indebidos la 

presencia del Fiscal de Familia en la declaración del niño, niña o adolescente es obligatoria. 

 Declaración del acompañante. 

 Oficios para que la víctima pase por la evaluación médica, psicológica, otros exámenes. 

 Manifestación del Agresor. 

 Otras diligencias necesarias para el esclarecimiento de los hechos. 

En los casos de violencia familiar las víctimas, además de poder acudir a la Policía y/o Fiscalía, 

tienen la posibilidad de recurrir directamente al Juzgado. Para ello deberán presentar una demanda 

firmada por un abogado y adjuntar las pruebas que acrediten la existencia del maltrato físico y/o 

psicológico. 

 Plenario de Preguntas libres y aportes personales. 

 Compartir de experiencias vividas por parte de las beneficiarias y formas como las enfrentaros. Por grupos 

eligen a una representante que se encarga de trasmitir al plenario las experiencias recogidas en los grupos 

pequeños 

 La Investigadora con la ayuda de los invitados (Psicólogos, Guías Espirituales, y Legales) recogen y 

selecciona las preguntas y luego explican las formas correctas de proceder ante dichas situaciones. 

 Se toma un tiempo para la réplica y recoger aportes de parte de las asistentes. 

 Se distribuyen los materiales impresos a las participantes y se fija la fecha del próximo taller 

 Tiempo de compartir un Break entre todas las participantes y la Investigadora tanto de tener un tiempo de 

Koinonía y conversaciones simultaneas manera de coloquios personales, duales y grupales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

20 min 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

30 min 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyector Multimedia. 

Equipo Sonido. 

Papelotes 

Cinta masking tape 

Plumones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyector Multimedia. 

Equipo Sonido. 

Papelotes 

Cinta masking tape 

Plumones. 

 

 

 

El 100% de presidentas  del vaso de 

leche  participan y al menos el 50% de 

ellos expresan sus opiniones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El 100% de participantes vivencian la 

capacitación. 
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INSTRUMENTOS APLICADOS A LAS PARTICIPANTES 

 

Anexo 1 

INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

CUESTIONARIO N° 01 

 

A continuación se le presenta 10 preguntas, léalas detenidamente y responda 
marcando con una “X” en la alternativa que cree conveniente.  El cuestionario es 
anónimo, le agradecemos por su valiosa respuesta. 

1. Juan tiene la costumbre de tocar los glúteos y pechos de su conviviente en 
presencia de amigos e hijos. El cree que tiene el derecho de hacerlo así 
porque es su pareja. La actitud de Juan le parece a usted: 

d) Una forma normal de expresar su trato a su esposa. 

e) Un delito por actos contra el pudor y tocamientos indebidos. 

f) Juan tiene derecho de hacerlo por ser su conviviente.  

2. Rosita tiene 10 años, un día llega a casa su tío Pedro y se pone a ver 
delante de ella una película con escenas pornográficas. María se 
incomoda y desea salir pero el tío le dice que no le va a pasar nada por 
ver. Para usted lo que hace Pedro es: 

e) Le está  enseñando a su sobrina lo que es la vida en realidad 

f) Una acción sin importancia porque ese tipo de películas no le 
afectara para nada a su sobrina y no se da cuenta de lo que ve. 

g) Un delito denominado hostigamiento sexual contra su sobrina. 

3. Pedro tiene la costumbre de cambiarse sus ropas íntimas mostrando sus 
genitales delante de sus hijos y sobrinos de 4,6 y 8 años. Para usted este 
hecho es: 

f) Una forma normal de vida íntima dentro del ambiente familiar. 

g) Un delito contra la libertad sexual denominado exhibicionismo. 

h) Una acción que no afecta a los niños porque por su corta edad no se 
dan cuenta de lo que ven y no les afecta. 

 

4. Juan considera que, como todo hombre macho, tiene incontenibles deseos 
de tener relaciones sexuales con su María su pareja en el momento que él 
lo desee. María se ve obligada a aceptarlo aun cuando  no lo desee en 
ese momento. Este hecho es para usted: 

d) Un hecho natural en la intimidad familiar de pareja. 
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e) Un delito contra la libertad sexual de María llamado violación sexual. 

f) El derecho que tiene Juan sobre su pareja, sin importar la voluntad 
de ella. 

5. A la casa de Juan y María ha llegado una persona desconocida 
ofreciéndoles dar empleo a su menor hija de 14 años en otra ciudad 
ganando mucho dinero, atendiendo sus gastos de pasajes, vivienda y 
alimentación. La condición es que pase a propiedad exclusiva de esta 
persona entregando su documento de identidad. Juan y María han 
decidido enviar a su hija con esta persona. A usted le parece: 

d) Una decisión adecuada porque aliviara la situación económica de su 
hija y de la familia. 

e) Un delito contra la libertad sexual denominado trata de mujeres. 

f) Una oportunidad para la superación de su menor hija saliendo a 
otros lugares. 
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CUESTIONARIO N° 02 

ESCALA DE R. LIKERT 

Medición de actitudes frente a delitos contra la libertad sexual 

1. Juan tiene la costumbre de tocar los glúteos y pechos de su conviviente en 
presencia de amigos e hijos. El cree que tiene el derecho de hacerlo así 
porque es su pareja. Frente a la actitud de Juan  usted esta: 

f) Totalmente de acuerdo 

g) De acuerdo 

h) Indiferente 

i) En desacuerdo 

j) En total desacuerdo 

2. Rosita tiene 10 años, un día llega a casa su tío Pedro y se pone a ver 
delante de ella una película con escenas pornográficas. María se 
incomoda y desea salir pero el tío le dice que no le va a pasar nada por 
ver. Respecto a la actitud y manera de pensar de Pedro usted esta:  

f) Totalmente de acuerdo 

g) De acuerdo 

h) Indiferente 

i) En desacuerdo 

j) En total desacuerdo   

3. Pedro tiene la costumbre de cambiarse sus ropas íntimas mostrando sus 
genitales delante de sus hijos y sobrinos de 4,6 y 8 años. Ante esta 
costumbre de Pedro usted esta:  

f) Totalmente de acuerdo 

g) De acuerdo 

h) Indiferente 

i) En desacuerdo 

j) En total desacuerdo 

4. Juan considera que  como todo hombre macho tiene incontenibles deseos 
de tener relaciones sexuales con su María su pareja en el momento que él 
lo desee. María  se ve obligada a aceptarlo aun cuando  no lo desee en 
ese momento. Ante la manera de pensar de Juan usted esta: 

f) Totalmente de acuerdo 

g) De acuerdo 
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h) Indiferente 

i) En desacuerdo 

j) En total desacuerdo 

5. A la casa de Juan y María  ha llegado una persona desconocida 
ofreciéndoles dar empleo a su menor hija de 14 años en otra ciudad 
ganando mucho dinero, atendiendo sus gastos de pasajes, vivienda y 
alimentación. La condición es que pase a propiedad exclusiva de esta 
persona  entregando su documento de identidad. Juan y María han 
decidido enviar a su hija con esta persona. Frente a la decisión que 
tomaron Juan y María usted está: 

f) Totalmente de acuerdo 

g) De acuerdo 

h) Indiferente 

i) En desacuerdo 

j) En total desacuerdo 
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CUESTIONARIO N° 03 

Medición de acciones  de prevención frente a delitos contra la libertad 

sexual 

1. Juan tiene la costumbre de tocar los glúteos y pechos de su conviviente en 

presencia de amigos e hijos. El cree que tiene el derecho de hacerlo así 

porque es su pareja. Frente a esta situación usted haría: 

d) Dejar que continúe esta práctica porque es una forma normal de 

expresar su trato a su esposa. 

e) Mostrar su desacuerdo, confrontar a su pareja de que lo que está 

haciendo es un delito por tocamientos indebidos y contra el pudor. 

f) Dejar que Juan continúe esta práctica porque es tiene derecho de 

hacerlo por ser su conviviente.  

2. Rosita tiene 10 años, un día llega a casa su tío Pedro y se pone a ver 

delante de ella una película con escenas pornográficas. María se 

incomoda y desea salir pero el tío le dice que no le va a pasar nada por 

ver. Frente a esta situación usted haría: 

a) Callar y aceptar porque tal vez el tío  está  enseñando a su sobrina 

lo que es la vida en realidad. 

b) Aceptar tal situación porque carece de  importancia ya que ese tipo 

de películas no le afectara para nada a su sobrina y no se da cuenta 

de lo que ve. 

c) Llamar la atención severamente al tío y denunciarlo por el  delito de  

hostigamiento sexual en contra de su sobrina. 

3. Pedro tiene la costumbre de cambiarse sus ropas íntimas mostrando  sus 

genitales delante de sus hijos y sobrinos de 4,6 y 8 años. Frente a este 

hecho usted cómo procedería: 

a) No inmiscuirme porque es una forma normal de vida íntima dentro 

del ambiente familiar. 

b) Llamarle la atención severamente y aun denunciarlo por el  delito 

contra la libertad sexual denominado exhibicionismo. 

c) Pasarlo por alto porque es una acción que no afecta a los niños 

porque por su corta edad  no se dan cuenta de lo que ven y no les 

afecta. 

4. Juan considera que  como todo hombre macho tiene incontenibles deseos 

de tener relaciones sexuales con María su pareja en el momento que él lo 

desee. María  se ve obligada a aceptarlo aun cuando  no lo desee en ese 

momento. Ante este  hecho usted haría: 

a) No entrometerme en asuntos privados porque es un hecho natural 

en la intimidad familiar de la pareja. 
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b) Llamar la atención severamente a Juan y aun denunciarlo por el  

delito contra la libertad sexual llamado violación sexual. 

c) Dejar que continúe con la práctica porque Juan tiene  derecho sobre 

su pareja, sin importar la voluntad de ella. 

5. A la casa de Juan y María  ha llegado una persona desconocida 

ofreciéndoles dar empleo a su menor hija de 14 años en otra ciudad 

ganando mucho dinero, atendiendo sus gastos de pasajes, vivienda y 

alimentación. La condición es que pase a propiedad exclusiva de esta 

persona entregando su documento de identidad. Juan y María han 

decidido enviar a su hija con esta persona. Ante este ofrecimiento usted 

cómo procedería: 

a) Apoyando la decisión de Juan y María porque aliviara la situación 

económica de su hija y de la familia. 

b) Dando a conocer a las autoridades sobre la posibilidad de tratarse 

del delito contra la libertad sexual denominado trata de mujeres. 

c) Agradeciendo el ofrecimiento porque es una oportunidad para la 

superación de su menor hija saliendo a otros lugares. 
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Ejecución  del Programa de Protección Intrafamiliar para prevenir los Delitos contra la  
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Ejecución  del Programa de Protección Intrafamiliar para prevenir los Delitos contra la  

Libertad Sexual. Huánuco 2014. 
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Ejecución  del Programa de Protección Intrafamiliar para prevenir los Delitos contra la  

Libertad Sexual. Huánuco 2014. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


